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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 06 DE AGOSTO DE 2014.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00)  

DIEZ HORAS DEL DÍA (06) SEIS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO (2014) 

DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ Y BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN 

CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA 

DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN 

CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 
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SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:30:07 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:29:33 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:29:30 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  10:32:15 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:29:39 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  10:32:09 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:29:32 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    10:29:51 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:29:46 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:29:30 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:30:45 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:30:14 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:30:41 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:29:30 

JUAN QUIÑONES RUIZ    ‐‐‐ 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:29:29 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:29:31 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:30:12 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   JUSTIFICANTE 
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MANUEL HERRERA RUIZ  10:31:09 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:29:39 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:29:29 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:33:09 

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:29:32 

ISRAEL SOTO PEÑA  10:29:48 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:29:38 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   10:29:30 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:29:29 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:29:34 

FELIPE MERAZ SILVA  10:29:57 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: DIPUTADO PRESIDENTE 

LE INFORMO QUE EL SISTEMA ARROJA VEINTICINCO DIPUTADOS 

ASISTENTES Y LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DEL QUE 

DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, EN LA CUAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE 

LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, 

SOLICITA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA 

JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, Y SE AGREGA LA ASISTENCIA DEL 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, HAY QUÓRUM SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 10 

DE JULIO DE 2014. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA       

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         AGOSTO 06 DE 2014 
                                                                                                                   (10:00 HORAS) 

5                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: LE INFORMO PRESIDENTE, 

QUE SON VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA,  CERO 

ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2014, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 
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JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: SEÑOR PRESIDENTE EL 

SISTEMA ARROJA VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, CERO ABSTENCIONES 

Y CERO EN CONTRA, VEINTISÉIS VOTOS A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIO, SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2014.   
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PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA 

DEL ESTADO 06 DE AGOSTO DE 2014 

 

OFICIO No. DGPL-3PE2a.-7.9.- ENVIADO POR LA H. CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

COMUNICANDO INSTALACIÓN DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA LXII LEGISLATURA. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO NO. DPL/807/LX.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE JALISCO, ANEXANDO ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE POR 

SU CONDUCTO Y EN SU OPORTUNIDAD, EMITA UN POSICIONAMIENTO 

DE RECHAZO EN CONTRA DE LAS DEPORTACIONES MASIVAS DE 

MEXICANOS EN TERRITORIO NORTEAMERICANO, DIRIGIDO AL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES. 
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OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

MEDIANTE EL CUAL ANEXAN ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, PARA QUE REALICE 

UNA REVISIÓN Y ADECUACIÓN DE SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGRÍCOLAS Y 

GANADEROS. 

 
 
OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, COMUNICANDO APROBACIÓN A LA MINUTA QUE REFORMA 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PATRIMONIAL 

DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑÓN 

BLANCO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$4,700,000.00, INCLUYE LAS COMISIONES RESPECTIVAS Y SU IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL C. LICENCIADO JESÚS JULIÁN 

RODRÍGUEZ CABRAL. PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO DETERMINADO 

PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 31 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DEL 2014. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, DE CONFORMIDAD CON EL 

NUMERAL 41 Y LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A 

DISCUSIÓN DE ESTE PLENO LA LICENCIA POR TIEMPO DETERMINADO 

SOLICITADA POR EL DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE SOMETE A 

VOTACIÓN LA SOLICITUD DE LICENCIA EN FORMA NOMINAL PARA LO 

CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX        
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FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: LE INFORMO PRESIDENTE 

QUE SON VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS,  SE APRUEBA LA LICENCIA DEL DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ POR TIEMPO DETERMINADO DEL PERÍODO COMPRENDIDO 

DEL 31 DE JULIO AL 31 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, CON 

EFECTOS A PARTIR DEL 31 DE JULIO Y EN ATENCIÓN A LO SEÑALADO 

POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES COMPETENTES, ASÍ COMO A LO 
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PREVISTO POR EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO, NÚMERO 70 DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2013, SE 

ORDENA A LA OFICIALÍA MAYOR, LLAMAR AL CIUDADANO JOSÉ LUIS 

AMARO VALLES, A FIN DE QUE RINDA LA PROTESTA CONSTITUCIONAL 

COMO INTEGRANTE DE ESTA LEGISLATURA EN LA SESIÓN QUE 

CORRESPONDA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

JULIÁN SALVADOR REYES, FELIPE MERAZ SILVA, JOSÉ ALFREDO 

MARTÍNEZ NUÑEZ Y ALICIA GARCÍA VALENZUELA, QUE CONTIENE LEY 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.-  
 
 
Los suscritos Diputados José Ángel Beltrán Félix, Julián Salvador Reyes, Felipe Meraz Silva, José Alfredo 

Martínez Núñez y Alicia García Valenzuela, integrantes de la LXVI Legislatura, con las facultades que nos 

confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 

171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos presentar iniciativa con 

proyecto de decreto que contiene la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango, con base en la 

siguiente: 

  
Exposición de motivos: 

La reforma integral de 2013 a la Carta Política Local significó un nuevo punto de base para toda la 

legislación del estado de Durango. Sólo en el marco de estas nuevas directrices constitucionales locales, 

cobra sentido y significado el conjunto de toda la legislación secundaria de la entidad. 

Bajo esta nueva reordenación de marco jurídico, el segundo artículo transitorio de la comúnmente llamada 

Constitución del Siglo XXI, define que en el término máximo de tres años, contados a partir de la entrada 

en vigor de dicha Constitución, el Congreso del Estado deberá expedir las leyes secundarias y realizar las 

reformas que correspondan para ajustarlas al contenido de la misma, aclarando que mientras tanto “la 

legislación ordinaria orgánica y reglamentaria se aplicará en lo que no la contravengan”. 

 

Este imperativo de reordenación y encuadre, es que se propone el presente proyecto de reforma integral a 

la Ley de Seguridad Púbica para el Estado de Durango, acorde también con nuevas realidades recientes 

del andamiaje jurídico nacional. 
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En el Estado Mexicano contemporáneo la seguridad pública se inscribe como un derecho fundamental y 

como un rasgo del entramado social, indispensable para el desarrollo democrático en el marco del respeto 

a la legalidad. 

De acuerdo al Informe Regional de Desarrollo Humano 2013-2014. Seguridad ciudadana con rostro 

humano: diagnóstico y propuestas para América Latina”, publicado por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo “los impactos de la inseguridad pueden analizarse a partir de tres dimensiones 

vinculadas al desarrollo humano: la dimensión individual, la dimensión social y la dimensión institucional”, 

donde los impactos que ocurren en una dimensión “pueden afectar otros ámbitos, tanto individuales como 

colectivos”.  

 

Es decir: “los hechos de violencia y delito que impactan a nivel individual las libertades y derechos de las 

personas pueden tener repercusiones en la confianza interpersonal, en el tejido social y en la percepción 

de las personas sobre la capacidad de las instituciones democráticas de proveer seguridad ciudadana”.  

Por ello es indispensable que la normativa y acciones de política pública contemplen dichas esferas, tal 

como lo hace el presente proyecto, combinando los elementos del ámbito del individuo, del conjunto social 

y del institucional. 

Las líneas de atención a la seguridad pública en nuestro país suponen la protección del individuo, la 

prevención del delito y la contención del mismo, de un modo efectivo, oportuno, inteligente y respetuoso de 

los derechos humanos. Asimismo en este entramado cobra un papel esencial la participación ciudadana y 

el desarrollo de mecanismos de inteligencia policial, el fortalecimiento, profesionalización y evaluación de 

los diversos cuerpos de policía así como el engranaje de las diversas piezas institucionales en materia de 

seguridad, igual que el trabajo conjunto con los demás organismos de la administración que posibiliten una 

vinculación y fortalecimiento de las líneas de  acción, que tome en cuenta los muchos factores que influyen 

en el fenómeno de inseguridad. 

Uno de los grandes retos actuales de seguridad pública en México consiste en armonizar, como dice 

Ricardo J. Sepúlveda, un sistema de seguridad cada vez más eficaz y contundente con “un pleno respeto 

de los derechos humanos, bajo la premisa de que no existe verdadera seguridad que se finque en una 

violación, aunque sea solamente por la tolerancia de las autoridades, a los derechos humanos”. La 

concurrencia de estos dos factores es uno de los criterios esenciales de la presente propuesta de Ley. 

Con un conjunto total de 200 artículos, el presente proyecto de Ley de Seguridad Pública para el Estado 

de Durango contempla nueve Títulos que la vertebran: PRIMERO. De la Seguridad Pública; SEGUNDO. 

De las autoridades; TERCERO. De las dependencias de Seguridad Pública; CUARTO. De la capacitación 

y la profesionalización; QUINTO. Del Sistema Estatal de Seguridad Pública; SEXTO. De la participación 

ciudadana y prevención social del delito; SÉPTIMO. De la Dirección General de Ejecución de Penas, 

Medidas de Seguridad, Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso, 

OCTAVO. Condecoraciones, estímulos y recompensas; y NOVENO. Del Centro Estatal de Acreditación y 

Control de Confianza, así la nueva legislación en materia de seguridad pública contara con 33 nuevos 

artículos, que tiene como finalidad primordial tener con una legislación coherente, legible y acorde a la 

nueva realidad que vive Durango. 

En la presente propuesta jurídica se ha buscado respetar la claridad textual, así como subsanar diversos 

vicios de forma; modificando también, como era necesario, nomenclaturas de diferentes ordenamientos y 

organismos de la administración pública. 

Contar con un corpus normativo congruente con la nueva constitucionalidad local, con el Derecho 

mexicano e internacional, y en consonancia con las nuevas realidades y retos sociales es un empeño de 

primer orden para los Diputados que el día de hoy presentamos esta iniciativa. 
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 Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de este Honorable Congreso para 

trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene su fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y en 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Sus disposiciones son de orden público e interés social, de observancia general en el Estado de Durango 

y tiene por objeto:  

I. Normar la función de seguridad pública que realiza el Estado y los Municipios;  

II. Determinar las autoridades responsables de la función de seguridad pública, su organización, 

funcionamiento, facultades y obligaciones;  

III. Designar las instituciones a cuyo cargo recae la función de seguridad pública y regular su organización, 

funcionamiento, facultades y obligaciones;  

IV. Establecer las bases para regular el Sistema Estatal de Seguridad Pública;  

V. Establecer las bases de coordinación de las diversas autoridades de seguridad pública del Estado y sus 

Municipios, conforme a las políticas y lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

VI. Establecer las instancias de participación de la comunidad en seguridad pública;  

VII. Fijar las bases a las que debe sujetarse el servicio de seguridad proporcionada por particulares en el 

Estado;  

VIII. Instituir el servicio policial de carrera;  

IX. Determinar el régimen de sanciones aplicable a los miembros de las corporaciones de seguridad 

pública, cuando infrinjan la presente Ley y sus reglamentos, sin perjuicio de lo dispuesto en otras 

disposiciones aplicables; y  

X. Fijar las bases para regular los Consejos de Honor y Justicia de los cuerpos de seguridad pública 

estatales y establecer sus facultades para aplicar los sistemas disciplinarios, de estímulos y recompensas.  

 

ARTÍCULO 2.- La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades estatales y municipales en 

el ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en la misma, en los reglamentos, convenios y 

acuerdos que suscriban en materia de seguridad pública y demás ordenamientos aplicables.  

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

I. Carrera Policial.- Servicio Profesional de Carrera Policial;  

II. Centro.- Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza;   

III. Centro Estatal de Prevención.- Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. Consejo.- Consejo Estatal de Seguridad Pública;  

V. Consejo Ciudadano.- Consejo Ciudadano de Seguridad Pública Estatal;  

VI. Constitución.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango;  

VII. Constitución Federal.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Fiscalía General.- Fiscalía General del Estado;  
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IX. Instituto.- Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado de Durango;  

X. Ley.- Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango;  

XI. Ley General.- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

XII. Municipios.- Los Municipios que forman parte de esta Entidad;  

XIII. Plan.- Plan Estatal de Desarrollo;  

XIV. Policía.- Policía Estatal y las policías municipales que estén bajo el mando del Gobernador del Estado 

por disposición de la ley o de convenio;  

XV. Policía Municipal.- Cada una de las policías que ejercen funciones preventivas, de tránsito y vialidad 

que estén bajo el mando del presidente municipal;  

XVI. Programa.- Programa Estatal de Seguridad Pública;  

XVII. Programa de Profesionalización.- Conjunto de contenidos encaminados a la profesionalización de los 

servidores públicos de las Instituciones Policiales e Instituciones de Procuración de Justicia, 

respectivamente 

XVIII. Secretaría de Seguridad.- Secretaría de Seguridad Pública del Estado.  

XIXI. Secretaría General.- Secretaría General del Gobierno del Estado;   

XX. Sistema Estatal.- Sistema Estatal de Seguridad Pública;  

XXI. Sistema Nacional.- Sistema Nacional de Seguridad Pública;   

XXII. Unidad.- Unidad de Enlace Informático. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, la seguridad pública es una función de carácter prioritario y 

permanente a cargo del Estado y los Municipios, para salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las 

personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, con estricto apego a la protección de los 

derechos humanos, mediante la prevención de las infracciones, conductas antisociales y delitos, así como 

la reinserción social del sentenciado y la adaptación del menor infractor, el auxilio y protección a la 

población, en caso de accidentes y desastres.  

La función de la seguridad pública tendrá por objeto además, coadyuvar con la procuración, administración 

y ejecución de la justicia penal.  

ARTÍCULO 5.- El Ministerio Público realizará sus funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 

de la Constitución Federal, en la Constitución, en las Leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables.  

La reinserción social de los sentenciados y de los menores infractores estará a cargo de los Centros de 

Reinserción Social del Estado y de los Centros Especializados de Reinserción  y Tratamiento para 

Menores Infractores, respectivamente, y sujetarán su funcionamiento a lo dispuesto en las Leyes 

aplicables.  

Las medidas para auxiliar y proteger a la población en los casos de accidentes y desastres, serán 

coordinados por las autoridades en materia de protección civil, con base en las Leyes, reglamentos y 

normas que regulan esa materia.  

ARTÍCULO 6.- Las autoridades estatales y municipales de seguridad pública instrumentarán acciones 

permanentes de evaluación, depuración, adiestramiento, capacitación y profesionalización de sus recursos 

humanos; de modernización de la infraestructura del equipo y de sus recursos técnicos; así como la 

generación de información actualizada sobre seguridad pública, que permitan realizar programas 

conjuntos entre los tres niveles de gobierno, en materia de prevención y de persecución de delitos.  

La recopilación, integración y sistematización de la información por medio de sistemas tradicionales y de 

alta tecnología, será atribución del Gobernador del Estado a través de la Secretaría de Seguridad.  

ARTÍCULO 7.- En coordinación la Federación, el Estado y los Municipios, mediante la aplicación de sus 

propios recursos, procurarán alcanzar los fines de la seguridad pública, combatiendo las causas que 

generan las infracciones, conductas antisociales y delitos, mediante la formulación, desarrollo e 
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instrumentación de programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 

induzcan el respeto a la legalidad, en un marco de prevención y corresponsabilidad.  

ARTÍCULO 8.- Las autoridades competentes y los auxiliares en seguridad pública, deberán alcanzar sus 

objetivos, de conformidad a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Federal 

con estricto apego a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, respetando invariablemente los derechos humanos.  

La Secretaría de Seguridad y el Instituto emitirán las normas y criterios para que la formación policial de 

los elementos de la Policía, elementos de seguridad penitenciaria y de las Policías Municipales se apegue 

a los citados principios.  

ARTÍCULO 9.- El Gobernador del Estado y los Municipios podrán celebrar entre sí, con el Gobierno 

Federal, con los otros poderes del Estado, con los Gobiernos estatales y municipales de las entidades 

federativas del país, así como con personas físicas y morales, públicas o privadas, convenios y acuerdos 

que el interés general requiera para la mejor prestación de la función de seguridad pública, conforme a la 

Constitución Federal, la Constitución y la Ley General.  

ARTÍCULO 10.- El Estado y los Municipios se coordinarán entre sí y con la Federación para la observancia 

general de los fines de esta Ley y demás ordenamientos aplicables, integrándose a los Sistemas Nacional 

y Estatal, a través de las instancias, programas, instrumentos, políticas, servicios y acciones que 

correspondan.  

ARTÍCULO 11.- La coordinación prevista en esta Ley comprenderá todas las acciones inherentes a la 

preservación de la seguridad pública, formación a la carrera policial obligatoria e integración de los 

registros de información de seguridad pública del Estado, comprendiendo enunciativamente las siguientes 

materias:  

I. Procedimientos e instrumentos para garantizar la formación, selección, ingreso, permanencia, promoción 

y retiro de los miembros de los cuerpos de seguridad pública;  

II.- Regímenes disciplinarios, así como de estímulos y recompensas del personal de seguridad pública;  

III. Organización, administración, operación y modernización tecnológica de las instituciones de seguridad 

pública;  

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pública, incluidos el financiamiento 

conjunto;  

V.- Acopio, sistematización y transferencia de información en materia de seguridad pública;  

VI.- Acciones específicas conjuntas para la prevención, investigación, sanción, ejecución de ésta y 

reinserción social en materia de seguridad pública;  

VII.- Regulación y control de los servicios privados de seguridad y otros auxiliares de la seguridad pública;  

VIII.- Fomento de la cultura en la prevención de infracciones y delitos, incluyendo la participación 

ciudadana;  

IX.- La relativa a la reinserción social de los sentenciados y los menores infractores, la administración de 

los centros respectivos y el apoyo a la autoridad jurisdiccional en sus labores de administración de justicia; 

y  

X.- Las demás que prevengan las leyes aplicables y que sean necesarias para incrementar la eficiencia de 

las medidas y acciones tendientes a lograr los fines de la seguridad pública.  

La coordinación a que se refiere el primer párrafo se hará con respeto absoluto a las atribuciones 

constitucionales de las instituciones y autoridades de seguridad pública que participen en los sistemas 

Estatal y Nacional.  

Cuando las acciones conjuntas sean para perseguir delitos, se cumplirán sin excepción los requisitos 

previstos en los ordenamientos constitucionales y legales, así como en los convenios aplicables.  
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ARTÍCULO 12.- El Gobernador del Estado podrá establecer mediante acuerdo unidades de coordinación 

regional competentes para actuar en las zonas y con las atribuciones que en él se determinen, para 

agilizar la actuación de las autoridades en materia de seguridad pública.  

ARTÍCULO 13.- El Estado y los Municipios coadyuvarán en el procesamiento de la información que deban 

contener las bases de datos instrumentadas en materia de seguridad pública, desarrollando programas de 

acopio y sistematización de información que deban contenerse en los sistemas de información estatal.  

ARTÍCULO 14.- Las autoridades administrativas competentes establecerán mecanismos eficaces para que 

la sociedad participe en la planeación y supervisión de la seguridad pública, en los términos que 

establezcan la Ley General y la presente.  

ARTÍCULO 15.- Se consideran como integrantes de los cuerpos de seguridad pública a las personas que 

mediante nombramiento o instrumento jurídico equivalente se les atribuya funciones propias de la materia 

y aquél expedido por autoridad competente.  

La relación entre los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y las autoridades a que se 

encuentren adscritos, se regirán por lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la 

Constitución Federal, en la presente Ley y su reglamento.  

No formarán parte de los cuerpos de seguridad pública aquellas personas que desempeñen funciones de 

carácter estrictamente administrativo o ajenas a las tareas sustantivas de seguridad pública, aun cuando 

laboren en las dependencias encargadas de prestar dicho servicio.  

ARTÍCULO 16.- El personal adscrito a los cuerpos de seguridad pública deberá portar permanentemente 

su identificación oficial y exhibirla al ejercer funciones propias de su encargo, así como los uniformes, 

insignias, divisas, vehículos y equipo reglamentario correspondiente en todos los actos y situaciones 

donde lo exija el servicio, en términos del reglamento respectivo, sin que puedan ser portados fuera del 

mismo.  

Queda estrictamente prohibida la comercialización, fabricación, alteración y portación de uniformes, 

insignias, divisas, vehículos y equipo reglamentario que no hayan sido autorizados por la autoridad 

competente; la Ley Penal sancionará la infracción a esta disposición.  

 

 

CAPÍTULO II 

PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 17.- Los programas operativos anuales de seguridad pública deberán ser congruentes con su 

Programa y éste, con el Plan.  

ARTÍCULO 18.- El Programa es el documento que contiene las acciones que en forma planeada y 

coordinada deberán realizar las autoridades en materia de seguridad pública en el corto, mediano y largo 

plazo. Dicho Programa tendrá el carácter de prioritario y su ejecución se ajustará a la disponibilidad 

presupuestal anual, así como a las disposiciones y lineamientos que sobre el particular dicten los órganos 

competentes.  

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Secretaria de Seguridad elaborar el Programa, así como su ejecución 

en el ámbito de su competencia. Para tal efecto coordinará las acciones de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal en el ámbito de sus atribuciones relacionadas con la materia.  

ARTÍCULO 20.- El Programa contendrá, entre otros, los siguientes puntos:  

I. El diagnóstico de la situación que presenta la seguridad pública en el Estado de Durango;  

II. Las prioridades en materia de seguridad pública que se desprendan del diagnóstico estatal, de acuerdo 

al mapa geodelictivo;  

III. Los objetivos específicos que se plantea alcanzar;  

IV. Las líneas estratégicas para el logro de los objetivos; y  
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V. Los subprogramas específicos, así como las acciones y metas generales, incluyendo aquellas que sean 

objeto de coordinación con dependencias y organismos de la administración pública federal o con los 

gobiernos de los estados y aquellas que requieran de concertación con los grupos sociales.  

ARTÍCULO 21.- En la formulación del Programa, además de lo establecido en la presente Ley, se estará a 

lo que señala la Ley de Planeación del Estado de Durango y demás legislación y normatividad emitida por 

la Secretaría de Desarrollo Social.  

ARTÍCULO 22.- El Gobierno del Estado y los Municipios, en el seno del Consejo, implementarán los 

mecanismos que contribuyan a la consecución de las metas y acciones planteadas en el programa, así 

como aquellos que permitan la obtención y administración de fondos y recursos específicos que serán 

destinados a la adquisición, conservación y mantenimiento del equipo, armamento, vehículos, el 

financiamiento de la carrera policial y la instrumentación de sistemas para la seguridad pública.  

ARTÍCULO 23.- Las formas de financiamiento implementadas por el Gobierno del Estado y los Municipios, 

en términos del artículo precedente, serán independientes de las partidas y conceptos que en sus 

respectivos Presupuestos de Egresos destinen a la seguridad pública, así como de las aportaciones que 

transfiera el Gobierno Federal en materia de seguridad pública.  

ARTÍCULO 24.- En las acciones para obtener fondos y recursos en materia de seguridad pública, el 

Gobierno del Estado y los Municipios darán la más amplia participación a los diversos grupos que 

componen la sociedad civil.  

ARTÍCULO 25.- Por la prestación de servicios especiales de seguridad pública que otorgue el Gobierno 

del Estado y los Municipios de la Entidad a través de sus cuerpos de seguridad, se cubrirán los derechos 

correspondientes cuyo monto será determinado en las Leyes en materia fiscal; para tal efecto se 

celebrarán los convenios o contratos correspondientes atendiendo en todo momento a lo establecido en la 

presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

ARTÍCULO 26.- Los ingresos que se perciban por los derechos a que se refiere el artículo anterior, serán 

destinados a fortalecer los cursos de capacitación y los estímulos para realizar y divulgar trabajos que 

contribuyan al conocimiento y tratamiento de la problemática de seguridad pública en el Estado.  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO I 

AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 

ARTÍCULO 27.- Son autoridades estatales en materia de seguridad pública, de conformidad con esta Ley:  

I. El Gobernador del Estado;  

II. El Secretario General de Gobierno;  

III. El Secretario de Seguridad Pública;  

IV. El Fiscal General;  

V. Los Subsecretarios de Seguridad Pública;  

VI. Los Vicefiscales de la Fiscalía General;  

VII. El Director de la Dirección Estatal de Investigación de la Fiscalía General;  

VIII. El Comisario General de la Policía;  

IX. El Director General del Instituto;  

X. El Director de Protección Civil; y 

XI.- Las autoridades jurisdiccionales en tratándose de la justicia penal y la ejecución de las penas y 

medidas de seguridad que prevengan las leyes; y  

XII. Los integrantes de la policía, los agentes del ministerio público y las demás que con ese carácter 

determinen las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 28.- Son autoridades municipales en materia de seguridad pública:  

I. Los Presidentes Municipales; 
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II. Los Presidentes de la Comisión de Seguridad del Ayuntamiento; 

III. Los Titulares de Seguridad Pública Municipal;  

IV.- Los Jueces Municipales, calificadores o similares que las disposiciones jurídicas establezcan como 

instancias de justicia administrativa;  

V. El Titular del área de Protección Civil; y  

VI. Las demás que determinen con ese carácter la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango y las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 29.- Las autoridades federales, estatales y municipales de seguridad pública podrán disponer 

por sí, o coordinadamente, la ejecución de acciones con el fin de preservar o restablecer el orden público y 

la paz social que el interés general demande, y de garantizar la integridad física de las personas, sus 

bienes y derechos.  

CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DE LAS AUTORIDADES 

ARTÍCULO 30.- El Gobernador del Estado tendrá el mando de los cuerpos estatales de seguridad pública. 

La policía municipal estará al mando del Presidente Municipal en los términos de esta ley, pero acatará las 

órdenes que el Gobernador le trasmita en aquellos casos de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público.  

Asimismo, estará al mando de la policía municipal del lugar donde residan los poderes del Estado y de 

manera transitoria en el lugar en que se encuentre o cuando mediante convenio con los municipios se 

haga cargo de funciones de seguridad pública y policía.  

ARTÍCULO 31.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado en materia de seguridad 

pública:  

I. Velar por la preservación del orden y la paz públicos, y por la seguridad interior del Estado;  

II. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos;  

III. Participar en el Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

IV.- Presidir el Consejo y designar al Secretario Ejecutivo del mismo;  

V. Nombrar a los Directores del Instituto, y del Centro Estatal de Prevención, en términos de esta Ley y su 

reglamento, a propuesta del Secretario de Seguridad Pública;  

VI. Establecer las políticas de seguridad pública de la Entidad;  

VII. Suscribir convenios de coordinación con los Poderes del Estado, autoridades federales, entidades 

federativas, municipios y organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, por sí o por conducto del 

Órgano o Dependencia competente;  

VIII. Aprobar y expedir el Programa y los que de él deriven;  

IX. Designar y remover de su encargo al Comisario General de la Policía así como disponer en todo 

momento de los cuerpos de seguridad y ordenar la realización de acciones específicas de seguridad en la 

Entidad o en determinadas zonas de su territorio, cuando existan riesgos en contra de la Soberanía del 

Estado por actos tendientes a consumar espionaje, sabotaje, terrorismo, rebelión, genocidio y delincuencia 

organizada. Estos supuestos son enunciativos más no limitativos de la facultad señalada;  

X. Imponer las condecoraciones a que se refiere esta Ley;  

XI. Promover una amplia participación de la comunidad en el análisis y solución de la problemática sobre 

seguridad pública;  

XII. Expedir los reglamentos en materia de seguridad pública, que le presente la Secretaría General a 

propuesta de la Secretaría de Seguridad;   

XIII.- Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales en la ejecución de medidas y el 

desarrollo de acciones tendientes a mejorar los servicios de Seguridad Pública; y 

XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  
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ARTÍCULO 32.- Las autoridades estatales en materia de seguridad pública tendrán las facultades y 

obligaciones que les señalen la Constitución Federal, la Constitución, la Ley General, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango y las demás disposiciones aplicables.  

La Secretaría de Seguridad Pública dictará las medidas conducentes para brindar protección necesaria a 

los servidores públicos estatales siguientes: Gobernador del Estado; Secretario General de Gobierno; 

Fiscal General; Vicefiscal General; Vicefiscal de Procedimientos Penales; Vicefiscal de Control Interno, 

Análisis y Evaluación; Vicefiscal de Protección a los Derechos Humanos y Atención a las Víctimas del 

Delito; Vicefiscal de la Zona 1; Vicefiscal de la Zona 2; Coordinador General de Agentes del Ministerio 

Público; Secretario de Seguridad Pública; Subsecretario Operativo de Seguridad; Subsecretario del 

Sistema Penitenciario Estatal; Subsecretario de Prevención Social y Participación Ciudadana; 

Subsecretario de Tecnologías de la Información; Comisario General de la Policía; Comisario Jefe de la 

Policía; Director Estatal de Investigación de la Fiscalía General; asimismo brindarán servicio de protección 

a aquellas personas que la autoridad electoral determine conforme a la Ley.  

Respecto de los servidores públicos enunciados, la protección se brindará durante el tiempo que dure el 

encargo y después de concluido, en la forma siguiente:  

I. Al Gobernador del Estado, por 4 (cuatro) años;  

II. Al Secretario General de Gobierno, al Fiscal General y al Secretario de Seguridad Pública, cuando 

duren en funciones más de 3 (años) les corresponderá hasta 3 (tres) años; cuando el término sea menor a 

tres años, les corresponderá hasta 2 (dos) años;  

III. A los vicefiscales y subsecretarios referidos cuando duren en funciones más de 3 (años) les 

corresponderá hasta 2 (dos) años, cuando el término sea menor a tres años, les corresponderá hasta 1 

(un) año;  

IV. A los demás enumerados en el segundo párrafo del presente artículo les corresponderá hasta 1 (un) 

año.  

La cantidad de elementos designados originalmente para dicho encargo, seguirán mientras dure dicho 

periodo mencionado en las fracciones anteriormente descritas; el término y cantidad de los elementos 

podrá ser prorrogable o modificado a juicio del gobernador, previa opinión por escrito del Secretario de 

Seguridad Pública y del servidor público interesado. La Policía dispondrá de los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios para garantizar la protección de los servidores públicos enunciados y 

de los integrantes de su familia directa.  

ARTÍCULO 33.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:  

I. Garantizar en el ámbito de su competencia, las libertades y derechos de las personas, preservar el orden 

y la paz públicos, expidiendo al efecto los reglamentos, bandos de policía y gobierno, circulares y demás 

disposiciones administrativas de observancia general en materia de seguridad pública;  

II. Diagnosticar y analizar la problemática de seguridad pública en su Municipio y establecer programas, 

políticas y lineamientos para su solución, en el ámbito de su competencia;  

III. Suscribir convenios en materia de seguridad pública con el Gobierno del Estado, otros Municipios, y 

organismos e instituciones de los sectores público, social y privado;  

IV. Aprobar los programas de seguridad pública municipales y, en su caso, interregionales, y participar en 

la elaboración de los mismos en el orden estatal;  

V. Promover la participación de la sociedad en el análisis y solución de la problemática de seguridad 

pública, a través de los Consejos Ciudadanos de los Municipios;  

VI.- Impulsar la profesionalización y acreditación de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública; y  

VII. Las demás que les señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 34.- Son facultades y obligaciones de los Presidentes Municipales:  
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I. Asumir el mando y la responsabilidad de las corporaciones municipales de seguridad pública, excepto 

cuando existan convenios suscritos con el Estado, en materia de seguridad publica en términos de la 

Constitución Federal.  

II. Participar en las sesiones del Consejo;  

III. Presidir el Consejo Municipal de Seguridad Pública;  

IV. Formular y ejecutar el Programa de Seguridad Pública Municipal, los que se deriven de éste, así como 

el Programa Operativo Anual en la materia;  

V. Ejecutar los acuerdos y convenios que se suscriban en materia de seguridad pública;  

VI. Nombrar al Titular de Seguridad Pública Municipal, quien deberá reunir los requisitos que establezcan 

las leyes;  

VII.- Autorizar altas y bajas del personal de las corporaciones municipales de seguridad pública, 

informando de cualquier movimiento a la Secretaría de Seguridad, a la Secretaría Ejecutiva del Consejo y 

a los registros nacionales conforme a la ley respectiva;  

VIII. Establecer el Registro Municipal del Personal de la Policía Preventiva;  

IX.- Vigilar que los titulares de las corporaciones municipales de seguridad pública, cumplan con los 

requisitos que las leyes establezcan para la contratación de cualquier elemento de las corporaciones 

municipales de Seguridad Pública, que los mismos sean acreditados y satisfagan los controles de 

confianza que se implementen;  

X.- Presentar mensualmente o con la periodicidad que se solicite, los informes a la Secretaría de 

Seguridad y a las instancias federales, los resultados de las investigaciones que contengan los elementos 

generales criminógenos, las zonas e incidencias en la comisión de delitos en su territorio, para conformar 

la estadística delictiva, y además, para adoptar las medidas preventivas necesarias y evitar las faltas a los 

ordenamientos jurídicos;  

Las corporaciones municipales de Seguridad Pública deberán desarrollar los procedimientos de 

información obligatorios conforme a la presente Ley y a la Ley General, en la forma y términos que 

determine la Unidad, debiendo remitirla de manera expedita a la misma.  

XI. Determinar la realización de operativos especiales de vigilancia en zonas que por su incidencia 

delictiva lo requieran;  

XII. Adoptar las acciones en caso de funcionamiento insuficiente o deficiente de las corporaciones 

municipales de seguridad pública;  

XIII.- Optimizar el uso de los recursos federales, estatales y municipales que se autoricen en su 

presupuesto anual y aquellos que les sean transferidos de forma específica, para el fortalecimiento de las 

acciones y programas en materia de seguridad pública, así como para la adquisición y mantenimiento de 

equipos de armamento, vehículos e infraestructura que requieran las corporaciones de seguridad pública a 

su cargo;  

XIV. Informar oportunamente al Gobernador del Estado sobre alteraciones graves del orden público o la 

tranquilidad social en su Municipio;  

XV. Integrar el Consejo de Honor y Justicia a que se refiere esta Ley;  

XVI.- Auxiliar a las autoridades federales y estatales de seguridad pública, así como a las autoridades 

judiciales y de procuración de justicia cuando sea requerido;  

XVII.- Atender las recomendaciones que en materia de seguridad pública le formulen las autoridades 

competentes;  

XVIII. Integrar el Consejo Ciudadano Municipal y diseñar acciones que fomenten la organización 

comunitaria;  

XIX. Auxiliar a la población de su circunscripción territorial en caso de accidentes y siniestros;  

XX. Auxiliar a las autoridades estatales de protección civil y ejercer las funciones que le corresponden, en 

el ámbito de su competencia, en caso de accidentes y siniestros;  
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XXI.- Participar en las conferencias nacionales de Seguridad Pública Municipal en caso de ser designados 

por el Consejo de Seguridad Pública Estatal; y  

XXII. Las demás que les señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 35.- Las corporaciones municipales de seguridad pública tendrán la obligación de suministrar 

la información relativa al sistema único de información criminal, datos que deberán ser actualizados 

permanentemente y a los que podrá accesarse en los términos que disponga la Ley General.  

ARTÍCULO 36.- Las facultades conferidas a los Ayuntamientos y a los Presidentes Municipales se 

entenderán sin perjuicio de que por la suscripción de convenios en términos de la Constitución Federal, el 

Gobernador se haga cargo de manera directa o a través de la Secretaría de Seguridad Pública de 

funciones relativas a la seguridad pública.  

TÍTULO TERCERO 

DE LAS DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS SECRETARÍAS COMPETENTES 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 37.- La Secretaría General y la Secretaría de Seguridad, en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán acordar con el Gobernador del Estado la elaboración de los reglamentos, acuerdos 

generales, programas, políticas y lineamientos generales en la materia, así como supervisar y evaluar las 

acciones emprendidas por las autoridades e instancias de seguridad pública que se encuentren bajo su 

dependencia.  

ARTÍCULO 38.- Son facultades y obligaciones del Secretario General de Gobierno:  

I. Vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos;  

II. En el ámbito de su competencia apoyar el cumplimiento del Programa y los que de él se deriven;  

III.- Informar oportunamente al Gobernador del Estado sobre los avances y resultados que se relacionen 

con la seguridad pública del Estado;  

IV. Auxiliar al Ministerio Público y demás autoridades, cuando sea requerido para ello;  

V.- Formular a los Presidentes Municipales las recomendaciones políticas e institucionales que permita 

mantener la seguridad pública;  

VI. Coordinar las acciones tendientes a prevenir y mitigar los riesgos y desastres, originados por factores 

naturales o humanos, así como las labores de rescate y auxilio a víctimas;  

VII. Presentar los proyectos de reglamentos en materia de seguridad pública al Gobernador del Estado 

que le turne el Secretario de Seguridad Pública; y  

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

Artículo 39.- El Secretario de Seguridad Pública, será designado por el Gobernador del Estado y se 

requiere cumplir con los siguientes requisitos:  

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

II. Ser mayor de veintiocho años.  

III. Poseer una experiencia mínima de cinco años en áreas de seguridad pública o relacionadas con ésta;  

IV. No haber sido condenado a más de un año de prisión, excepto el caso del delito por culpa. Tratándose 

de delitos patrimoniales o de aquellos cuya comisión lastime seriamente la buena fama en el concepto de 

la opinión pública, el responsable quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera que hubiere sido la pena 

impuesta.  

Cuando la designación como titular de la Secretaría recaiga en militares con licencia o retiro, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango.  

Artículo 40.- Son facultades y obligaciones del Secretario de Seguridad Pública:  
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I. Proveer lo necesario para que el personal adscrito a la Secretaría a su cargo cumpla en forma estricta 

esta Ley y sus reglamentos;  

II. Asistir a las reuniones del Consejo y cumplir los lineamientos y acuerdos que éste emita y le 

encomiende;  

III.- Vigilar el cumplimiento de las normas y lineamientos a que está sujeta la organización y 

funcionamiento de los servicios de seguridad pública en el Estado, así como el cumplimiento de las 

acciones y programas aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, las Conferencias 

Nacionales del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los órganos regionales, locales y estatales de la 

materia;  

IV.- Coordinarse en materia de seguridad pública, con autoridades y corporaciones federales, estatales y 

municipales, en acciones de seguridad pública, encomendadas por el Consejo, así como participar en la 

Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública o en las Instancias Regionales de Coordinación 

en la materia, en el ámbito de su competencia;  

V.- Analizar en coordinación con los Municipios la problemática de seguridad pública, a fin de formular el 

Programa Estatal, especiales o regionales así como las acciones, para su atención y solución según sea el 

caso;  

VI. Formular a los Presidentes Municipales las recomendaciones que estime pertinentes para el 

mejoramiento de la seguridad pública;  

VII. Formular y aplicar las normas y políticas relacionadas con la depuración, ingreso, capacitación, 

desarrollo y sanción del personal que interviene en funciones de seguridad pública;  

VIII.- Autorizar altas y bajas del personal y miembros de las corporaciones de su competencia, sus 

cambios de plaza, adscripción y rotación territorial, informando de cualquier movimiento a la Unidad; así 

como aplicar sanciones administrativas por faltas a esta Ley y reglamentos respectivos; de igual manera 

deberá proceder a informar a los registros nacionales en materia de información de seguridad pública, 

certificación, acreditación y control de confianza y del personal de seguridad pública;  

IX.- Autorizar las acciones que deba realizar el Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza;  

X.- Vigilar que el personal de las corporaciones de seguridad pública se apeguen al estricto respeto de las 

garantías individuales y ejercer sus funciones conforme a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, sancionando conforme a la ley toda 

conducta que infrinja tales imperativos;  

XI. Proponer y celebrar convenios con particulares e instituciones públicas o privadas, para la prestación 

de servicios de seguridad, así como operar dichos instrumentos en los términos que los mismos 

establezcan;  

XII.- Expedir la autorización que permita a las personas físicas o morales prestar servicios de seguridad 

privada, protección y vigilancia, en términos de las leyes de la materia y sus reglamentos;  

XIII. Vigilar el servicio privado de protección y vigilancia que presten las personas físicas y morales 

autorizadas;  

XIV.- Administrar la Licencia Oficial Colectiva; controlar altas y bajas de armamento, municiones, equipo y 

personal autorizado para portarlo de la Policía Estatal, policías preventivas municipales y custodios de los 

diversos centros de reinserción social y tratamiento para menores infractores, así como proceder en los 

términos de esta ley a su registro;  

XV. Instrumentar la integración, coordinación y supervisión del banco de municiones y armamento de la 

Secretaría de Seguridad;  

XVI.- Vigilar que sean puestas a disposición de las autoridades competentes, las personas, armas y 

objetos asegurados por las corporaciones de Seguridad Pública, procediendo a su registro conforme a la 

Ley General:  

XVII. Auxiliar al Ministerio Público y a las autoridades judiciales y administrativas, cuando así se requiera;  
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XVIII. Actuar en forma coordinada con las autoridades de protección civil y las demás corporaciones 

policiales en los programas de auxilio a la población en casos de accidentes y desastres;  

XIX.- Coordinar la red de comunicación estatal de las instituciones de seguridad pública y administrar los 

centros de comando y comunicaciones;  

XX. Organizar, operar y dirigir, una Unidad Estatal de Inteligencia para la prevención de la delincuencia y 

de seguimiento a los actos que pongan en riesgo la paz social y la estabilidad de las instituciones públicas, 

en los términos de las disposiciones aplicables;  

XXI. Delegar las atribuciones, cuya naturaleza así lo permita, en los servidores públicos que determine, de 

manera directa, así como otorgar poderes Generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración.  

XXII. Administrar y sistematizar los datos e instrumentos de información que necesite el sistema nacional o 

estatal, así como recabar los datos que se requieran, y  

XXIII. Dirigir, controlar y supervisar a la Policía, por conducto del Comisario General de la Policía; y  

XXIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentos aplicables.  

ARTÍCULO 41.- El Secretario de Seguridad Pública vigilará que las corporaciones estatales y los cuerpos 

de seguridad municipales registren y consulten permanentemente en la Dependencia a su cargo y en el 

Consejo, la información que en materia de seguridad pública se procese en las referidas áreas.  

ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Seguridad Pública tendrá un Consejo Consultivo, que propondrá políticas 

en materia de prevención del delito, así como de acciones para mejorar la prestación del servicio estatal 

de seguridad pública, e impulsar la participación social en el tema; que será integrado por:  

I.- El Secretario de Seguridad Pública, que lo presidirá;  

II.- El Secretario General de Gobierno;  

III.- El Fiscal General;  

IV. Los subsecretarios de Seguridad Pública;  

V.- Un representante del Poder Legislativo, que será el presidente de la Comisión de Seguridad Pública;  

V.- Un representante del Poder Judicial;  

VI.- Dos representantes del Consejo Ciudadano.  

El Consejo Consultivo contará con un secretario técnico que será designado por el Secretario de 

Seguridad, mismo que tendrá carácter honorífico.  

El Consejo Consultivo no emitirá resoluciones obligatorias al Secretario de Seguridad Pública, sino 

únicamente propuestas que quedarán asentadas en las minutas respectivas, y se reunirá por lo menos 

una vez cada tres meses.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS 

ARTÍCULO 43.- Las corporaciones de seguridad pública del Estado y los Municipios, a fin de lograr el 

pleno cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo y eficiencia y respeto 

a los derechos humanos de los integrantes, contarán con una Dirección de Asuntos Internos. Estas 

Direcciones realizarán sus funciones, sin perjuicio de las que tienen asignadas el Órgano Interno de 

Control, dependiente de la Secretaría de la Contraloría. 

Las Direcciones de Asuntos Internos de las diversas corporaciones de seguridad pública, verificarán el 

cumplimiento de las obligaciones de sus integrantes, a través de la realización de revisiones permanentes 

en los establecimientos y lugares en que se desarrollen sus actividades, dando seguimiento a las mismas 

e informando de los resultados al Secretario de Seguridad.  

Las funciones y atribuciones de las Direcciones de Asuntos Internos, se establecerán en el reglamento 

interior de la corporación policial correspondiente.  

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CORPORACIONES 
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DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 44.- Es corporación de seguridad pública en la entidad la Policía Estatal, que se crea con base 

en la presente Ley.  

ARTÍCULO 45.- Son corporaciones preventivas de seguridad pública municipal:  

I.- Policía Preventiva; y  

II.- Policía de Tránsito y Vialidad.  

ARTÍCULO 46.- Las policías municipales se conformarán por las corporaciones de carácter operativo 

dependiente de cada Ayuntamiento de acuerdo a la estructura administrativa que cada uno disponga. Su 

función estará dirigida a la prevención del delito y faltas administrativas, mediante la vigilancia y difusión de 

información de seguridad, así como hacer cumplir los reglamentos municipales y bandos de policía y 

gobierno.  

CAPÍTULO III 

DE LA SEGURIDAD PENITENCIARIA 

ARTÍCULO 47.- La Seguridad Penitenciaria se conformará como la función de carácter operativo, 

dependiente de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo a la estructura correspondiente, con la finalidad de 

asegurar la reclusión de las personas a disposición del Poder Judicial estatal o federal, en calidad de 

imputados o vinculados a proceso, así como de los sentenciados en cumplimiento de la pena de prisión, 

internos en un Centro de Reinserción del Estado. Asumen igualmente, el servicio público de seguridad en 

los centros de reinserción social del Estado, atendiendo la protección de la integridad de las personas que 

por cualquier motivo se encuentren en ellas.  

El Cuerpo de Policía asignado para el efecto, deberá apoyar la labor de la autoridad judicial en los 

procedimientos relativos a la justicia penal y la aplicación de medidas de seguridad que se determinen en 

el Código de la materia.  

ARTÍCULO 48.- Cada establecimiento penitenciario contará con equipos que permitan bloquear o anular 

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen dentro del 

perímetro de centros de readaptación social y de menores infractores.  

Dichos equipos serán operados por autoridades distintas a las de los establecimientos penitenciarios y de 

menores infractores, en centros remotos; contarán con sistemas automáticos que envíen señales de 

alarma ante cualquier interrupción en su funcionalidad y serán monitoreados por el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con la colaboración de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.  

El bloqueo de señales a que se refiere este artículo se hará sobre todas las bandas de frecuencia que se 

utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en ningún caso excederá de veinte 

metros fuera de las instalaciones de los centros o establecimientos a fin de garantizar la continuidad y 

seguridad de los servicios a los usuarios externos.  

ARTÍCULO 49.- Las fuerzas de seguridad pública del Estado se conformarán por la corporación de 

carácter operativo, dependiente de la Secretaría de Seguridad, conforme a la estructura de organización 

correspondiente, con la función de asegurar el orden y la paz pública en el Estado, mediante la 

coordinación técnica y operativa con el Poder Judicial del Estado y los municipios, atendiendo de manera 

directa y específica los asuntos de seguridad en el aspecto operativo de las diligencias judiciales y las 

medidas de seguridad que se dicten y en el caso de los segundos superen la capacidad de los municipios 

o que involucren a dos o más municipios, atendiendo siempre las formas de actuación que dispongan las 

leyes y reglamentos, así como las disposiciones del Gobernador del Estado, a fin de respetar la autonomía 

municipal.  

CAPÍTULO IV 

DE LA POLICÍA ESTATAL 

ARTÍCULO 50.- Son superiores jerárquicos con facultad de mando de la Policía, las autoridades 

siguientes:  
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I. El Gobernador del Estado;  

II.- El Secretario General de Gobierno  

III. El Secretario de Seguridad Pública;  

IV. Los Subsecretarios de Seguridad Pública   

V.- El Comisario General de la Policía en términos de las disposiciones aplicables; y  

VI. Los comisarios e inspectores.  

ARTÍCULO 51.- La estructura orgánica de las Corporaciones Policiales se organizará bajo un esquema de 

jerarquización terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos y deberá 

contar mínimo con las siguientes categorías:  

I. Comisarios;  

II. Inspectores;  

III. Oficiales; y  

IV.- Escala básica 

 

Las categorías previstas en el presente Artículo, considerarán al menos las siguientes jerarquías:  

 

I.-Comisarios: 

a) Comisario General; 

b) Comisario Jefe, y 

c) Comisario 

II.-Inspectores: 

a) Inspector General; 

b) Inspector Jefe, e  

c) Inspector  

III.-Oficiales: 

a) Subinspector 

b) Oficial 

c) Suboficial 

IV.- Escala básica 

a) Policía primero. 

b) Policía segundo. 

c) Policía tercero.  

d) Policía.  

 

La Institución Policial Estatal deberá satisfacer como mínimo el mando correspondiente al Octavo grado 

del Esquema de Organización Operativa y Mando del Sistema Nacional.  

ARTÍCULO 52.- La policía ejercerá en el ámbito de su competencia las funciones de prevención de 

infracciones, conductas antisociales y delitos, así como coadyuvar en la investigación de éstos en términos 

del artículo 21 de la Constitución Federal, de esta Ley y demás disposiciones aplicables, apegándose a los 

principios constitucionales de legalidad, eficiencia, objetividad, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos.  
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En caso de que el Estado se haga cargo de manera directa del mando de alguna policía municipal ejercerá 

las funciones que se establezcan en el convenio que se firme para tal efecto en términos de la 

Constitución Federal.  

La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a la policía encargada de la 

investigación de los delitos, la cual actuará bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 

función.  

 

ARTÍCULO 53.- La policía contará en su estructura con tres Divisiones denominadas: De Despliegue 

Territorial, De Servicios Auxiliares, y Acreditable, cuyo objetivo general es fortalecer la Institución Policial 

del Estado, mediante la prevención y combate al delito, utilizando medios de investigación científica, 

orientada a objetivos criminales de alto impacto, soportada en valores éticos y jurídicos.   

 

ARTÍCULO 54.- El Gobernador del Estado podrá celebrar convenios con los municipios, previa aprobación 

de los Ayuntamientos correspondientes, para que el Estado, de manera directa  se haga cargo en forma 

temporal de la prestación del servicio público de policía, tránsito y vialidad, o bien se preste 

coordinadamente. 

En caso de que sea el Estado quien se haga cargo de la prestación del servicio de seguridad pública, 

tránsito y vialidad, las policías municipales respectivas quedarán bajo el mando del gobernador, por 

conducto del Secretario de Seguridad Pública. Los convenios determinarán la forma para que el Estado 

administre los recursos humanos, financieros y materiales de las policías municipales por el tiempo en que 

dure el convenio respectivo, y para tal efecto pueden constituirse fideicomisos o adoptarse cualquier otra 

figura jurídica que permita la eficiente administración de los citados recursos; en este caso, durante la 

vigencia del convenio, la adquisición de bienes, servicios y arrendamientos con recursos originalmente 

destinados a las policías municipales se hará por conducto de la Secretaría de Seguridad y con apego a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.  

ARTÍCULO 55.- A la Policía le corresponderá:  

I. Garantizar, mantener y, en su caso, restablecer el orden y la paz públicos; proteger la integridad de las 

personas, sus derechos, bienes y libertades; 

II. Prevenir la comisión de delitos, tendientes a destruir e inhabilitar la infraestructura de carácter 

estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos que atenten contra la 

seguridad en los caminos y carreteras estatales y de aquellos delitos tendientes a consumar el tráfico 

ilegal de recursos naturales del Estado;  

III. Auxiliar al ministerio público y a las autoridades judiciales y administrativas, cuando sean requeridos 

legalmente para ello;  

IV. Realizar acciones de auxilio a la población en casos de accidentes, riesgos, siniestros, emergencias o 

desastres, de acuerdo a la coordinación prevista en los programas de protección civil;  

V. Realizar campañas de prevención de delitos en diferentes sectores de la sociedad civil;  

VI. Recabar, compilar y procesar información, para fines de instrumentar acciones de prevención del delito 

en el Estado;  

VII. Ejecutar las acciones, los programas y acciones que en materia de prevención de delitos establezca la 

Secretaría de Seguridad;  

VIII. Estudiar y analizar elementos criminógenos y las zonas de incidencias delictivas, a fin de evitar las 

conductas antisociales o aprehender en flagrancia;  

IX. Vigilar y patrullar lugares estratégicos para la seguridad pública de la Entidad;  

X. Actuar en forma coordinada con otras corporaciones policiales federales, estatales o municipales en los 

casos que lo determine el Consejo o el Secretario;  
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XI.- Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y 

científica de evidencias;  

XII.- Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las Instituciones de 

Seguridad Pública;  

XIII.- Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos 

delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 

tramitación del procedimiento correspondiente;  

XIV.- Inscribir las detenciones en un Registro Administrativo de Detenciones conforme a las disposiciones 

aplicables;  

XV.- Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que 

realice;  

XVI.- Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones 

o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que 

le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes 

correspondientes;  

XVII.- Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;  

XVIII. El tratamiento técnico de los asuntos delictivos, frente a la investigación ministerial;  

XIX. Participar en la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de 

estupefacientes y psicotrópicos, cuando dichas actividades se realicen en lugares públicos y actuarán 

conforme a sus atribuciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 475 y 476 de la Ley General de 

Salud, y  

XX.- Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 56.- Los integrantes de las instituciones policiales deberán llenar un informe policial 

homologado que contendrá los datos de la Ley General y el Consejo siguientes:  

I. El área que lo emite;  

II. El usuario capturista;  

III. Los Datos Generales de registro;  

IV. Motivo, que se clasifica en:  

a) Tipo de evento, y  

b) Subtipo de evento.  

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;  

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos.  

VII. Entrevistas realizadas, y  

VIII. En caso de detenciones:  

a) Señalar los motivos de la detención;  

b) Descripción de la persona;  

c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;  

d) Descripción de estado físico aparente;  

e) Objetos que le fueron encontrados;  

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y  

g) Lugar en el que fue puesto a disposición.  

 

El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y 

resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo 

que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación.  
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Asimismo, podrán recibir denuncias mediante los formatos y con los requisitos que establezca el Fiscal 

General, los cuales deberán remitir inmediatamente al Ministerio Público para el ejercicio de las funciones 

constitucionales que le corresponden.  

ARTÍCULO 57.- Las personas que integren la Policía, están obligadas a cumplir los siguientes deberes:  

I. Respetar en forma estricta el orden jurídico y los derechos humanos;  

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, 

así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y 

proporcional al hecho;  

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo;  

IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o permitir actos de tortura 

u otros tratos o actos crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de orden superior o se 

argumenten circunstancias especiales, como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las 

investigaciones o cualquier otra de naturaleza similar. Si se tiene conocimiento de estos hechos deberán 

denunciarse inmediatamente a la autoridad competente;  

V. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario o 

limitar, indebidamente, las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y 

con carácter pacífico realice la población;  

VI. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 

previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción;  

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 

ordenamientos constitucionales y legales aplicables;  

VIII. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas, en tanto se ponen a disposición del 

Ministerio Público o de la autoridad competente;  

IX. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en su 

caso, el apoyo que conforme a derecho corresponda;  

X.- Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de mando 

y cumplir con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho;  

XI. Ser respetuosos con sus subordinados y ser ejemplo de honradez, disciplina, honor, lealtad a las 

instituciones y fiel observador de la legalidad;  

XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, con las 

excepciones que determinen las Leyes;  

XIII. Asistir a cursos de capacitación, adiestramiento y especialización que impartan los institutos para la 

formación de los cuerpos de seguridad pública del Estado, y cumplir con los requisitos de ingreso y 

permanencia;  

XIV. Usar y cuidar el equipo de radio transmisión, el arma a su cargo, las municiones y todo cuanto le sea 

proporcionado por la corporación a que pertenezcan, destinándolo exclusivamente al cumplimiento de sus 

funciones;  

XV.- Cumplir sus funciones debidamente uniformados, en su caso, y portar siempre su placa y credencial 

que los identifique, misma que deberá contener los siguientes elementos: nombre, cargo, fotografía, huella 

digital, y clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, así como las 

medidas de seguridad que garanticen su autenticidad; salvo los casos previstos en la ley, a fin de que el 

ciudadano se cerciore de que cuenta con el registro correspondiente.  

XVI. Las demás acciones u omisiones que establezca el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 58.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad que tienen encomendada la función de 

policía, tienen prohibido:  
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I. Participar en actos públicos en los que se denigre a la institución, a los Poderes del Estado o a las 

instituciones políticas que se rigen en el país;  

II. Abandonar el servicio o no realizar la comisión que se le haya ordenado, así como presentarse fuera de 

las horas señaladas para el servicio o comisión;  

III. Participar en manifestaciones, mítines u otras reuniones de carácter público de igual naturaleza, así 

como realizar o participar de cualquier forma, por causa propia o por solidaridad con causa ajena, en 

cualquier movimiento o huelga, paro o actividad similar que implique o tienda a la suspensión o ineficacia 

del servicio;  

IV. Revelar las órdenes secretas que reciba de sus superiores, los datos y las pesquisas que le hagan 

llegar sus iguales y subalternos;  

V. Rendir informes falsos a sus superiores respecto de los servicios o comisiones que le fueran 

encomendados;  

VI. Valerse de su investidura para cometer cualquier acto que no sea de su competencia;  

VII. Incitar en cualquier forma a la comisión de delitos o faltas administrativas; cometer cualquier acto de 

indisciplina o abuso de autoridad en el servicio o fuera de él;  

VIII. Desobedecer las órdenes emanadas de las autoridades judiciales, especialmente en los casos 

relacionados con la libertad de las personas;  

IX. Expedir órdenes cuya ejecución constituya un delito. El subalterno que las cumpla y el superior que las 

expida serán responsables conforme a la Ley;  

X. Permitir la participación de personas que se ostenten como policías sin serlo, en actividades que deban 

ser desempeñadas por miembros de la Policía;  

XI. Poner en libertad a los probables responsables de algún delito, sin haberlos puesto a disposición del 

Ministerio Público;  

XII. Solicitar o recibir regalos o dádivas de cualquier especie, así como aceptar ofrecimiento o promesa, 

por acciones u omisiones del servicio y, en general, realizar cualquier acto de corrupción;  

XIII. Presentarse a desempeñar su servicio o comisión bajo los efectos de alguna droga, en estado de 

ebriedad, con aliento alcohólico, o ingiriendo bebidas alcohólicas; así como presentarse uniformado en 

casas de prostitución, cantinas, bares o centros de vicio u otros análogos a los anteriores, sin justificación 

en razón del servicio;  

XIV. Realizar colecta de fondos o rifas durante el servicio;  

XV. Utilizar en forma negligente o indebida, dañar, vender, extraviar o pignorar el armamento y/o equipo 

que se le proporcione para la prestación del servicio; y  

XVI. Las demás acciones u omisiones que establezca el reglamento de esta Ley.  

ARTÍCULO 59.- Cualquier incumplimiento a los deberes o cuando incurran en las faltas previstas por esta 

Ley, los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y seguridad penitenciaria que tienen funciones de 

Policía, serán sancionados en los términos del Capítulo III del Título Octavo de la Ley.  

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LAS 

CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 60.- Son atribuciones comunes de los Directores de las corporaciones estatales y municipales 

de seguridad pública, en sus respectivos ámbitos de competencia, las siguientes:  

I. Formular y ejecutar el programa de trabajo de la corporación a su cargo e informar al Secretario de 

Seguridad Pública periódicamente o a su superior jerárquico sobre los resultados;  

II. Ejecutar las acciones y operativos específicos que le instruya su inmediato superior jerárquico;  

III. Registrar y consultar permanentemente en la Unidad de Enlace Informático de la Secretaría, la 

información sistematizada en materia de seguridad pública que genere la Secretaría de Seguridad y el 

Consejo;  
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IV. Integrar a sus elementos al servicio policial de carrera;  

V. Recoger las armas, credenciales, equipo, uniforme, divisas e insignias asignadas para el desempeño de 

su cargo, al personal que cause baja o haya sido suspendido del servicio;  

VI. Informar sin demora al titular de la Licencia Oficial Colectiva, las incidencias generadas con motivo del 

uso del armamento y equipo asignado, independientemente de la información que les sea requerida por el 

titular de dicha Licencia;  

VII. Exigir que el personal de la corporación a su mando use los uniformes e insignias con las 

características y especificaciones aprobadas; y prohibir el uso de grados, uniformes e insignias reservadas 

al Ejército, Armada, Fuerza Aérea y otras autoridades;  

VIII. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y administrativas, cuando les sea legalmente 

requerido;  

IX. Establecer mecanismos de comunicación de respuesta inmediata a la ciudadanía, para la atención de 

emergencias, quejas y sugerencias;  

X. Prohibir a los elementos en activo de sus respectivas corporaciones, que se dediquen a prestar 

servicios privados de protección y vigilancia;  

XI. Instrumentar la aplicación periódica de exámenes de laboratorio para detectar el consumo ilícito de 

estupefacientes, al personal bajo su mando;  

XII. Imponer las sanciones y medidas disciplinarias que procedan, al personal que incurra en faltas y 

prohibiciones, en los términos de esta Ley y su reglamento respectivo;  

XIII. Tratándose de los Municipios, observar y hacer cumplir los bandos de policía y gobierno, como los 

reglamentos que en materia de seguridad pública expidan los Ayuntamientos;  

XIV. Vigilar el tránsito de vehículos y peatones en las calles, caminos, carreteras y áreas de jurisdicción 

estatal y municipal en su ámbito de competencia;  

XV. Detener a los delincuentes en caso de flagrante delito poniéndolo de inmediato a disposición de la 

autoridad competente en los términos del artículo 16 de la Constitución Federal; y  

XVI. Las demás que les señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 61.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, distintos a la policía investigadora, 

están obligados a:  

I.- Recabar la información necesaria de los hechos delictuosos de que tengan noticia, dando inmediato 

aviso al Ministerio Público e impedir que estos se lleven a consecuencias ulteriores;  

II.- Detener en flagrancia a quien realice un hecho que pueda constituir un delito;  

III.- Identificar y aprehender, por mandamiento judicial o ministerial, a los imputados y deberán informar de 

inmediato al Ministerio Público sobre la ejecución de la orden de aprehensión, para efectos de que éste 

solicite la celebración de la audiencia inicial a partir de la formulación de imputación.  

IV.- Aplicar los protocolos o disposiciones especiales para el adecuado resguardo de los derechos de las 

víctimas u ofendidos en los casos de violencia familiar, contra la libertad e inexperiencia sexuales, contra 

la dignidad de las personas y en general que afecten el libre y normal desarrollo de menores de edad o 

incapaces; y de ser necesario, los trasladarán a recibir auxilio médico o psicológico de inmediato a los 

Centros o Instituciones previstos por las leyes respectivas.  

V.- Ejercer las facultades previstas en el artículo 132, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XV 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, cuando éstos sean los primeros en conocer de un hecho 

delictuoso, hasta que el Ministerio Público o la policía investigadora intervengan, y entregar a éstos los 

instrumentos, objetos y evidencias materiales que hayan asegurado. De las actuaciones se deberá 

elaborar un registro fidedigno.  

VI.- Auxiliar al Ministerio Público o a la autoridad judicial y por instrucciones expresas reunir los 

antecedentes que aquéllos les soliciten.  
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VII.- Abstenerse de proporcionar información a los medios de comunicación social, ni a persona alguna, 

acerca de la identidad de detenidos, imputados, víctimas u ofendidos, testigos, ni de otras personas 

vinculadas a la investigación de un hecho punible, en protección de sus derechos y de la función 

investigadora.  

VIII.- Cumplir dentro del marco de la ley, las órdenes del Ministerio Público que libre con ocasión de la 

investigación y persecución de los delitos y las que, durante la tramitación del proceso, les dirijan los 

jueces, sin perjuicio de la autoridad administrativa a la que estén sometidos.  

La autoridad administrativa no podrá revocar, alterar o retardar una orden emitida por el Ministerio Público 

o por los jueces.  

ARTÍCULO 62.- Los integrantes de la Policía Estatal, Policía Preventiva, Policía de Tránsito y Vialidad, y 

elementos de la seguridad penitenciaria, tienen estrictamente prohibido llevar consigo durante el pase de 

lista o al momento de su llegada a las instalaciones policiales al inicio de su turno y dentro de éste, uno o 

varios teléfonos móviles, radiofrecuencias o cualesquier aparato de comunicación que no sea de aquellos 

que se les hubieran proporcionado por la dependencia correspondiente para el desempeño de sus 

funciones.  

ARTÍCULO 63.- Los cuerpos de seguridad pública no podrán recibirle declaración al imputado cuando se 

encuentre detenido. En caso de que éste manifieste su deseo de declarar, deberá comunicar ese hecho al 

Ministerio Público para que le reciba su declaración, con las formalidades previstas por la ley. Sin 

embargo, podrá entrevistar al imputado para constatar su identidad y documentar la información que él 

mismo proporcione y los registrará en el acta policial correspondiente.  

ARTÍCULO 64.- Son obligaciones comunes de las policías preventivas municipales:  

I. Mantener el orden público y la tranquilidad social en su área de jurisdicción;  

II. Prevenir la comisión de faltas administrativas, conductas antisociales y delitos; proteger a las personas, 

sus bienes, libertades y derechos;  

III. Prestar auxilio a la población en caso de siniestros, accidentes o desastres naturales, en coordinación 

con las instancias de protección civil;  

IV. Participar en los cursos de promoción, actualización y especialización que instrumente el Instituto;  

V. Supervisar la observancia y cumplimiento de los bandos, reglamentos y demás disposiciones en 

materia de seguridad pública;  

VI. Ejecutar los programas y acciones diseñados para garantizar la seguridad pública y la prevención de 

faltas administrativas, conductas antisociales y delitos;  

VII. Vigilar las áreas municipales de uso común, espectáculos públicos y similares;  

VIII. Someter, periódicamente, a sus integrantes, a exámenes de laboratorio, para la detección del 

consumo de estupefacientes y otras drogas; y  

IX. Las demás que les señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 65.- El Secretario de Seguridad Pública y los directores municipales de seguridad pública 

presentarán informe semestral o con la periodicidad que se requiera, ante sus instancias superiores y se 

registrará en la Unidad de Enlace Informático de la Secretaría de Seguridad la información relativa a la 

evaluación de la actuación de las corporaciones de seguridad pública a su cargo, que comprenderá al 

menos:  

I. La capacidad de respuesta a los llamados para la intervención de los cuerpos de seguridad pública 

actuantes en su territorio, referente a:  

a) Tiempos de reacción ante las peticiones de ayuda;  

b) Tiempos de resolución de las peticiones de auxilio;  

c) Tiempos de ejecución de órdenes y mandamientos derivados de las normas de justicia cívica sobre 

faltas a los bandos de policía y gobierno; y  

d) Tiempos de reacción y resolución de las peticiones de apoyo de autoridades;  
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II. Relación de casos resueltos;  

III. Frecuencia de patrullaje del territorio;  

IV. Horas de patrulla en el territorio; y  

V. Estadística de comisión y de disminución real de delitos.  

ARTÍCULO 66.- Para ingresar y permanecer en las corporaciones de seguridad pública estatal y municipal, 

se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano, no tener otra nacionalidad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles;  

II. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito 

doloso, ni estar sujeto a proceso penal;  

III. Haber cumplido con el servicio militar los varones y contar con credencial de elector;  

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de aspirantes a las Unidades de Investigación, enseñanza superior o equivalente;  

b) En caso de aspirantes a la Unidad de Prevención, los estudios correspondientes a la enseñanza media 

superior;  

c) En caso de los aspirantes a la Unidad de Operación, los estudios correspondientes a la enseñanza 

media básica, y  

d) En caso de aspirantes a la Unidad de Análisis Táctico, enseñanza superior o equivalente.  

V.- Aprobar el curso de ingreso y los cursos de formación básica o inicial, así como los de capacitación y 

profesionalización impartidos por el Instituto o por las academias regionales, según corresponda;  

VI. Cumplir con los requisitos de edad, perfil físico y evaluaciones médicas, psicológicas, sociológicas, de 

personalidad y de cultura general, previstos en el reglamento del Instituto;  

VII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; no 

padecer alcoholismo, y someterse a los exámenes periódicos que al efecto se establezcan, para 

comprobar el no uso de este tipo de sustancias;  

VIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 

público, ni estar sujeto a procedimiento administrativo alguno, en los términos de las normas aplicables;  

IX. No tener antecedentes negativos en los Registros de Personal de Seguridad Pública Nacional y Estatal 

que integran el subsistema de información de seguridad pública;  

X. Tratándose de personal operativo de seguridad y vigilancia, haber aprobado satisfactoriamente los 

cursos de adiestramiento y capacitación correspondientes, impartidos por los Institutos para la formación 

policial, estatal o municipal, en los términos que señalan los reglamentos respectivos;  

XI.- No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables;  

XII.- Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

XIII.- Aprobar las evaluaciones del desempeño;  

XIV.- No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco 

días dentro de un término de treinta días; 

XV.- Mantener actualizado su Certificado Único Policial;  

XVI. Contar con los requisitos de edad, de perfil físico, médico y de personalidad, que se señalarán en la 

tabla de perfiles por Unidad, que exijan las disposiciones aplicables y las convocatorias; y  

XVII.- Las demás que señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 67.- La baja de algún elemento de los cuerpos de seguridad pública del Estado se podrá dar 

por los siguientes motivos:  

I. Por solicitud del elemento;  

II. - Por muerte, incapacidad permanente, jubilación; y  

III. Por cese en los términos de la presente Ley y su reglamento.  
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Los integrantes de las Instituciones Policiales podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los 

requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para permanecer en las 

Instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de 

defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización.  

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, toda la 

información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido 

puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega recepción.  

CAPITULO VI 

DE LAS EMPRESAS DE SERVICIO PRIVADO 

DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

COMO AUXILIARES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 68.- El Secretario de Seguridad Pública, podrá autorizar a personas físicas o morales la 

prestación de servicios de seguridad privada, protección y vigilancia de personas, lugares o 

establecimientos, así como de bienes o valores, incluidos su traslado en sus diversas formas, siempre que 

satisfagan los requisitos establecidos por la presente ley y sus reglamentos. Los integrantes de los 

servicios de seguridad privada deberán cumplir por lo menos los requisitos que la policía que ejerce 

funciones de la Unidad de Operación en términos de la Ley General. La unidad llevará un registro del 

personal que presta servicios de seguridad privada y, por su inscripción, las personas físicas y morales 

deberán pagar las contribuciones que a tal efecto se establezcan.  

Las especificaciones relativas a la autorización, operación, funcionamiento, supervisión, verificación, 

revalidación, regulación y control de los servicios privados de protección y vigilancia, se sujetará a las 

disposiciones contenidas en el reglamento de la materia.  

ARTÍCULO 69.- El Secretario de Seguridad podrá crear, de conformidad con las disposiciones 

presupuestales existentes, un cuerpo auxiliar de la policía cuya única función es prestar servicios de 

seguridad privada a personas físicas o morales, las cuales deberán pagar las contribuciones que se 

establezcan en la Ley de Hacienda del Estado de Durango.  

En este caso, la prestación del servicio será en los términos del reglamento que se expida para tal efecto, 

y los integrantes de este cuerpo auxiliar deberán cumplir cuando menos los mismos requisitos que la 

policía que ejerce funciones de la Unidad de Operación en los términos de la Ley General.  

ARTÍCULO 70.- Las personas físicas o morales que presten servicios privados de seguridad privada, 

protección y vigilancia, son auxiliares de la función de seguridad pública y coadyuvarán con las 

autoridades y las instituciones en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la Federación, 

el Estado o los Municipios, de acuerdo a los requisitos y condiciones que establezca el reglamento y se 

reproduzca en la autorización respectiva.  

Asimismo, estarán obligados a proporcionar los datos necesarios para el registro del personal y equipo, 

información estadística y sobre delincuencia que posean, y cualquiera otra que les sea solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y por el Consejo, con el fin de integrar los registros a que se refiere la presente 

Ley, debiendo otorgar las facilidades necesarias para que las autoridades competentes puedan ejercer las 

funciones de supervisión y verificación de sus actividades; y que su personal sea sometido a 

procedimientos de evaluación y control de confianza, para su ingreso y permanencia por parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública Estatal.  

ARTÍCULO 71.- Para los efectos de la presente Ley los servicios de seguridad privada, sólo podrán 

prestarse en las modalidades siguientes:  

I. Protección y vigilancia de personas o bienes;  

II. Traslado y custodia de fondos y valores; y  

III. Protección de lugares o establecimientos no cubiertos por los cuerpos de seguridad pública.  
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Las personas físicas o morales que tengan autorización para prestar servicios de seguridad privada, no 

podrán ejercer las funciones que corresponden a las autoridades de seguridad pública o las fuerzas 

armadas nacionales.  

ARTÍCULO 72.- La autorización que se otorgue para prestar servicios de seguridad privada en términos de 

la presente Ley, será personal e intransferible y tendrá vigencia de un año, prorrogable por períodos 

iguales, previa solicitud que se presente y en la que se acredite el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la autorización respectiva, así como de los requisitos previstos en esta Ley y su reglamento.  

ARTÍCULO 73.- Para la prórroga de la autorización el interesado deberá presentar ante la Secretaría de 

Seguridad, a más tardar quince días hábiles previos a la conclusión de la vigencia la autorización 

respectiva, anexando constancia de actualización de la fianza, de conformidad con lo establecido en el 

reglamento aplicable.  

El Secretario de Seguridad Pública resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la prorroga y 

deberá notificarla al interesado antes del vencimiento de la autorización, dando cuenta de lo anterior al 

Gobernador del Estado.  

ARTÍCULO 74.- Ningún servidor público federal, estatal o municipal adscrito a las áreas de seguridad 

pública, ni elemento en activo en los cuerpos de seguridad pública federal, estatal o municipal, podrá 

obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada, ni ser propietario o socio por sí o por 

terceras personas de una empresa de seguridad privada.  

En caso de contravención a lo dispuesto en este artículo, los responsables, con independencia de las 

responsabilidades que se les finque en términos de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos 

del Estado y de los Municipios, se harán acreedores a las sanciones establecidas en esta Ley y en el 

reglamento de la materia.  

ARTÍCULO 75.- La portación de armas, así como las condiciones, requisitos y usos de las mismas por 

parte de los miembros de los cuerpos de seguridad privada se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley y 

en la Ley Federal de la materia.  

ARTÍCULO 76.- Los particulares que presten los servicios a que se refiere el presente capítulo, diseñarán 

e instrumentarán programas permanentes de capacitación y adiestramiento para su personal, los que se 

someterán a la autorización y revisión periódica del Instituto.  

Las leyes de la materia establecerán conforme a la normatividad aplicable, la obligación de las empresas 

privadas de seguridad, para que su personal sea sometido a procedimientos de evaluación y control de 

confianza.  

ARTÍCULO 77.- El incumplimiento de las disposiciones previstas en este capítulo serán sancionadas con:  

I. Multa de cien veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado;  

II. Suspensión temporal de la autorización de funcionamiento; y  

III. Cancelación definitiva de la autorización correspondiente.  

ARTÍCULO 78.- En los casos no previstos en la presente Ley en materia de seguridad privada, se 

aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de Seguridad Privada para el Estado de Durango.  

TÍTULO CUARTO 

DE LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

CAPÍTULO I 

DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO 

ARTÍCULO 79.- Se crea el Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado de Durango, como un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, carácter técnico y autonomía de gestión, el cual estará sectorizado a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Durango, teniendo como objeto diseñar y ejecutar los planes y programas 

para la formación, profesionalización, actualización y certificación de los aspirantes e integrantes de las 
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corporaciones policiales del Estado, los cuales se fundamentarán en los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, transparencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos que 

rigen la presente Ley. 

El Instituto tendrá su domicilio en la ciudad Victoria de Durango, y podrá establecer unidades 

representativas en cualquier lugar del Estado de Durango.  

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes funciones:  

I.- Aplicar los procedimientos homologados del Sistema;  

II.- Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos adscritos a la 

Secretaría de Seguridad;  

III.- Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Profesionalización en 

coordinación con instituciones públicas o privadas, federales, estatales o municipales, relacionadas con el 

objetivo general del Instituto.  

 

IV.- Realizar estudios para detectar las necesidades de profesionalización de los Servidores Públicos y 

proponer los cursos correspondientes para satisfacer dichas necesidades. 

 

V.- Promover y prestar servicios educativos a sus respectivas Instituciones  de formación básica, continua 

y especializada a los aspirantes e integrantes de las corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado y de los municipios;  

 

VI.- Aplicar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y servidores públicos;  

VII.- Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas para la formación de los servidores 

públicos a que se refiere el Programa de Profesionalización;  

VIII.- Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas de Profesionalización;  

IX.- Revalidar equivalencias de estudios de la Profesionalización;  

X.- Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas para el reclutamiento y selección de 

aspirantes y vigilar su aplicación;  

XI.- Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los Servidores Públicos y 

proponer los cursos correspondientes;  

XII.- Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso a las Academias e Institutos;  

XIII.- Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los planes y programas de estudio ante las 

autoridades competentes;  

XIV.- Expedir constancias de las actividades para la profesionalización que impartan;  

XV.-Proponer la celebración de convenios con Instituciones educativas nacionales y extranjeras, públicas y 

privadas, con objeto de brindar formación académica de excelencia a los servidores públicos;  

XVI.- Supervisar que los aspirantes e integrantes de las Instituciones Policiales se sujeten a los manuales 

de las Academias e Institutos, y 

XVII.- Desarrollar planes y programas de estudio modernos y adecuados a las necesidades específicas del 

Estado, que contribuyan al cumplimiento de la función policial con eficiencia; 

 

XVIII.- Establecer programas de vinculación con los sectores público, social, académico y privado para la 

ejecución de acciones en materia de profesionalización en seguridad pública, señalados en esta Ley;  

 

XIX.- Regular los procedimientos de selección e ingreso de los cadetes y establecer las normas para su 

permanencia en la institución;  

 

XX.- Establecer los procedimientos y requisitos de acreditación y certificación de estudios;  
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XXI.- Integrar y mantener actualizados los Expedientes Académicos del personal de Seguridad Pública del 

Estado y de los Municipios, incluyendo su formación inicial;  

 

XXII.- Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia policial, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

 

XXIII.- Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los planes y programas de estudio ante 

las autoridades competentes, y  

 

XXIV.- Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

La organización y funcionamiento del Instituto, se regirá por las disposiciones de la presente Ley, de su 

Reglamento y de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO 80.- Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere esta ley, el Instituto contará con los 

Órganos de Gobierno siguientes:  

I. El Consejo Directivo, y  

II. La Dirección General.  

 

ARTÍCULO 81.- El Consejo Directivo será la máxima autoridad del Instituto y está integrada por:  

I. Un Presidente que será el Titular del Poder Ejecutivo.  

II. Un Vicepresidente que será el Secretario de Seguridad Pública.  

III. Como Vocales:  

a) El Secretario General de Gobierno.  

b) El Secretario de Finanzas y de Administración.  

c) Tres miembros distinguidos de la sociedad civil, preferentemente integrantes del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, quienes serán designados por el Presidente.  

IV. Un Comisario Público, designado por la Secretaría de Contraloría, con derecho a voz pero sin voto.  

El cargo de miembro del Consejo Directivo será honorario, por lo que no recibirá retribución alguna. Los 

vocales a los que se refiere la fracción III, inciso c), de este artículo, durarán en su encargo tres años; sin 

embargo a su renuncia anticipada, serán sustituidos conforme al referido inciso.  

El Director General del Instituto, será designado conforme a la fracción V del artículo 31 de esta ley y 

fungirá como Secretario Técnico en las reuniones del Consejo Directivo, participando en ellas con voz pero 

sin derecho a voto.  

Los Servidores públicos que fungen como miembros del Consejo Directivo, contarán con un suplente, cuya 

personalidad será acreditada y registrada para efectos de dotar de validez a los acuerdos del Órgano de 

Gobierno en los que se tomen.  

El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias al menos, cuatro veces al año y, en forma 

extraordinaria, por la urgencia o trascendencia de los asuntos a tratar; ambas deberán ser convocadas por 

su Presidente. Para que las sesiones sean válidas se requiere la asistencia de cuando menos la mitad 

más uno de sus miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el 

Presidente tendrá voto de calidad.  

ARTÍCULO 82.- El Consejo Directivo tendrá las facultades y obligaciones indelegables siguientes:  

I. Establecer las políticas y lineamientos generales para el desarrollo, el funcionamiento, operación de 

recursos y de las actividades del Instituto.  
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II. Aprobar y expedir el reglamento interior, los manuales de organización y funciones, acuerdos y demás 

disposiciones generales que normen el funcionamiento del Instituto, propuestos por el Director General.  

III. Examinar y aprobar en su caso, los estudios y proyectos en lo particular, sobre actividades que 

correspondan a la ejecución de los fines de la Institución y aprobar en su caso, los convenios que se 

suscriban;  

IV. Conocer en forma periódica, los informes de labores que rinda el Director General.  

V. Fijar políticas generales, para el funcionamiento, operación de recursos y organización del Instituto.  

VI. Aprobar los estados financieros del Instituto, enviados por el Director, previo informe emitido por parte 

del Comisario Público y remitirlos a la Entidad de Auditoria Superior del Estado para los efectos de su 

revisión.  

VII. Aprobar la estructura básica de la organización del Instituto y las modificaciones que procedan a la 

misma, en base a la propuesta que presente el Director General y a la normatividad aplicable.  

VIII. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio del Instituto, así como conocer y resolver sobre 

los actos que dispongan de sus bienes.  

IX. Autorizar la aplicación de los ingresos propios que genere el Instituto, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables.  

X. Certificar que los cursos y estudios que se impartan, cumplan los estándares de calidad, conforme a los 

convenios que se suscriban a nivel federal, conforme a las leyes vigentes; y  

XI. Las demás que le señale la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, y otras 

disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

Para el cumplimiento de las facultades conferidas, el Consejo Directivo contará con el apoyo de un 

Consejo Técnico Consultivo, con funciones de opinión y asesoría. La organización y funcionamiento del 

Consejo Técnico se establecerá en las normas reglamentarias que al efecto emita el Consejo Directivo.  

 

ARTÍCULO 83.- Para ser Director General del Instituto, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos;  

II. Tener más de 35 años de edad;  

III. Contar con título profesional de licenciatura; o con grado mínimo de Inspector General, reconocido por 

la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 

 

IV. Ser de reconocida probidad y honradez y contar con tres años de experiencia mínima en áreas de 

seguridad;  

V. No desempeñar otro cargo público por el cual reciba remuneración; y  

VI. Los demás que establezcan el reglamento de esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

 

ARTÍCULO 84.- El Director General del Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Presentar al Consejo Directivo del Instituto:  

a) Las propuestas de planes y programas específicos y los contenidos en los convenios que se suscriban 

para la formación de los aspirantes e integrantes de las corporaciones policiales del Estado y los 

Municipios, así como del personal docente y administrativo a su cargo;  

b) Los estudios y proyectos sobre actividades que correspondan a la ejecución de los fines de la 

Institución;  

c) El proyecto de reglamento interno del Instituto; y  

d) Las políticas generales para el funcionamiento, operación de recursos y organización del Instituto.  

II. Certificar los cursos y estudios que imparta, a través de sistema de estándares de calidad;  
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III. Participar como vocal en el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad Pública, 

vigilando el exacto cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que dichos órganos emitan y como 

Secretario Técnico en las reuniones del Consejo Directivo;  

IV. Informar periódicamente al Consejo Directivo y al Consejo Técnico Consultivo, el cumplimiento de los 

acuerdos y resoluciones emitidos en sus sesiones ordinarias o extraordinarias;  

V. Representar al Instituto como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración, de 

acuerdo con el reglamento interior del mismo;  

VI. Elaborar los proyectos y programas, estados financieros y los demás que se le soliciten;  

VII. Previa aprobación del Consejo Directivo, celebrar convenios con los Municipios, personas físicas o 

morales, públicas o privadas, para el desarrollo y aplicación de los programas de capacitación, 

actualización, especialización y profesionalización;  

VIII. Cumplir con los programas y lineamientos establecidos por la Secretaría de Seguridad;  

IX. Ejercer el presupuesto del Instituto, bajo la supervisión y aprobación del Consejo Directivo del Instituto;  

X. Aprobar y hacer cumplir el calendario de actividades del Instituto;  

XI. Designar, previo acuerdo con el Presidente del Consejo, a los Funcionarios y demás personal del 

Instituto;  

XII. Aplicar sanciones y medidas disciplinarias al personal y alumnado que infrinja las disposiciones 

reglamentarias respectivas;  

XIII. Promover la impartición permanente de cursos básicos, medio y superior de especialización, de 

actualización y de promoción, para el mejoramiento profesional de los integrantes de las corporaciones de 

seguridad pública del Estado;  

XIV. Someter a consideración del Consejo Directivo, el informe financiero del año fiscal correspondiente, 

para los efectos de su revisión y aprobación; y  

XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

 

ARTÍCULO 85.- El patrimonio del Instituto estará constituido por:  

I. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyo que le otorguen los Gobiernos Federal, Estatal y 

Municipal y los organismos del sector social que coadyuven a su financiamiento;  

II. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el cumplimiento de su objeto;  

III. Los legados y donaciones otorgados en su favor y demás liberalidades que reciba de las personas de 

los sectores social y privado;  

IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título jurídico para el 

cumplimiento de su objeto, y  

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que 

adquiera por cualquier título legal.  

 

Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto serán inalienables e imprescriptibles, y 

en todo caso se estará conforme a la ley respecto de las contribuciones estatales. Tampoco estarán 

gravados los actos y contratos en los que intervenga, si las contribuciones, conforme a las leyes 

respectivas, tuvieran carácter estatal.  

Los ingresos propios que el Instituto obtenga por los servicios que presta o las donaciones que reciba, 

serán integrados a su patrimonio y no podrán ser contabilizados como aportaciones del Gobierno Federal 

o del Gobierno Estatal, sin que ello implique excepción alguna respecto de las obligaciones de rendición 

de cuentas o de la sujeción a la fiscalización superior a cargo del Congreso del Estado. Los ingresos 

propios del Instituto se ejercerán conforme al programa previamente autorizado por el Consejo Directivo.  

El Instituto contará con un Órgano de Control Interno que estará a cargo del Comisario Público al que se 

refiere el artículo 81, así como de un Contralor y su respectivo suplente. El Contralor Interno y su suplente 
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serán designados por el titular de la Secretaría de Contraloría, conforme a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango.  

El personal del Instituto en su relación laboral, por la naturaleza de sus funciones será de base, confianza 

o por honorarios. La determinación de la relación laboral se establecerá conforme al artículo 123 

Constitucional, a la Ley Federal de Trabajo y en cuanto aplique, en las disposiciones contenidas en la Ley 

de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango.  

 

CAPÍTULO II 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

ARTÍCULO 86.- El Estado y los Municipios, con base en sus posibilidades presupuestales, establecerán el 

Servicio Profesional de Carrera Policial, con carácter obligatorio y permanente, para asegurar la 

profesionalización de sus elementos. La estructura, funciones y procedimientos del Servicio Profesional de 

Carrera Policial, se sujetarán a la Ley General, la presente Ley y los reglamentos que se expidan para el 

efecto.  

ARTÍCULO 87.- El Servicio Profesional de Carrera Policial es el mecanismo organizado para el 

reclutamiento, selección, certificación, formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, 

evaluación, promoción, recompensas y conclusión del servicio del personal operativo de las corporaciones 

de seguridad pública del Estado y de los Municipios.  

Los fines de la Carrera Policial son:  

I.- Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema 

proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las Instituciones 

Policiales;  

II.- Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 

funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones;  

III.- Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 

establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de 

desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales;  

IV.- Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes de las 

Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y  

V.- Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley y de los reglamentos aplicables.  

ARTÍCULO 88.- Se considerará policía de carrera al elemento que reúna los requisitos que establecen los 

procesos de reclutamiento, selección, formación inicial, ingreso, permanencia, y evaluación, previstos en el 

Servicio Profesional de Carrera Policial.  

ARTÍCULO 89.- Los policías en activo podrán ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial, de 

acuerdo con los perfiles de grado del policía por competencia, en base a lo que establezca la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera Policial.  

ARTÍCULO 90.- El otorgamiento de las constancias de grado en la escala jerárquica para los cuerpos de 

seguridad pública del Estado y los Municipios, se sujetará a las condiciones y procedimiento que señale el 

reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial.  

ARTÍCULO 91.- No podrá concederse constancia de grado a integrante alguno de las corporaciones de 

seguridad pública, si no cumple con los requisitos y con el procedimiento de promoción previsto en el 

Servicio Profesional de Carrera Policial.  

ARTÍCULO 92.- La operación del Servicio Profesional de Carrera Policial, quedará a cargo del Instituto, el 

cual será autónomo en su funcionamiento, en los términos del artículo 79 de esta Ley y gozará de las más 

amplias facultades para examinar al personal operativo de las diversas corporaciones policiales del Estado 

y de los Municipios, sus expedientes y hojas de servicio y funcionará en la forma que señale el reglamento 

específico en que se regule la operación del Servicio Profesional de Carrera Policial y se auxiliará por una 
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Dirección con personal especializado del Instituto, así como con todas las áreas de la Secretaría, 

involucradas en la Carrera Policial  

CAPÍTULO III 

DE LOS CONSEJOS DE HONOR Y JUSTICIA 

ARTÍCULO 93.- El Consejo de Honor y Justicia de las Corporaciones de Seguridad Pública, será la 

autoridad colegiada que tendrá como fin velar por la honorabilidad y buena reputación de los integrantes 

de las corporaciones de seguridad pública y combatirá con energía las conductas lesivas para la 

comunidad o para la propia corporación. Para tal efecto, gozará de las más amplias facultades para 

examinar los expedientes u hojas de servicio de los elementos policiales, que le sean turnados por la 

Dirección de Asuntos Internos, para practicar las diligencias que le permitan allegarse de los elementos 

que juzgue necesarios para dictar resolución.  

ARTÍCULO 94.- El Consejo de Honor y Justicia tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Conocer y resolver sobre las faltas en que incurran los elementos de las corporaciones de seguridad 

pública del Estado conforme, a los principios de actuación previstos en la presente Ley, así como a las del 

régimen disciplinario de la Policía;  

II. Determinar los correctivos disciplinarios a los oficiales superiores por faltas cometidas en el ejercicio de 

mando;  

III. Instruir a la Dirección Jurídica de la corporación policial, para la presentación de denuncias y querellas, 

ante la autoridad competente, si las faltas u omisiones cometidas por elementos en activo de los cuerpos 

de seguridad pública pudieran constituir algún delito; y  

IV. Las demás que le asigne esta Ley y demás disposiciones relativas.  

ARTÍCULO 95.- El Consejo de Honor y Justicia será integrado por:  

I. Un Presidente, que será el Subsecretario del ramo;  

II. Un Secretario Técnico, que será el titular de la corporación correspondiente; y  

III. Cinco vocales que serán representantes, uno del Órgano Interno de Control, uno de la Dirección del 

Instituto y tres elementos de la corporación correspondiente.  

Por cada uno de estos cargos se elegirá un suplente. La organización y funcionamiento del Consejo de 

Honor y Justicia será conforme a lo que establezca su propio reglamento.  

ARTÍCULO 96.- Con respecto a los demás cuerpos de Seguridad Pública Estatal, se integrará un Consejo 

de Honor y Justicia en los términos de la Ley que rige su funcionamiento. Así mismo en cada Municipio, el 

Ayuntamiento nombrará un Consejo de Honor y Justicia que tendrá la integración y funciones que señale 

el reglamento respectivo, atendiendo a las bases señaladas en esta Ley.  

ARTÍCULO 97.- Por los actos y desempeño meritorio de los servidores públicos sujetos a esta Ley, el 

Consejo podrá proponer a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial:  

I. Mención especial o constancia de buen desempeño;  

II. Diploma por servicio destacado;  

III. Premios y recompensas;  

IV. Condecoraciones al valor policial, a la perseverancia o al mérito; y  

V. Cambio de adscripción, promoción o ascenso, en tanto beneficie al interesado.  

TÍTULO QUINTO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO I 

DE LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 

ARTÍCULO 98.- El Sistema Estatal se integra con los programas, instrumentos, políticas, servicios y 

acciones previstas en esta Ley, tendientes a alcanzar los fines y objetivos de la seguridad pública.  
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ARTÍCULO 99.- Las autoridades de seguridad pública del Estado se coordinarán con la Federación y los 

Municipios para integrar el Sistema Estatal, y determinar las políticas y acciones que realizarán para el 

mejoramiento del mismo. Al efecto, desarrollarán por sí o conjuntamente, lineamientos, mecanismos e 

instrumentos para la mejor organización y funcionamiento de las dependencias y corporaciones policiales. 

Igualmente, integrarán los mecanismos de información del Sistema Estatal y los datos que deban 

incorporarse al mismo, manteniéndolos debidamente actualizados.  

ARTÍCULO 100.- Para lograr los fines y objetivos de la seguridad pública, el Sistema Estatal estará 

enfocado a combatir las causas que generan la comisión de faltas administrativas, conductas antisociales 

y delitos; fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad; 

fortalecer y mejorar las actividades de la policía estatal y municipal, del ministerio público, de los 

responsables de la prisión preventiva, de los encargados de la ejecución de sanciones y tratamiento de 

menores infractores y de los encargados de protección civil.  

ARTÍCULO 101.- Cuando las actividades delictivas se realicen, en todo o en parte, fuera del territorio 

estatal, o se les atribuyan a personas ligadas a una organización de carácter nacional, regional o 

internacional, el Ministerio Público se coordinará en el marco de los sistemas nacional y estatal de 

seguridad pública, para formar equipos conjuntos de recopilación de información y en su caso, de 

investigación con las autoridades competentes. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO, LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO FEDERAL, OTROS 

ESTADOS Y MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 102.- Las autoridades competentes estatales y municipales, encargadas de la seguridad 

pública, se coordinarán para:  

I. Realizar acciones concertadas en el seno del Sistema Nacional;  

II. Determinar las políticas de seguridad pública, ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus acciones, a través 

de las instancias previstas en esta Ley;  

III. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para la mejor organización y funcionamiento 

de las instituciones de seguridad pública y para la formación de sus integrantes;  

IV. Establecer, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema 

Nacional en el Estado;  

V. Formular propuestas para el Programa Nacional, así como para llevarlo a cabo y evaluar su desarrollo; 

y  

VI. Tomar medidas, realizar acciones y operativos conjuntos.  

ARTÍCULO 103.- La coordinación entre las instancias de seguridad pública comprenderá:  

I. Procedimientos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de los 

miembros de las instituciones policiales;  

II. Sistemas disciplinarios, así como estímulos y recompensas;  

III. Administración, operación y modernización tecnológica;  

IV. Las propuestas de financiamiento y aplicación de recursos;  

V. Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información;  

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos de esta Ley y de la Ley General;  

VII. Regulación y control de los servicios privados de seguridad y otros auxiliares;  

VIII. Fomento a la cultura de prevención de infracciones e ilícitos; y  

IX. Acciones necesarias para incrementar la eficacia y eficiencia de las medidas y acciones tendientes a 

alcanzar los fines de la seguridad pública.  

 

CAPÍTULO III 
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DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 104.- El Consejo será la instancia superior de coordinación, planeación y supervisión del 

Sistema Estatal y estará integrado por:  

I. El Gobernador del Estado de Durango, quien fungirá como Presidente;  

II. El Secretario General de Gobierno;  

III. El Secretario de Seguridad Pública;  

IV. El Fiscal General;  

V. El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas;  

VI. Cinco Presidentes Municipales designados por el Presidente del Consejo;  

VII. Los funcionarios representantes o delegados en la entidad de las autoridades federales que forman 

parte del Consejo Nacional; y  

VIII. Un Secretario Ejecutivo designado por el Presidente.  

El Consejo contará con una Unidad de Coordinación Operativa de Seguridad Pública, cuyo objeto será 

determinar las acciones conjuntas y los operativos para el combate a la delincuencia, para garantizar y 

mantener el orden público, la seguridad y la integridad de las personas, así como para garantizar la 

ejecución de la justicia penal.  

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Secretario General de Gobierno. Los 

demás integrantes del Consejo deberán asistir personalmente.  

Los cargos del Consejo serán honoríficos, con excepción del que ocupe el Secretario Ejecutivo que será 

remunerado.  

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, instituciones y 

representantes de la sociedad civil que puedan exponer conocimientos y experiencias para el 

cumplimiento de los objetivos de la seguridad pública. Dicha participación será con carácter honorífico.  

ARTÍCULO 105.- La Unidad de Coordinación Operativa de Seguridad Pública, se integrará por:  

I.- La Secretaría General de Gobierno, quien la presidirá;  

II.- El Subsecretario de Operación de la Secretaría de Seguridad;  

III.- Un representante designado por el Fiscal General;  

IV.- El Comisario General; y  

V.- Cinco Titulares de Seguridad Pública Municipales.  

Se podrán establecer coordinaciones regionales operativas, participando además los titulares de seguridad 

pública de los Municipios que pertenezcan a la región determinada.  

Las bases de organización y funcionamiento de la coordinación estatal y regionales operativas de 

seguridad pública, se establecerán en su respectivo reglamento.  

ARTÍCULO 106.- Al Consejo, corresponde conocer de los asuntos siguientes:  

I. Expedir reglas para la organización y funcionamiento del Sistema Estatal;  

II. Determinar las políticas y lineamientos para integrar el Programa;  

III. Contribuir en la formulación del Programa;  

IV. Formulación de propuestas al Consejo Nacional de Seguridad Pública, participar en el Programa 

Nacional de Seguridad Pública y en la celebración de acuerdos y convenios de coordinación;  

V. Evaluar en forma periódica los Programas Nacional y Estatal;  

VI. Proponer medidas para vincular el Sistema Nacional y Estatal con otros regionales y locales;  

VII. Sugerir a las autoridades competentes las bases y reglas para la realización de operativos conjuntos 

entre corporaciones policiales federales, locales y municipales en el Estado;  

VIII. Impulsar programas de seguridad pública especiales o regionales en cooperación con los municipios y 

otras entidades federativas;  
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IX. Analizar proyectos y estudios que se sometan a su consideración por conducto del Secretario 

Ejecutivo;  

X. Proponer medidas para la prevención del delito;  

XI. Supervisar la operación del Subsistema Estatal de Información sobre seguridad pública;  

XII. Proponer y, en su caso, acordar la creación de instancias y consejos regionales o intermunicipales de 

coordinación;  

XIII. Promover la integración de los comités de consulta y participación de la comunidad;  

XIV. Impulsar y alentar una cultura preventiva de seguridad pública, promoviendo la participación de otras 

instancias de gobierno y de la sociedad civil;  

XV. Elaborar anteproyectos de modificación de Leyes y reglamentos en materia de seguridad pública;  

XVI. Designar a dos Presidentes Municipales para que formen parte de la Conferencia Nacional de 

Seguridad Pública Municipal;  

XVII.- Promover la homologación y desarrollo de los modelos de investigación criminal, policial y pericial en 

las instituciones de seguridad pública del Estado y los Municipios y evaluar sus avances, de conformidad 

con las disposiciones normativas respectivas, y  

XVIII. Los demás que sean necesarios para cumplir los objetivos de la presente Ley, la Ley General y otros 

ordenamientos aplicables.  

ARTÍCULO 107.- Serán funciones del Secretario Ejecutivo del Consejo, las siguientes:  

I.- Expedir oportunamente las convocatorias a las sesiones del Consejo;  

II.- Redactar, certificar, ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo, así como 

llevar el archivo del mismo;  

III.- Coordinar la ejecución de los acuerdos o convenios que el Gobierno del Estado o el propio Consejo 

suscriban con otros gobiernos o entidades públicas o privadas;  

IV.- Apoyar las acciones conjuntas de los cuerpos de seguridad pública;  

V.- Administrar y sistematizar los datos e instrumentos de información a que se refiere el artículo 120 de la 

Ley;  

VI.- Dar a conocer al Consejo, los acuerdos y políticas que en materia de Seguridad Pública se 

implementen en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

VII.- Elaborar y proporcionar trimestralmente los informes de actividades del Consejo;  

VIII.- Formular sugerencias a las autoridades competentes, para que los cuerpos de seguridad pública, 

desarrollen eficientemente sus funciones;  

IX.- Promover, por conducto de las instituciones de seguridad pública, la realización de acciones 

conjuntas, conforme a las bases y reglas que emita el Consejo y sin menoscabo de otras que realicen las 

autoridades competentes;  

X.- Proponer y coordinar las medidas necesarias para fortalecer el Servicio Policial de Carrera;  

XI.- Apoyar la efectiva coordinación de la seguridad pública;  

XII.- Realizar estudios especializados sobre seguridad pública;  

XIII.- Ser el enlace inmediato con los Consejos Consultivos Municipales de Seguridad Pública;  

XIV.- Recibir y analizar las propuestas y planes que formulen los Consejos Municipales de Seguridad 

Pública; y  

XV.- Las demás que le señalen las leyes aplicables.  

ARTÍCULO 108.- Corresponderá al Presidente la facultad de promover en todo tiempo la efectiva 

coordinación y funcionamiento en el Estado, del Sistema Nacional.  

Para el conocimiento de las distintas materias de coordinación a que se refiere esta Ley y la Ley General, 

las autoridades del Estado y de los Municipios, participarán en las conferencias previstas en las leyes de la 

materia.  
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ARTÍCULO 109.- El Consejo se reunirá por lo menos cada cuatro meses, a convocatoria del Presidente, 

por conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo o cuando a consideración del mismo, sea necesario, 

para el cumplimiento de los fines que señala esta Ley.  

Las convocatorias para las sesiones, contendrán la fecha y lugar en que se celebrarán, y si son ordinarias 

o extraordinarias. Para el efecto, las sesiones ordinarias serán las que se celebren periódicamente, y 

extraordinarias, las que se convoquen en cualquier tiempo.  

Los miembros del Consejo podrán proponer acuerdos y resoluciones sobre seguridad pública, así como 

vigilar su cumplimiento.  

ARTÍCULO 110.- El Presidente del Consejo conducirá la política general de seguridad pública en el 

Estado, conforme a los objetivos de los Sistemas Nacional y Estatal, y los ordenamientos jurídicos 

aplicables; asimismo, presidirá las sesiones ordinarias y extraordinarias, y celebrará los convenios de 

coordinación entre los distintos participantes de los citados Sistemas.  

ARTÍCULO 111.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I.- Convocar por conducto del Secretario Ejecutivo, a sesiones del Consejo ordinarias y extraordinarias, 

presidiendo en su caso, los trabajos de las mismas, declarando resueltos los asuntos en el sentido de las 

votaciones;  

II.- Proponer al Consejo la instalación y conformación de las comisiones necesarias para estudiar o evaluar 

políticas y acciones de Seguridad Pública;  

III.- Convocar al Consejo a fin de adoptar las medidas procedentes y resolver bajo su más estricta 

responsabilidad, aquellos asuntos que no admitan demora debido a su urgencia, caso fortuito o fuerza 

mayor; y  

IV.- Las demás que le asignen expresamente las disposiciones jurídicas aplicables y las que le confiera el 

propio Consejo, de acuerdo a la ley.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

ARTÍCULO 112.- El Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del Consejo, es un Organismo Público 

Descentralizado, sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, tendrá su domicilio legal en la ciudad de Durango, Dgo., teniendo jurisdicción en toda la entidad 

federativa y pudiendo establecer representaciones en otras poblaciones del Estado.  

El Secretariado Ejecutivo tendrá como objeto la ejecución de la política, los lineamientos y acuerdos que 

en materia de seguridad fije el Consejo.  

ARTÍCULO 113.- Al Secretariado Ejecutivo corresponde conocer de los asuntos siguientes:  

I.- Administrar los recursos federales y estatales que le sean asignados conforme a las disposiciones 

aplicables;  

II.- Formular y someter a consideración del Consejo las reglas para la organización y funcionamiento del 

Sistema Estatal, así como las políticas y lineamientos para integrar el Programa;  

III.- Diseñar y plantear la formulación de propuestas al Consejo Nacional de Seguridad Pública, para la 

participación del Estado en el Programa Nacional de Seguridad Pública y en la celebración de acuerdos y 

convenios de coordinación;  

IV.- Planear, programar, controlar y evaluar en forma periódica la aplicación en el Estado del Programa 

Nacional, del Programa Estatal y los que deriven de éstos;  

V.- Articular y direccionar los programas y acciones derivadas del Sistema Nacional y Estatal con otros 

regionales y locales;  

VI.- Celebrar convenios de coordinación y de colaboración y contratos con entes públicos y privados.  

VII.- Promover programas de seguridad pública especiales o regionales en cooperación con los municipios 

y otras entidades federativas;  
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VIII.- Proponer al Consejo proyectos, estudios y medidas en materia de seguridad pública;  

IX.- Supervisar la operación administrativa del Subsistema Estatal de Información sobre seguridad pública, 

de acuerdo con las disposiciones aplicables;  

X.- Contribuir con la instrumentación de instancias y consejos regionales, intermunicipales y municipales 

de coordinación que acuerde o promueva el Consejo;  

XI.- Apoyar la organización y funcionamiento de los comités de consulta y participación de la comunidad, 

en el complimiento de su objeto;  

XII.- Elaborar anteproyectos de modificación de Leyes y reglamentos en materia de seguridad pública;  

XIII.- Promover la homologación y desarrollo de los modelos de investigación criminal, policial y pericial en 

las instituciones de seguridad pública del Estado y los Municipios y evaluar sus avances, de conformidad 

con las disposiciones normativas respectivas, y  

XIV.- Los demás que sean necesarios para cumplir los objetivos de la presente Ley, la Ley General y otros 

ordenamientos aplicables.  

ARTÍCULO 114. El Secretariado Ejecutivo contará con los siguientes Órganos de Gobierno y 

administración:  

I. Una Junta Directiva;  

II. Un Secretario Ejecutivo, que se menciona en la fracción VIII, del artículo 104 de la presente Ley; y  

III. Los demás Órganos o Unidades Administrativas que se establezcan en el Reglamento Interior.  

La organización, el funcionamiento y las atribuciones de los Órganos de Gobierno y Administración se 

establecerán en el reglamento interior y demás disposiciones normativas que para tal efecto apruebe y 

emita la Junta Directiva, de conformidad con las Leyes aplicables en la materia.  

ARTÍCULO 115.- Para el cumplimiento de su objeto, el Secretariado Ejecutivo contará con una Junta 

Directiva integrada por:  

I.- Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado;  

II.- Un Vicepresidente, que será el Secretario General de Gobierno;  

III.- El Secretario Ejecutivo del Consejo, quien será el Secretario Técnico;  

IV.- Vocales, que serán los titulares de las siguientes dependencias y entidades:  

a) Secretaría de Seguridad Pública;  

b) Fiscalía General;  

c) Secretaría de Finanzas y de Administración;  

d) Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas; y  

V.- Un Comisario Público, que será designado por la Secretaría de Contraloría.  

Por cada miembro de la Junta Directiva, se nombrará un suplente, mismo que será designado 

respectivamente por el titular, en el caso de las ausencias del Presidente, asumirá sus funciones el 

Vicepresidente de la Junta Directiva.  

Todos los miembros del Consejo tendrán derecho a voz y voto, exceptuando el Secretario Ejecutivo del 

Consejo y Comisario Público quienes sólo tendrán derecho a voz. En caso de empate, el voto de calidad lo 

tendrá el Presidente del Consejo.  

A falta del Presidente, asumirá sus funciones el Vicepresidente de la Junta Directiva.  

La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mayoría de sus miembros. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  

La Junta Directiva sesionará con la periodicidad que se señale en su reglamento interior, sin que pueda 

ser menor de cuatro veces al año, y de manera extraordinaria, cuando existan asuntos que por su urgencia 

y trascendencia se requiera. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que deberá ser firmada por 

quienes en ella participen.  
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La Junta Directiva podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, instituciones y 

representantes de la sociedad civil que puedan exponer conocimientos y experiencias para el 

cumplimiento de los objetivos de la seguridad pública. Dicha participación será con carácter honorífico.  

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 116.- En los municipios del Estado de Durango se instalarán Consejos Municipales de 

Coordinación de Seguridad Pública, previa convocatoria de los Ayuntamientos.  

ARTÍCULO 117.- Los Consejos Municipales de Coordinación de Seguridad Pública, se integrarán de la 

forma siguiente:  

I. El Presidente Municipal, que será el Presidente del Consejo;  

II. Un representante del Consejo, nombrado por su Presidente;  

III.- Un agente del ministerio público adscrito en el Municipio o autoridad competente;  

IV.- El integrante de mayor rango de la Policía con destacamento en el Municipio, en donde lo haya.  

V.- El Titular de la Policía Preventiva y el Titular de Tránsito y Vialidad del Municipio, donde las haya;  

VI. Los Titulares de las instituciones de seguridad pública federal en los lugares donde las haya; y  

VII. Un Secretario Ejecutivo, que será nombrado por el Presidente Municipal y ratificado por el 

Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 118.- Para el cumplimiento de los objetivos y operatividad del sistema, los Consejos 

Municipales, conforme lo establece esta Ley, y demás ordenamientos jurídicos aplicables, se coordinarán 

con las demás instancias involucradas, en materia de la seguridad pública.  

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 119.- Son atribuciones de los Consejos Municipales, las siguientes:  

I. Aprobar, conforme a esta Ley, las políticas de seguridad pública, que deban aplicarse, en el ámbito de 

su competencia; así como establecer las medidas conducentes para la debida observancia y cumplimiento 

de las mismas;  

II. Analizar la problemática de seguridad pública en el municipio, estableciendo objetivos y políticas para su 

adecuada solución, que sirvan de apoyo a los programas municipales, estatales y federales de seguridad 

pública;  

III. Adoptar las medidas necesarias para la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública 

municipal;  

IV. Contribuir al establecimiento y perfeccionamiento de los registros estatal y nacional de servidores 

públicos, armamento y equipo;  

V. Coadyuvar en la integración, ampliación y perfeccionamiento del sistema de información de apoyo y de 

la localización de personas;  

VI. Proponer ante el Consejo, la celebración de convenios, contratos y acuerdos con organismos e 

instituciones de los sectores público, social y privado, para la prestación del servicio de seguridad en el 

Municipio; y  

VII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.  

 

 

CAPITULO IV 

DE LA INFORMACIÓN ESTATAL SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECCIÓN PRIMERA. 

DE LA UNIDAD DE ENLACE INFORMÁTICO. 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         AGOSTO 06 DE 2014 
                                                                                                                   (10:00 HORAS) 

47                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría de Seguridad contará con la Unidad a la que le corresponderá integrar, 

administrar, mantener actualizada y proporcionar la información de los diversos registros sobre seguridad 

pública.  

Asimismo, le corresponderá recopilar y analizar la información que proporcionen las autoridades de 

seguridad pública, en especial la derivada de los informes policiales homologados, así como la obtenida en 

la investigación de los delitos. La Unidad garantizará que la Fiscalía General, por conducto de sus 

servidores públicos autorizados, tenga pleno acceso a esta información y velará porque ninguna persona 

sin autorización tenga acceso a la misma.  

La Unidad deberá garantizar que la Secretaría cumpla las obligaciones establecidas en la Ley General, 

relativas a proporcionar la información de seguridad pública al Centro Nacional de Información, por lo que 

velará por establecer la interconexión y acceso necesarios para tal efecto, siguiendo los protocolos y 

disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 121.- Las autoridades y corporaciones estatales y municipales de seguridad pública y las 

empresas que presten servicios privados de protección y vigilancia, tendrán la obligación de proporcionar 

la información que les sea requerida por la Unidad de Enlace Informático y de consultar los registros sobre 

seguridad pública a que se refiere este capítulo y en los términos que se establecen en esta Ley y su 

reglamento.  

ARTÍCULO 122.- La información de seguridad pública a que se refiere el artículo anterior deberá 

integrarse en los registros siguientes:  

I. Del personal de seguridad pública;  

II. Del armamento y parque vehicular de las autoridades y corporaciones;  

III. De la estadística delictiva;  

IV.- De imputados, vinculados a proceso y sentenciados;  

V. De mandamientos judiciales pendientes de ejecutar;  

VI. De vehículos robados y recuperados; y  

VII.- Del registro Administrativo de Detenciones; y  

VIII. De inteligencia en materia criminal.  

IX.- De personal que presta servicios de seguridad privada; y  

X.- Los demás que se consideren necesarios para los fines de la presente Ley.  

ARTÍCULO 123.- Los integrantes del Sistema Estatal están obligados a compartir la información sobre 

Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en los 

términos de las disposiciones normativas aplicables.  

Dichas bases de datos deberán contener los requisitos mínimos que señala para cada uno de los registros 

el Título Séptimo de la Ley General.  

La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre seguridad 

pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones 

legales determinen.  

ARTÍCULO 124.- Los titulares de las dependencias y corporaciones de seguridad pública estatales y 

municipales, así como las empresas autorizadas para prestar servicios privados de protección y vigilancia 

que no proporcionen la información a que se refieren las leyes respectivas y sus reglamentos, serán 

sancionados en los términos que las mismas señalen.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 125.- La Unidad de Enlace para el Acceso a la Información Pública de la Secretaría de 

Seguridad, es el órgano responsable de garantizar el acceso a la información pública de la Secretaría, en 

los términos previstos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Durango y su propio Reglamento.  
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ARTÍCULO 126.- La Unidad de Acceso, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Diseñar y operar un sistema de solicitudes de Acceso a la Información Pública, sencillo, ágil y expedito;  

II. Recibir las solicitudes de Acceso a la Información Pública y darles seguimiento hasta su desahogo, en 

los términos aplicables;  

 

III. Custodiar la información clasificada como reservada, confidencial y sensible;  

IV. Publicar la información que debe difundirse de oficio a través de la página de internet de la Secretaría 

de Seguridad o de los medios que estime pertinentes;  

V. Diseñar, publicar, revisar y actualizar la página de internet de la Secretaría de Seguridad;  

VI. Formular el proyecto de informe anual de Acceso a la Información Pública y someterlo a la aprobación 

de Secretaría de Seguridad;  

VII. Supervisar y evaluar, la administración y organización de archivos por parte de las unidades 

administrativas y de apoyo;  

VIII. Coordinar programas y acciones con la Comisión Estatal en materia de Acceso a la Información 

Pública;  

IX. Diseñar, imprimir y publicar formatos sencillos y claros para la consulta expedita de la información de 

oficio por parte de los particulares;  

X. Recibir los recursos de inconformidad y turnarlos al Secretario de Seguridad Pública para su desahogo, 

en los términos previstos en la Ley;  

XI. Llevar un registro y un expediente por cada una de las solicitudes de Acceso a la Información;  

XII. Instalar y operar un módulo de Acceso a la Información Pública;  

XIII. Cotejar y certificar las copias de los documentos que se expidan con motivo de las solicitudes de 

Acceso a la Información; y  

XIV. Las demás que le encomiende el Secretario de Seguridad Pública.  

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL REGISTRO DE PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 127.- El Registro de Personal de Seguridad Pública contendrá la información relativa a los 

integrantes de las dependencias y corporaciones de seguridad pública, estatales y municipales, que 

realicen funciones de policía, de investigación y persecución de delitos, de custodia penitenciaria y de 

menores infractores, así como de todas las personas físicas o morales que por sí o por conducto de 

terceros presten servicios privados de protección y vigilancia en el Estado. El registro incluirá también los 

datos de los miembros suspendidos, destituidos, sancionados, consignados, procesados, sentenciados por 

delito doloso e inhabilitados, y de quienes hayan renunciado. Asimismo, se llevará un control de los 

aspirantes a ingresar a las corporaciones de seguridad pública, los que hayan sido rechazados y los 

admitidos que hayan desertado del curso de formación policial.  

ARTÍCULO 128.- La información para el Registro de Personal de Seguridad Pública contendrá, por lo 

menos, los datos siguientes:  

I. Los generales y media filiación;  

II. Huellas digitales;  

III. Fotografías de frente y de perfil;  

IV. Estímulos, reconocimientos y sanciones a que se haya hecho acreedor el servidor público;  

V. Cambios de adscripción, actividad o rango, y las razones que los motivaron;  

VI. Trayectoria de los servicios desempeñados;  

VII. Tipo y factor sanguíneo; y  

VIII. Los demás que determine el reglamento respectivo.  
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ARTÍCULO 129.- Los titulares de las dependencias y corporaciones de seguridad pública estatales y 

municipales, así como las empresas autorizadas para prestar servicios privados de protección y vigilancia, 

están obligados a consultar el Registro de Personal de Seguridad Pública, previo al ingreso de toda 

persona a cualquiera de esas instituciones, incluyendo las de formación y capacitación.  

Quienes incumplan lo dispuesto en el párrafo anterior o expidan constancias que modifiquen o alteren el 

sentido de la información que consta en los registros, omitan registrar u oculten un antecedente negativo o 

positivo de cualquier miembro de las instituciones o empresas mencionadas, serán sancionados conforme 

a las disposiciones de esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad penal y administrativa 

que corresponda.  

Al que proporcione información o presente documentos falsos o alterados al Registro de Personal de 

Seguridad Pública, se le pondrá de inmediato a disposición de la autoridad competente, para los efectos 

correspondientes.  

ARTÍCULO 130.- Realizada la consulta, la Unidad de Enlace Informático, expedirá en forma inmediata la 

certificación en los siguientes términos:  

I. De no inconveniente para la contratación, cuando la persona a contratar no tenga antecedentes en 

dependencias y corporaciones de seguridad pública, o no cuente con antecedentes negativos;  

II. De no contratación, cuando se tienen antecedentes negativos graves de la persona; entendiéndose 

éstos cualquiera de los antecedentes siguientes:  

a). El resultado positivo en las pruebas de laboratorio practicadas para la detección del consumo de 

estupefacientes y otras drogas;  

b). Por actos de corrupción comprobada;  

c). Por haber sido condenado por delito doloso;  

d). Por abusos de autoridad comprobados;  

e). Contar con antecedentes penales de delito doloso;  

f). Los análogos; y  

g). Los demás que señale esta Ley o que a juicio de la autoridad se consideren como tales; y  

III. De contratación con carta responsiva, cuando la persona a contratar cuente con antecedentes 

negativos de los no previstos en la fracción anterior, o que no hayan sido comprobados los hechos u 

omisiones por los cuales haya causado baja.  

ARTÍCULO 131.- La información relativa al personal de seguridad pública solo podrá registrarse ante la 

Unidad de Enlace Informático del Consejo, en los lugares que se designen para tal efecto.  

ARTÍCULO 132.- Una vez efectuado el registro en la Unidad de Enlace Informático, expedirá y remitirá a la 

autoridad requirente, la constancia que contenga la Clave Única de Identificación Personal que se haya 

asignado, la cual deberá insertarse en el texto del nombramiento que se otorgue. La credencial que expida 

el titular de la dependencia que corresponda, deberá contener la citada Clave, además de los datos que 

las disposiciones legales aplicables ordenen.  

ARTÍCULO 133.- Los integrantes de las dependencias y corporaciones de seguridad pública están 

obligados a notificar, ante su superior jerárquico inmediato, cualquier cambio o modificación que se 

produzca en los datos que hayan aportado con anterioridad, y éstos, de notificarlo a la Unidad de Enlace 

Informático.  

SECCIÓN CUARTA 

DEL REGISTRO DE ARMAMENTO Y EQUIPO 

ARTÍCULO 134.- Además de cumplir las disposiciones que establezcan otras leyes, las instituciones de 

seguridad pública del Estado y los municipios deberán inscribir y mantener actualizado ante la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado, los datos de las armas y municiones que les hayan sido autorizadas, 

aportando el número de registro, marca, modelo, calibre, matrícula y demás elementos de identificación. 

Asimismo, las autoridades mencionadas deberán registrar en dicha Secretaría, los vehículos que tengan 
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asignados, proporcionando el número de matrícula, de las placas de circulación, marca, modelo, tipo, 

número de serie y motor del mismo; así como los equipos de radio comunicación y las frecuencias 

autorizadas para su uso. Del mismo modo, deberán registrar las características de los uniformes que 

utilicen incluyendo los aditamentos respectivos.  

La Secretaría de Seguridad deberá mantener un registro de los elementos de identificación de huella 

balística de las armas asignadas a los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública; dicha 

huella deberá registrarse en una base de datos a cargo de la misma.  

En el caso de decomiso de armas o municiones deberá ser hecho del conocimiento del Registro Nacional 

de Armamento y Equipo por conducto de la Secretaría de Seguridad y deberán ser puestas a disposición 

de la autoridad competente en forma inmediata.  

El incumplimiento a las disposiciones en este artículo serán sancionadas conforme a las disposiciones 

legales aplicables, considerándose que la utilización de las armas o las municiones darán lugar a 

sanciones  

SECCIÓN QUINTA 

DEL REGISTRO DE LA ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 135.- Las autoridades estatales y municipales de seguridad pública están obligadas a 

proporcionar a la Unidad de Enlace Informático, la información sobre seguridad pública que permita 

analizar la incidencia en la comisión de los delitos, por lugar geográfico y tipo de delito.  

SECCIÓN SEXTA 

DEL REGISTRO DE IMPUTADOS, VINCULADOS A PROCESO Y SENTENCIADOS 

ARTÍCULO 136.- Se integrará una base estatal de datos sobre imputados, vinculados a proceso y 

sentenciados, para consulta obligatoria en las actividades de seguridad pública, en el que se incluyan, 

entre otras, sus características generales, medios de identificación, recursos y modos de operación, 

incluyendo, en su caso, su reincidencia, penalidad y tiempo compurgado, entre otros datos.  

ARTÍCULO 137.- La base de datos a que se refiere el artículo anterior se actualizará permanentemente y 

se conformará con la información que aporten las instituciones de prevención, procuración y 

administración de justicia, reinserción social y en general, todas las instituciones que deban contribuir a la 

seguridad pública, relativa a los actos de investigación, órdenes de aprehensión, o de comparecencia, 

sentencias, ejecución de penas y medidas de seguridad.  

ARTÍCULO 138.- La información del Sistema de Control de imputados, vinculados a proceso y 

sentenciados tendrá como objeto planear las estrategias de las políticas tendientes a la preservación del 

orden y la paz públicos.  

Dicha información se cancelará de la base de datos por resoluciones judiciales dictadas por 

desvanecimiento de datos, falta de elementos para vincular a proceso o por sentencias absolutorias.  

ARTÍCULO 139.- La institución del Ministerio Público sólo podrá reservarse la información que ponga en 

riesgo alguna investigación, pero la proporcionará al Consejo inmediatamente después que deje de existir 

tal condición.  

ARTÍCULO 140.- Existirá en el Estado un sistema de consulta de órdenes judiciales para lo cual las 

corporaciones de seguridad pública preventiva al momento de realizar cualquier detención deberán 

consultar la base estatal de datos sobre imputados, vinculados a proceso y sentenciados. En caso de 

existir alguna orden judicial girada en contra de las personas detenidas por las corporaciones de seguridad 

pública preventiva deberán ponerlo a disposición inmediata del Juez competente.  

ARTÍCULO 141.- El funcionamiento del sistema de consulta de órdenes judiciales se regirá por lo 

dispuesto en los sistemas de información que al efecto sean puestos en práctica por el Gobierno del 

Estado.  

SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL REGISTRO DE MANDAMIENTOS JUDICIALES PENDIENTES DE EJECUTAR 
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ARTÍCULO 142.- El Registro de Mandamientos Judiciales Pendientes de Ejecutar se integrará con las 

órdenes de aprehensión dictadas por la autoridad judicial competente. Las corporaciones de seguridad 

pública, al momento de realizar cualquier detención de personas responsables de un probable delito o 

infracción, tendrán la obligación de consultar tal registro, y de poner al detenido, en su caso, a disposición 

inmediata de la autoridad competente.  

SECCIÓN OCTAVA 

DEL REGISTRO DE VEHÍCULOS ROBADOS Y RECUPERADOS 

ARTÍCULO 143.- El Registro de Vehículos Robados y Recuperados se integrará con los datos que 

proporcione la Fiscalía General del Estado, relativos al padrón vehicular estatal. Asimismo, las autoridades 

a que se refiere esta Ley, proporcionarán la información que la Unidad de Enlace Informático requiera para 

mantener actualizado tal registro.  

ARTÍCULO 144.- La consulta al Registro de Vehículos Robados y Recuperados, será de carácter público, 

para lo cual la Unidad de Enlace Informático brindará las facilidades requeridas por la comunidad.  

 

SECCIÓN NOVENA 

DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE DETENCIONES 

ARTÍCULO 145.- Los agentes policiales que realicen detenciones en base al Informe Policial Homologado, 

deberán dar aviso a la Secretaría de Seguridad y ésta a su vez, lo informará al Centro Nacional de 

Información.  

ARTÍCULO 146.- El registro administrativo de la detención deberá contener, al menos, los datos 

siguientes:  

I.- Nombre y, en su caso, apodo del detenido;  

II.- Descripción física del detenido;  

III.- Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención;  

IV.- Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, rango y área de 

adscripción, y  

V.- Lugar a donde será trasladado el detenido.  

ARTÍCULO 147.- La información capturada en el Registro Administrativo de Detenciones será confidencial 

y reservada. A la información contenida en el registro sólo podrán tener acceso:  

I.- Las autoridades competentes en materia de investigación y persecución del delito, para los fines que se 

prevean en los ordenamientos legales aplicables, y  

II.- Los probables responsables, estrictamente para la rectificación de sus datos personales y para solicitar 

que se asiente en el mismo el resultado del procedimiento penal, en términos de las disposiciones legales 

aplicables.  

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar información contenida en el Registro a terceros. El 

Registro no podrá ser utilizado como base de discriminación, vulneración de la dignidad, intimidad, 

privacidad u honra de persona alguna.  

Al servidor público que quebrante la reserva del Registro o proporcione información sobre el mismo, se le 

sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, según corresponda.  

ARTÍCULO 148.- Las Instituciones de Seguridad Pública Estatal serán responsables de la administración, 

guarda y custodia de los datos que integran este registro; su violación se sancionará de acuerdo con las 

disposiciones previstas en la legislación penal aplicable.  

 

SECCIÓN DÉCIMA 

DEL REGISTRO DE INTELIGENCIA EN MATERIA CRIMINAL. 

ARTÍCULO 149.- El Registro de Inteligencia en Materia Criminal concentrará toda la información derivada 

de los informes policiales homologados, de las denuncias recibidas por la Policía, por las policías 
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municipales y por el Ministerio Público, así como de la que se recopile en la investigación y persecución de 

los delitos, y la que se intercambie con otras áreas de seguridad pública federal, estatal o municipal que 

permitan generar inteligencia estratégica y táctica para combatir el fenómeno delictivo, desarticular 

organizaciones criminales o perseguir delitos específicos.  

A este registro únicamente podrán acceder los servidores públicos que tengan autorización expresa del 

Fiscal General, Secretario de Seguridad, el Comisario General, y su información podrá ser certificada 

cuando a partir de ello se puede introducir legalmente en una investigación o un juicio del orden penal. 

Asimismo, se podrá compartir información con las autoridades federales competentes o estatales, según lo 

disponga la Ley General, esta Ley, los convenios que se realicen a tal efecto y demás disposiciones 

aplicables.  

La Unidad será la encargada de garantizar la interconexión con la Fiscalía General para que ésta cumpla 

con sus responsabilidades constitucionales, así como de establecer los protocolos de acceso y seguridad 

a fin de que quede registro de las personas que ingresan al sistema. Asimismo, deberá realizar el análisis 

y sistematización de esta información a fin de que sirva a los fines de la seguridad pública y la justicia 

penal en la forma más ágil y expedita.  

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

DEL REGISTRO ESTATAL DE VEHICULOS 

ARTÍCULO 150.- Una vez efectuado el Registro, los datos con que cuenten otras dependencias y 

entidades del Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, en relación a los vehículos que circulen en el 

territorio del Estado, serán proporcionados a la Secretaría a efecto de integrar el registro a que se refiere el 

artículo anterior, inclusive el Registro Público Vehicular.  

Los vehículos que cuenten con el registro previo ante la autoridad competente, quedarán registrados de 

manera automática para efectos del presente artículo ante la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.  

ARTÍCULO 151.- Los vehículos a motor que circulen de manera permanente o habitual en el territorio del 

Estado a que se refiere el artículo anterior que no sean registrados, conforme a las disposiciones de esta 

Ley y las disposiciones reglamentarias correspondientes, serán retirados de la circulación por la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado.  

El registro a que se refiere la presente Sección tendrá el carácter estatal y no será constitutivo de derechos 

ni sustituto de obligaciones, ni acredita la legal estancia del vehículo en el país.  

Los vehículos que sean detenidos de acuerdo a lo establecido en el presente artículo y que se encuentren 

a disposición de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, deberán ser devueltos de manera 

inmediata a su propietario una vez realizado el registro a que se refiere el artículo anterior, a excepción de 

aquellos que sean requeridos por estar involucrados en la comisión de un delito.  

ARTÍCULO 152.- El registro de los vehículos se efectuará en relación con las personas que tengan su 

domicilio dentro del territorial estatal, de acuerdo al procedimiento, requisitos y plazos que al efecto 

establezcan las disposiciones reglamentarias correspondientes.  

La Secretaría de Seguridad Pública, en coordinación con las dependencias estatales correspondientes, 

establecerá los mecanismos y la forma para identificar el registro de los vehículos a que se refiere la 

presente Sección, independientemente de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Tránsito para los 

Municipios del Estado de Durango.  

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 153.- El tratamiento de la información que se realice por parte de la Unidad, será bajo los 

principios de confidencialidad y reserva en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado Durango. No se proporcionará al público información alguna que ponga en 

riesgo la seguridad pública o atente contra el honor de las personas. El incumplimiento de esta obligación 
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se equiparará al delito de revelación de secretos, sin perjuicio de la responsabilidad de otra naturaleza en 

que se incurra.  

ARTÍCULO 154.- El reglamento determinará las bases para incorporar otros servicios o instrumentos que 

tiendan a integrar la información sobre seguridad pública y los mecanismos modernos que den agilidad y 

rapidez a su acceso. También determinará las condiciones de seguridad sobre manejo y acceso a la 

información, la que tendrá siempre un responsable de inscripción. En los casos necesarios se asignará 

una clave confidencial a las personas autorizadas para obtener la información de los sistemas, a fin de que 

quede la debida constancia de cualquier movimiento o consulta.  

ARTÍCULO 155.- Las autoridades a que se refiere esta Ley tendrán acceso a la información sobre 

seguridad pública, de acuerdo a las bases que para tal efecto se establezcan en el reglamento que para 

ese efecto se expida.  

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

DE LA ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 156.- El reglamento señalará los instrumentos de acopio de datos que permitan analizar la 

incidencia criminológica y, en general, la problemática de las conductas delictivas en los ámbitos del 

Estado y de los Municipios, con el propósito de planear las estrategias de las políticas tendientes a la 

preservación del orden y la paz públicos. Para este efecto, dispondrá los mecanismos que permitan la 

evaluación y reorientación, en su caso, de las políticas de seguridad pública.  

ARTÍCULO 157.- La estadística de seguridad pública sistematizará los datos y cifras relevantes sobre 

servicios de seguridad preventiva, procuración y administración de justicia, sistemas de prisión preventiva, 

de ejecución de sentencias y de tratamiento de menores infractores y los factores asociados a la 

problemática de seguridad pública.  

ARTÍCULO 158.- El registro de cartografía y estadística delictiva tendrá por objeto generar la información 

de manera automatizada, oportuna y confiable, permitiendo analizar y evaluar la situación objetiva de la 

incidencia delictiva en un ámbito geográfico del Estado.  

ARTÍCULO 159.- El registro de cartografía y estadística delictiva sistematizará los datos y cifras relevantes 

sobre servicios de seguridad pública, permitiendo conocer la situación delincuencial en que se encuentra 

situada una comunidad.  

ARTÍCULO 160.- Para los efectos de lo dispuesto en el presente capítulo, la Unidad establecerá 

procedimientos y sistemas homologados para que los cuerpos de seguridad pública y la Fiscalía General 

remitan a ésta, la información y la estadística en la forma más ágil y eficiente, evitando la duplicidad de 

funciones y la dispersión de sistemas.  

Para efectos de reciprocidad entre las diversas instancias de gobierno, la información procesada del 

registro de cartografía y estadística delictiva, estará a disposición de las dependencias oficiales federales, 

estatales y municipales.  

Cuando la información sea requerida por una instancia privada o una persona física el otorgamiento de la 

misma estará sujeto a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Durango.  

CAPITULO V 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

ARTÍCULO 161.- El Gobierno del Estado, en coordinación con los Municipios, dispondrá de un sistema de 

comunicación telefónica para que los habitantes de la Entidad, en casos de emergencia, establezcan 

contacto en forma rápida y eficiente con las dependencias y corporaciones de seguridad pública, de salud, 

protección civil y las demás asistencias públicas y privadas.  

ARTÍCULO 162.- El Consejo impulsará acciones para que el Estado y los Municipios instrumenten un 

servicio para la localización de personas, el cual tendrá comunicación directa con las dependencias y 

corporaciones de seguridad pública, salud, protección civil, y las demás instancias de asistencia pública y 
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privada. Asimismo, para recibir las sugerencias, quejas y denuncias relativas a los servicios de seguridad 

pública. Las demás normas de operación se fijarán en el reglamento respectivo.  

ARTÍCULO 163.- El servicio de llamadas de emergencia y el servicio de denuncia anónima operarán con 

un número único de atención a la ciudadanía. El Secretario de Seguridad adoptará las medidas necesarias 

para la homologación de los servicios.  

TÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 

CAPÍTULO I 

DE LOS CONSEJOS, COMITÉS Y OBSERVATORIOS CIUDADANOS 

ARTÍCULO 164.- El Gobierno del Estado, los Ayuntamientos, los Consejos de Seguridad Pública Estatal y 

Municipales, con el propósito de fomentar la cooperación y corresponsabilidad de la comunidad, 

promoverán la instrumentación de mecanismos y procedimientos para lograr la más amplia participación 

social en la ejecución, seguimiento, evaluación y supervisión de los programas de seguridad pública. Para 

cumplir con ese propósito dichas instancias de autoridad contarán con el auxilio de órganos consultivos 

integrados por ciudadanos denominados Consejo Ciudadano Estatal de Seguridad Pública, Consejos 

Ciudadanos Regionales de Seguridad Pública, Consejos Ciudadanos Municipales de Seguridad Pública, 

Comités de Seguridad Pública en colonia o barrios de los municipios, Observatorios Ciudadanos y demás 

formas de participación social organizada que la ciudadanía adopte.  

ARTÍCULO 165.- Las autoridades mencionadas promoverán, entre los habitantes del Estado, su 

participación en las tareas de planeación, ejecución y supervisión de la seguridad pública, a través de los 

Consejos y Comités de Consulta de Participación que al efecto integren:  

I.- Personas cuya actividad esté vinculada con la prevención social del delito, procuración de justicia y 

reinserción social;  

II. Instituciones cuyo objeto sea el fomento a las actividades educativas, culturales o deportivas y que se 

interesen en coadyuvar con los propósitos y fines de los programas de seguridad pública; y  

III. Ciudadanos que realicen actividades relacionadas con la seguridad pública, conforme a los usos y 

costumbres del lugar, que se interesen en coadyuvar con los propósitos y fines de los programas de 

seguridad pública.  

ARTÍCULO 166.- A fin de lograr la mayor representatividad de la sociedad, para la integración de los 

Consejos y Comités Ciudadanos se convocará, entre otras, a las siguientes instituciones:  

I. Asociaciones de padres de familia de planteles escolares públicos y privados;  

II. Instituciones de educación superior, públicas y privadas;  

III. Colegios de profesionistas y técnicos;  

IV. Instituciones educativas y de salud;  

V. Medios de comunicación;  

VI. Fundaciones o juntas de asistencia privada que tengan por objeto el apoyo a la asistencia pública;  

VII. Patronatos de apoyo a reos y menores liberados;  

VIII. Organismos empresariales;  

IX. Asociaciones de servicio y demás organismos sociales intermedios;  

X. Instituciones u organizaciones de protección civil y de auxilio a la comunidad;  

XI. Corporaciones de servicios privados de protección y vigilancia;  

XII. Organizaciones gremiales;  

XIII. Organizaciones civiles interesadas en contribuir a mejorar la seguridad pública en su comunidad; y 

XIV. En general, a personas físicas y morales que se interesen en colaborar con los propósitos y fines de 

los programas de seguridad pública.  

ARTÍCULO 167.- Para el logro de sus objetivos, los Consejos y Comités se vincularán con las 

dependencias, corporaciones e instituciones relacionadas con la seguridad pública.  
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ARTÍCULO 168.- Los Consejos y Comités podrán formular propuestas a los Consejos de Seguridad 

Pública, particularmente sobre vigilancia y prevención social del delito, seguridad preventiva, reinserción 

social y cualquiera otro rubro relacionado con la materia. Los Presidentes de los Consejos y Comités 

Ciudadanos deberán dar seguimiento a las propuestas que formulen y participar, previa invitación, en el 

seno de las propias organizaciones ciudadanas y del Consejo, para informar sobre las actividades que 

realizan.  

ARTÍCULO 169.- El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes facultades:  

I.- Participar en el Consejo Consultivo de la Secretaría de Seguridad Pública;  

II.- Promover la participación ciudadana en materia de seguridad pública;  

III.- Proponer a la Administración Pública Local, a la Fiscalía General o al Poder Judicial del Estado, la 

adopción de políticas o acciones que mejoren el estado general de la seguridad pública, la justicia penal y 

la reinserción social, quienes tendrán obligación de analizar las propuestas y dar contestación a las 

mismas en un plazo no mayor de cuatro meses;  

IV.- Proponer al Congreso del Estado reformas en materia de seguridad pública y justicia penal.  

ARTÍCULO 170.- La Secretaría promoverá la participación ciudadana en materia de evaluación de 

políticas, programas e instituciones de seguridad pública, a través de Observatorios Ciudadanos mediante 

indicadores previamente establecidos con la autoridad sobre los siguientes temas:  

I.- El desempeño de sus integrantes;  

II. El servicio prestado; y  

III. El impacto de las políticas públicas en prevención social del delito.  

ARTÍCULO 171.- Las anteriores disposiciones sobre la regulación de los Consejos y Comités Ciudadanos 

podrán ser complementadas por otras que dicte el Consejo, y se velará porque cuente con la información 

oportuna y sistematizada que permita evaluar a los cuerpos de seguridad pública y a la Fiscalía General.  

CAPÍTULO II 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 

ARTÍCULO 172.- La Secretaría impulsará la generación, diseño, implementación y seguimiento de 

políticas integrales de prevención social de la violencia y la delincuencia, que actúen sobre las causas que 

las originan; además establecerá y coordinará una política pública integral de prevención social del delito, 

en el Estado y los Municipios, encaminada a orientar las acciones de los gobiernos para garantizar la 

seguridad y la paz públicas de los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en el reglamento 

respectivo y demás ordenamientos aplicables, para tal efecto, contará con el Centro Estatal de Prevención.  

ARTÍCULO 173.- Las acciones encaminadas a la prevención social del delito, promovidas por los 

municipios e instancias competentes, públicas o privadas, deberán ser presentadas ante el Centro Estatal 

de Prevención, para que realice el análisis y evaluación, y en su caso, determinar las medidas necesarias 

de carácter jurídico, político, administrativo, social y cultural para el desarrollo e implementación de las 

mismas y su homologación con las políticas establecidas por los tres órdenes de gobierno.  

ARTÍCULO 174. El Centro Estatal de Prevención es el órgano encargado de formular, establecer, planear, 

coordinar, diseñar, implementar y dar seguimiento a las políticas públicas de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, en las cuales contará con participación ciudadana. Asimismo, generará 

programas y proyectos encaminados a fomentar en el Estado la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a 

los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia.  

ARTÍCULO 175.- Para el cumplimiento de su objeto, el Centro Estatal de Prevención tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Proponer lineamientos de prevención social del delito a través del diseño transversal de políticas de 

prevención, cuyas acciones tendrán el carácter de permanentes y estratégicas;  

II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la participación 

ciudadana y una vida libre de violencia;  



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         AGOSTO 06 DE 2014 
                                                                                                                   (10:00 HORAS) 

56                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

III. Emitir opiniones y recomendaciones, así como dar seguimiento y evaluar los programas implementados 

por las instituciones para:  

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil, así como los generados por el uso de armas, abuso de drogas y 

alcohol;  

b) Promover la erradicación de la violencia, y  

c) Garantizar la atención integral a las víctimas.  

IV. Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las causas estructurales del delito, su distribución 

geodelictiva, estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, tendencias históricas y patrones de 

comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar la política criminal y de seguridad pública en el 

Estado;  

V. Realizar, por sí o por terceros, encuestas de victimización del delito, pobreza extrema, y otros aspectos 

que coadyuven a la prevención del delito;  

VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención del delito en los programas educativos, 

de salud, de desarrollo social y en general en los diversos programas que implementen las dependencias 

estatales, así como colaborar con el Estado y los municipios en esta misma materia;  

VII. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre prevención social del delito;  

VIII. Coordinarse con otras instancias competentes en la materia para el ejercicio de sus funciones;  

IX. Promover la participación ciudadana en los términos de esta Ley, y;  

X. Las demás que establezca esta Ley, el reglamento y otras disposiciones legales aplicables.  

 

ARTÍCULO 176.- Para ser Director General del Centro deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno uso de sus derechos;  

II. Tener 25 años al día de su designación;  

III. Contar con título profesional de licenciatura;  

IV. Ser de reconocida probidad y honradez;  

V. No desempeñar otro cargo público por el cual reciba remuneración alguna.  

 

ARTÍCULO 177.- El Director General del Centro, tendrá las siguientes facultades:  

I. Presentar al Secretario para su aprobación:  

a) Las propuestas de planes y programa para la realización de proyectos de prevención social de la 

violencia y la delincuencia con participación ciudadana;  

b) Los estudios y proyectos sobre actividades relativas a la ejecución del objeto del centro;  

c) El proyecto de Reglamento Interno del Centro, y  

d) Las políticas generales, para el funcionamiento, operación de recursos humanos y financieros y 

organización del Centro.  

II. Presentar al Secretario en forma periódica, los informes de labores, así como el cumplimiento de 

objetivos del Centro;  

III. Elaborar los proyectos y programas, estados financieros y los demás que se le soliciten;  

IV. Cumplir con los programas y lineamientos establecidos por la Secretaría, en el tema de prevención;  

V. Ejercer el presupuesto del Centro, bajo la supervisión y aprobación del Secretario;  

VI. Proponer para su aprobación al personal Directivo y administrativo del Centro; y  

VII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y reglamentarias aplicables.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE PENAS, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SUPERVICIÓN 

DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 178.- Facultades de Dirección General de Ejecución de Penas, Medidas de Seguridad, 

Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso. 

La Dirección, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, tiene las siguientes facultades; 

I. En materia de evaluación de riesgos que representa el imputado. 

a) Elaborar un análisis de evaluación de riesgo, de manera objetiva, imparcial y neutral, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la detención del imputado. 

II. En materia de medidas judiciales dictadas durante el proceso. 

a) Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión preventiva y las 

condiciones a cargo del imputado en caso de suspensión condicional del proceso, así como hacer 

sugerencias sobre cualquier cambio que amerite alguna modificación de las medidas u obligaciones 

impuestas; 

b) Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar seguimiento al 

cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del proceso y 

canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 

c) Realizar entrevistas así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se encuentre 

el imputado; 

d) Verificar la localización del imputado en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, cuando la 

modalidad de la medida cautelar o de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad 

judicial así lo requiera; 

e) Requerir que el imputado proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible uso de alcohol 

o drogas prohibidas o el resultado del examen de las mismas en su caso, cuando la modalidad de la 

suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así lo requiera; 

f) Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad judicial encargue 

el cuidado del imputado, cumplan las obligaciones contraídas; 

g) Solicitar al imputado la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas y 

obligaciones impuestas; 

h) Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas impuestas al imputado, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias originales que sirvieron de base para imponer la 

medida; 

i) Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones impuestas que estén 

debidamente verificadas y puedan implicar la modificación o revocación de la medida o suspensión y 

sugerir las modificaciones que estime pertinentes; 

j) Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cautelares y obligaciones impuestas, su 

seguimiento y conclusión; 

k) Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de la Federación o de 

Entidades federativas dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

l) Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las oficinas con 

funciones similares de la Federación o de las Entidades federativas en sus respectivos ámbitos de 

competencia; 

m) Canalizar al imputado a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materias de salud, 

empleo, educación, vivienda y apoyo jurídico, cuando la modalidad de la medida cautelar o de la 

suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así lo requiera. 

III. En materia de penas y medidas de seguridad. 

a) Ejecutar las penas de prisión y de relegación, sus modalidades y las resoluciones del Juez de Ejecución 

de Penas que de ella deriven; 
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b) Vigilar y coordinar la ejecución de las penas y medidas de seguridad previstas en el Código Penal del 

Estado de Durango en concordancia con el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes 

aplicables. 

IV. Dentro del Sistema: 

a) Prevenir  la delincuencia en el Estado, proponiendo a las autoridades competentes las medidas que 

juzgue necesarias; 

b) Supervisar los establecimientos penitenciarios en el Estado; expedir la normatividad y demás 

lineamientos de orden interno por las que habrán de regirse, así como vigilar su estricto cumplimiento; 

c) Intercambiar, trasladar, custodiar, vigilar y brindar tratamiento a toda persona que fuere privada de su 

libertad por orden de los Tribunales del Estado o de la autoridad competente, desde el momento de su 

ingreso a cualquier establecimiento; 

d) Proponer los reglamentos interiores de los centros de reinserción, con estricto apego al principio de no 

discriminación por género y vigilar su exacta aplicación; 

e) Aplicar los tratamientos adecuados a las personas internas, reglamentando su trabajo, sus actividades 

culturales, sociales, deportivas y otras, garantizando que estos tratamientos y reglamentos estén libre de 

estereotipos de género; 

f) Resolver sobre las modificaciones no esenciales a las medidas impuestas, tomando en cuenta la edad, 

sexo, salud o constitución física de las personas sujetas a proceso penal; 

g) Organizar patronatos para personas liberadas; 

h) Coadyuvar en el mantenimiento de la estadística criminal del Estado; 

i) Conocer de las quejas de los internos sobre el trato de que sean objeto, y hacerla del conocimiento de la 

autoridad que corresponda; 

j) Determinar los lugares en que deben estar recluidos los sordomudos y enfermos mentales aplicarles el 

tratamiento que se estime adecuado; 

k) Por acuerdo del Secretario, asistir a las reuniones de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario; 

y 

l) Las demás que otras leyes y reglamentos establezcan. 

TÍTULO OCTAVO 

CONDECORACIONES, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 179.- Los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública tendrán derecho a las siguientes 

condecoraciones:  

I. Al valor policial;  

II. A la perseverancia; y  

III. Al mérito.  

En cada caso se otorgará un estímulo económico adicional, ajustándose a las disponibilidades 

presupuestales del caso.  

ARTÍCULO 180.- La condecoración al valor policial consiste en medalla y diploma, se conferirá a quienes 

salven la vida, integridad física o bienes de una o varias personas o realicen las funciones encomendadas 

por la Ley con grave riesgo para su vida o la salud.  

En casos excepcionales, la Secretaría de Seguridad, a propuesta del Consejo de Honor y Justicia y en 

atención a la respectiva hoja de servicios, determinará la promoción del elemento policial a la jerarquía 

inmediata superior.  

ARTÍCULO 181.- La condecoración a la perseverancia consistente en medalla y diploma, se otorgará a los 

elementos que hayan mantenido un expediente ejemplar y cumplan 10, 15, 20, 25 y 30 años de servicio en 

la corporación.  
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ARTÍCULO 182.- La condecoración al mérito se conferirá a los elementos de los Cuerpos de Seguridad 

Pública, en los siguientes casos:  

I. Al Mérito Tecnológico, cuando se invente, diseñe o mejore algún instrumento, aparato, sistema o método 

de utilidad para los cuerpos de seguridad, para el Estado o el país;  

II. Al Mérito Ejemplar, cuando se sobresalga en alguna disciplina científica, cultural artística o deportiva 

que enaltezca el prestigio y la dignidad de la Policía; y  

III. Al Mérito Social, cuando se distinga particularmente en la prestación de servicios en favor de la 

comunidad que mejoren la imagen de los Cuerpos de Seguridad Pública.  

ARTÍCULO 183.- Las características de las condecoraciones y el procedimiento para su otorgamiento 

serán establecidos en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial.  

ARTÍCULO 184.- Los elementos que hayan recibido alguna de las condecoraciones a que se refiere este 

capítulo tendrán derecho a participar en el proceso de insaculación para formar parte del Consejo de 

Honor y Justicia.  

ARTÍCULO 185.- Los estímulos y recompensas se ajustarán a la disponibilidad presupuestal y se 

otorgarán a los elementos en activo que se hayan distinguido por su asistencia, puntualidad, buena 

conducta, antigüedad, disposición y eficacia en el desempeño de sus funciones, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y los Manuales Operativos 

correspondientes.  

ARTÍCULO 186.- La Secretaría de Seguridad, realizará y someterá a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración, los estudios técnicos pertinentes para la revisión, actualización y fijación de sus 

tabuladores; así como la promoción, por parte del Estado y los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, de las adecuaciones legales y presupuestarias respectivas para el otorgamiento de 

condecoraciones, estímulos y recompensas correspondientes.  

CAPÍTULO II 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

ARTÍCULO 187.- Los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública, tendrán los siguientes derechos:  

I. Percibir un salario digno y remunerador acorde a las características del servicio, el cual tienda a 

satisfacer las necesidades esenciales de un jefe de familia en el orden material, social, cultural y 

recreativo;  

II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos;  

III. Recibir el respeto y la atención de la comunidad a la que sirven;  

IV. Contar con la capacitación y adiestramiento necesarios para ser un policía de carrera;  

V. Recibir tanto el equipo como el uniforme reglamentario sin costo alguno;  

VI. Participar en los concursos de promoción o someterse a evaluación curricular para ascender a la 

jerarquía inmediata superior;  

VII. Ser sujeto de condecoraciones, estímulos y recompensas cuando su conducta y desempeño así lo 

ameriten;  

VIII. Tener jornadas de trabajo acordes con las necesidades del servicio, así como disfrutar de 

prestaciones tales como aguinaldo, vacaciones, licencias o descanso semanal;  

IX. Recibir oportuna atención médica, sin costo alguno para el elemento policial, cuando sean lesionados 

en cumplimiento de su deber; en casos de extrema urgencia o gravedad, deberán ser atendidos en la 

institución médica pública o privada más cercana al lugar donde se produjeron los hechos; y  

X. Ser recluidos en áreas especiales para policías en los casos en que sean sujetos a prisión preventiva.  

CAPÍTULO III 

DE LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS Y SANCIONES 
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ARTÍCULO 188.- Los correctivos disciplinarios y sanciones a que se hagan acreedores los miembros de 

las corporaciones de seguridad pública estatales y municipales, se aplicarán cuando desacaten los 

principios de actuación y las obligaciones que esta Ley y su reglamento establezcan, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal y administrativa que se determinen en los demás ordenamientos legales. Previo a la 

aplicación de las sanciones e infracciones, se respetará la garantía de audiencia del infractor, en los 

términos de las disposiciones reglamentarias correspondientes, notificando previamente al infractor en su 

caso, el inicio del procedimiento respectivo, a fin de que éste, dentro de los quince días siguientes, 

exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente. En materia de 

responsabilidades administrativas, se aplicará en lo conducente la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.  

ARTÍCULO 189.- Los correctivos disciplinarios son las acciones a que se hace acreedor el elemento que 

comete alguna falta a los principios de actuación previsto en esta Ley o a las normas disciplinarias que 

cada uno de los cuerpos de seguridad pública establezcan y que no amerite la destitución del infractor.  

ARTÍCULO 190.- En atención a la gravedad de la falta, se aplicarán las siguientes correcciones 

disciplinarias y sanciones:  

I. Amonestación con apercibimiento;  

II. Arresto hasta de treinta y seis horas;  

III.- Suspensión temporal,  

IV. Destitución.  

La amonestación con apercibimiento es el acto por el cual el superior advierte al subalterno la omisión o 

falta en el cumplimiento de sus deberes, exhortándolo a corregirse, la amonestación se hará constar por 

escrito. El arresto es la reclusión que sufre un subalterno por haber incurrido en faltas graves o por haber 

incurrido en acumulación de amonestaciones.  

En todo caso, la orden de arresto deberá hacerse por escrito, especificando el motivo y duración del 

mismo. Los superiores jerárquicos informarán al Consejo de Honor y Justicia sobre los correctivos 

disciplinarios que impongan, dentro de los tres días hábiles siguientes a la aplicación, exponiendo las 

causas que lo motivaron.  

ARTÍCULO 191.- La Secretaría de Seguridad Pública expedirá las reglas que fijen los criterios conforme a 

los cuales se aplicarán los correctivos. Dentro de esas reglas se determinarán las autoridades 

competentes para imponer y ejecutar las medidas disciplinarias contenidas en el precepto anterior.  

ARTÍCULO 192.- La calificación de la gravedad de la infracción queda al prudente arbitrio de la autoridad 

sancionadora, quien, además de expresar las razones para dicha calificación, deberá tomar en cuenta:  

I. La conveniencia de suprimir conductas que lesionen la imagen de la corporación o afecten a la 

ciudadanía;  

II. Las circunstancias socioeconómicas del elemento policial;  

III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;  

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  

V. La antigüedad en el servicio policial; y  

VI. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones.  

ARTÍCULO 193.- Las conductas u omisiones de los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública no 

contempladas en esta Ley y en su reglamento, pero sí previstas en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, se sujetarán a lo establecido por esta última.  

ARTÍCULO 194.- La suspensión temporal o el cambio de actividad, podrá ser de carácter preventivo o 

correctivo.  

La suspensión temporal con carácter preventivo o cambio de actividad, se determinará por el Consejo de 

Honor y Justicia, atendiendo a las causas que la motiven.  
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La suspensión que sea con carácter correctivo, será facultad de los Directores de área y Comisario 

General.  

ARTÍCULO 195.- La suspensión temporal de carácter preventivo o cambio de actividad, procederá contra 

el elemento que se encuentre sujeto a investigación administrativa o carpeta de investigación, por actos u 

omisiones de los que puedan derivarse presuntas responsabilidades y cuya permanencia en el servicio a 

juicio del Consejo de Honor y Justicia, pudiera afectar a la corporación o a la comunidad en general. La 

suspensión y en su caso, el cambio de actividad, subsistirán hasta que el asunto de que se trate quede 

total y definitivamente resuelto en la instancia final del procedimiento correspondiente. En caso de que al 

elemento sujeto a carpeta de Investigación se le decrete prisión preventiva, sin mayor trámite, por pérdida 

de confianza, será cesado de su encargo por el Consejo de Honor y Justicia, sin que proceda su 

reinstalación o restitución, procediendo sólo a la indemnización, de conformidad con lo previsto por el 

Artículo 123 Apartado “B” Fracción XIII, de la Constitución Federal.  

ARTÍCULO 196.- La suspensión temporal de carácter correctivo procederá contra el elemento que en 

forma reiterada o particularmente indisciplinada ha incurrido en faltas cuya naturaleza no amerita la 

destitución. La suspensión a que se refiere este párrafo no podrá exceder de treinta días naturales.  

ARTÍCULO 197.- Los integrantes de los Cuerpos de Seguridad Pública podrán ser destituidos por el 

Consejo de Honor y Justicia correspondiente, por las siguientes causas:  

I. Faltar a sus labores por más de tres ocasiones en un periodo de treinta días naturales sin permiso o 

causa justificada;  

II. La sentencia condenatoria por delito intencional que haya causado ejecutoria;  

III. Por falta grave a los deberes disciplinarios, obligaciones y prohibiciones previstos en esta Ley y a las 

normas de disciplina que se establezcan en cada uno de los reglamentos de los Cuerpos de Seguridad 

Pública;  

IV. Por incurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio;  

V. Por portar el arma de cargo, así como el equipo asignado para el cumplimiento de sus funciones fuera 

del servicio;  

VI. Por poner en peligro a los particulares y a sus compañeros a causa de imprudencia, descuido, 

negligencia o abandono del servicio;  

VII. Por asistir a sus labores en estado de ebriedad, o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes, o por consumirlas durante el servicio o en su centro de trabajo;  

VIII. Por desacato injustificado a las órdenes de sus superiores;  

IX. Por revelar asuntos secretos o reservados, de los que tenga conocimiento;  

X. Por presentar documentación falsificada o alterada;  

XI. Por aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiteradas correctivos disciplinarios notoriamente 

injustificados;  

XII. Por obligar a sus subalternos a entregarles dinero o cualquier otro tipo de dádivas a cambio de 

permitirles el goce de las prestaciones a que todo policía tiene derecho; y  

XIII. Por no aprobar el examen toxicológico o cualquier otro de los relacionados con la evaluación y control 

de confianza que realice el Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza.  

XIV.- Por no obtener el certificado y registro del Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza, y  

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias.  

El cambio de los mandos no constituirá una causa para destituir a un elemento de los Cuerpos de 

Seguridad Pública. Los Cuerpos de Seguridad Pública elaborarán un registro de los elementos que hayan 

sido destituidos, especificando además, la causa de la destitución.  

TÍTULO NOVENO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL CENTRO ESTATAL DE ACREDITACIÓN 
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Y CONTROL DE CONFIANZA 

ARTÍCULO 198.- El Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza se conforma con las instancias, 

órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente Ley, tendientes a cumplir los 

objetivos y fines de la evaluación y certificación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad 

Pública.  

El Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza es el órgano encargado de expedir el certificado 

que acredita que una persona es apta para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad 

pública.  

El mismo estará a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, y le competerá la evaluación y control de 

confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia y de las Instituciones policiales del Estado.  

ARTÍCULO 199.- Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las 

Instituciones de Seguridad Pública o Instituciones Privadas, sólo tendrán validez si el Centro emisor cuenta 

con la acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y 

su personal, durante la vigencia que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Federal.  

Cuando en los procesos de certificación a cargo del Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza 

de las instituciones de seguridad pública intervengan instituciones privadas, éstas deberán contar con la 

acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y Acreditación. En caso contrario, el proceso 

carecerá de validez.  

La no obtención de dichos certificados será causa suficiente para que el respectivo Consejo de Honor y 

Justicia proceda a la destitución.  

ARTÍCULO 200.- El Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza aplicará las evaluaciones, tanto 

en los procesos de selección de aspirantes, como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo y la 

promoción de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública; para tal efecto, tendrá las 

siguientes facultades:  

I.- Aplicar los procedimientos de Evaluación y de Control de Confianza conforme a los criterios expedidos 

por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación;  

II.- Proponer lineamientos para la verificación y control de Certificación de los Servidores Públicos;  

III.- Proponer los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, 

poligráficos, socioeconómicos y demás necesarios que se consideren de conformidad con la normatividad 

aplicable;  

IV.- Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la confidencialidad y resguardo de 

expedientes;  

V.- Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad;  

VI.- Comprobar los niveles de escolaridad de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública;  

VII.- Aplicar el procedimiento de certificación de los Servidores Públicos, aprobado por el Centro Nacional 

de Certificación y Acreditación;  

VIII.-Expedir y actualizar los Certificados conforme a los formatos autorizados por el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación;  

IX.- Informar a las autoridades competentes, sobre los resultados de las evaluaciones que practiquen;  

X.- Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad 

Pública evaluados, en los que se identifiquen factores de riesgo que interfieran en el desempeño de sus 

funciones;  

XI.- Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que permitan 

solucionar la problemática identificada;  

XII.- Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y apoyo técnico que requieran sobre información de su 

competencia;  
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XIII.- Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los expedientes de 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y que se requieran en procesos administrativos o 

judiciales, con las reservas previstas en las leyes aplicables;  

XIV.- Elaborar los informes de resultados para la aceptación o rechazo de los aspirantes a ingresar a las 

Instituciones de Seguridad Pública, y  

XV.- Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

La Federación, el Estado y los Municipios implementarán medidas de registro y seguimiento para quienes 

sean separados del servicio por no obtener el certificado referido en esta Ley.  

T R A N S I T O R I O S 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 
 

ATENTAMENTE  
SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango., a 06 de agosto de 2014. 

 
 
RÚBRICA      RÚBRICA 
Dip. José Ángel Beltrán Félix                    
 

Dip. Julián Salvador Reyes  

 
RÚBRICA                                                                                      RÚBRICA 
Dip. Felipe Meraz Silva                                                  Dip. José Alfredo Martínez Núñez   

 

                                             RÚBRICA 
                                               Dip. Alicia García Valenzuela 
 

 
 

  
PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA AL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, HASTA POR 

QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL DÍA DE 

HOY UN SERVIDOR Y MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA PRESENTAMOS ANTE ESTE 

HONORABLE PLENO LA INICIATIVA QUE CONTIENE UNA LEY LA NUEVA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO, LA 

INICIATIVA DE LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PRETENDE ARMONIZAR LA 

LEY CON LA CONSTITUCIÓN LOCAL VIGENTE AL SER UNA LEY QUE 
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TOMA COMO LÍNEA RECTORA A LOS DERECHOS HUMANOS TAL COMO 

LO MARCA LA CONSTITUCIÓN LOCAL AL PONER EN PRIMER PLANO 

GARANTIZAR LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE TODO INDIVIDUO DURANGUENSE, AUNADO A LO 

ANTERIOR LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY TIENE COMO FINALIDAD 

SER UNA LEGISLACIÓN ACORDE A LA LEGISLACIÓN FEDERAL AL 

CONTEMPLAR LA COORDINACIÓN ESTRATÉGICA, LA INVESTIGACIÓN Y 

LA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS POLICÍAS PARA LAS TAREAS DE 

SEGURIDAD TAL COMO LO MANDATA EL MARCO JURÍDICO FEDERAL, 

CONTAR CON LEYES COHERENTES, LEGIBLES Y ACORDES A LA NUEVA 

REALIDAD QUE VIVE DURANGO EN EL TEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ES UN TEMA QUE NOS DEBE DE INTERESAR A TODOS AL SER UNA 

NECESIDAD DE LA SOCIEDAD, ME ATREVO A DECIR DE ESTA TRIBUNA 

DE PRIMERA NECESIDAD, YA QUE EL ESTADO MEXICANO REQUIERE UN 

SISTEMA DE SEGURIDAD CADA VEZ MÁS EFICAZ Y MÁS CONTUNDENTE 

CON UN PLENO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, EN LA 

PRESENTE PROPUESTA JURÍDICA SE HA BUSCADO RESPETAR LA 

CLARIDAD TEXTUAL ASÍ COMO SUBSANAR DIVERSOS VICIOS DE FORMA 

MODIFICANDO TAMBIÉN COMO ERA NECESARIO NOMENCLATURAS DE 

DIFERENTES ORDENAMIENTOS Y ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CONTAR CON UN CORPUS NORMATIVO 

CONGRUENTE CON LA NUEVA CONSTITUCIONALIDAD LOCAL CON EL 

DERECHO MEXICANO E INTERNACIONAL EN CONSONANCIA CON LAS 

NUEVAS REALIDADES Y RETOS SOCIALES, ES UN EMPEÑO DE PRIMER 

ORDEN PARA LOS DIPUTADOS QUE EL DÍA DE HOY PRESENTAMOS 

ESTA INICIATIVA EN VOZ DE MIS COMPAÑEROS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE HONORABLE CONGRESO 
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DEL ESTADO Y DEL PUEBLO DE DURANGO, PIDO EL RESPALDO A 

USTEDES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS PARA LA 

INICIATIVA QUE HOY PRESENTAMOS Y QUE SE LE DARÁ EL TRÁMITE 

PARLAMENTARIO CORRESPONDIENTE Y CON ELLO CONTRIBUYAMOS 

PARA QUE NUESTROS REPRESENTADOS CUENTEN CON UNA 

LEGISLACIÓN ACORDE A LOS NUEVOS TIEMPOS QUE VIVE NUESTRO 

ESTADO DE DURANGO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

  

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO  

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LA C. DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY ESTATAL PARA LA 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA.  

CC. SECRETARIOS DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S.-  
 
La suscrita Diputada, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,  en uso de 
las facultades que me  conceden los Artículos 78 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I, de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración 
de esa Honorable Soberanía, INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE 
REFORMAS A LA LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ESTADO DE DURANGO, 
fundándonos para ello, en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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Las personas con discapacidad gozan de los mismos derechos humanos con 
que todo individuo cuenta, sin embargo son acreedoras a consideraciones 
especiales para lograr un desarrollo que brinde mayor integración en una 
sociedad que, en ocasiones, representa un obstáculo al desconocer, cómo se 
debe interactuar con las personas que tienen algún tipo de Discapacidad y los 
derechos que les otorga la ley. 
 
Desafortunadamente, las personas con discapacidad, así como otros grupos 
vulnerables de la sociedad, se enfrentan a ciertas situaciones de desigualdad 
en virtud de su condición, esto les obstruye el acceso al pleno goce de sus 
derechos humanos. 
Una persona con discapacidad es aquella que tiene alguna limitación física o 
mental para realizar actividades en su casa, en la escuela o trabajo, como 
caminar, vestirse, bañarse, leer, escribir, escuchar, etcétera. En México, las 
personas con discapacidad tienen dificultades para ejercer con plenitud sus 
derechos, debido a obstáculos sociales y culturales en virtud de sus 
condiciones físicas, psicológicas y/o conductuales; los espacios públicos no 
están planeados en función de sus necesidades y aunado a esto sufren, en su 
mayoría, una doble discriminación pues el género, la condición socioeconómica, 
la raza y la etnia pueden acentuar esta situación. 
 
Dichas desigualdades, representan actos discriminatorios, que emanan 
regularmente de actos u omisiones de las autoridades, así como 
también de la sociedad en general, lo cual es verdaderamente grave, 
por lo que creo que la ley debe ser clara y vinculante para todos, con el 
objeto de cerrar las brechas de la discriminación contra las personas 
con discapacidad y de cualquier grupo vulnerable de la sociedad.  
 
En éste orden de ideas, debemos otorgar los medios que garanticen el 
acceso al derecho de preferencia del cual las personas con 
discapacidad son acreedores, para ello es necesario plasmar en los 
ordenamientos legales de la materia disposiciones expresas, es decir, 
que no nos generen duda al momento de ser analizados.  
 

En virtud de lo anterior, se propone establecer puntualmente en la Ley 
de Integración Social para Personas con Discapacidad del Estado de 
Durango que las personas con discapacidad deben gozar del derecho 
de atención preferente para realizar trámites ante instituciones de la 
administración pública estatal y municipal.  
 
Asimismo, se propone que cuando no sea notorio identificar el tipo de 
discapacidad de una persona, la discapacidad de una personase deba 
realizar con: 
  

Con las credencial que expide la Comisión Estatal Coordinadora 
para el Desarrollo y la Integración Social de Las Personas con 
Discapacidad. Que expidan los Consejos Estatal o Municipal;   
 
Con certificado Expedido por CREE de cualquier institución de 
salud pública.   

Esto último es con el objeto de no privar del derecho de atención 
preferente a las personas que no cuenten con la credencial 
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correspondiente, y a la vez se intenta evitar que se abuse del ejercicio 
este derecho.  
 
En esencia, el objeto de la presente iniciativa, es darle claridad a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Integración Social para Personas 
con Discapacidad del Estado de Durango, así como otorgarles la 
garantía del pleno goce de su derecho fundamental de atención 
preferente ante instituciones de la administración pública estatal y 
municipal.  
 
Es preciso aclarar, que las personas con discapacidad solamente 
tendrán acceso a este derecho cuando el trámite o procedimiento que 
pretendan realizar sea a título personal y para beneficio propio.  
 
Asimismo, se establece en la presente iniciativa que la atención 
preferente consistirá en reducir los tiempos de atención y despacho a 
las personas con discapacidad que acudan a las instituciones públicas 
de la administración estatal o municipal a realizar trámites.  

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se agrega una fracción al artículo 5 y se agrega un  
capitulo denominado Atención preferente a las personas con Discapacidad  a la 
Ley Estatal para la Integración Social de las personas con Discapacidad para el 
Estado de Durango para quedar como sigue: 
 

LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL  
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
ARTICULO 5.- 
…………. 
I al VIII. 
………….. 
IX.- 
El derecho de gozar con un trato preferente y contar con la ayuda 
necesaria por parte de quienes prestan atención al público en 
instituciones públicas y privadas.  
 

CAPITULO XI 
ATENCION PREFERENTE A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
ARTÍCULO 75.- 
Las personas con discapacidad gozarán del derecho de atención 
preferente para realizar trámites ante instituciones de la administración 
pública Estatal y Municipal.  
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Para los efectos de esta Ley, la identificación de personas con 
discapacidad, cuando no sea notoria, se realizaran los tramites con la 
autoridad correspondiente. La expedición de la credencial de atención 
preferencial para personas con discapacidad, deberá ser gratuita.  
 
ARTÍCULO 76.- 
La atención preferente consistirá en reducir los tiempos de atención y 
despacho a las personas con discapacidad que acudan a las instituciones 
públicas de la administración estatal o municipal a realizar los diversos 
trámites a título personal.  
 
ARTICULO 77.- 
Las Instituciones públicas en las cuales se realicen trámites procurarán 
contar con una ventanilla especial o preferente para atender a las 
personas con discapacidad.  
 
ARTÍCULO 78.-  
Los establecimientos privados que cuenten con mecanismos o servicios 
tendientes a dar mayor celeridad o comodidad en la atención a usuarios 
con ciertas circunstancias como tener la calidad de preferentes, clientes 
distinguidos o cualesquiera otras, deberán hacer extensivos a personas 
identificadas como discapacidad estas prerrogativas, siempre y cuando 
éstas tengan por objeto el reducir el tiempo de espera o esfuerzo por parte 
del cliente.  

T R A N S I T O R I O S 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación.  
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las 
contenidas en la presente Ley. 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo. 05 de Agosto de 2014. 
RÚBRICA 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LA AUTORA SI DESEA AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

  

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: MUY BUENOS DÍAS 

CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, EN EL MUNDO EXISTEN MILLONES DE PERSONAS CON 
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ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD LAS CUALES FUERON CONSECUENCIA 

DE ALGÚN ACCIDENTE O SON PADECIMIENTOS CONGÉNITOS QUE SE 

TIENEN DE TODA LA VIDA, LA INICIATIVA QUE HOY PRESENTO TIENE EL 

OBJETIVO QUE TODA PERSONA CON DISCAPACIDAD GOCE DE LAS 

HERRAMIENTAS JURÍDICAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR SUS 

DERECHOS HUMANOS PARA LOGRAR UN DESARROLLO QUE LE BRINDE 

MAYOR INTEGRIDAD EN UNA SOCIEDAD QUE EN OCASIONES 

PRESENTA EL OBSTÁCULO DE DESCONOCER COMO SE DEBE 

INTERACTUAR CON LAS PERSONAS QUE TIENEN ALGÚN TIPO DE 

DISCAPACIDAD Y LOS DERECHOS QUE LE OTORGA LA LEY, 

DESAFORTUNADAMENTE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ 

COMO OTROS GRUPOS VULNERABLES DE LA SOCIEDAD SE 

ENFRENTAN A CIERTAS SITUACIONES DE DESIGUALDAD, EN VIRTUD DE 

SU CONDICIÓN, ESTO LES OBSTRUYE EL ACCESO PLENO DEL GOCE DE 

SUS DERECHOS HUMANOS, HOY EN DÍA SE RECONOCE QUE EXISTEN 

650 MILLONES DE SERES HUMANOS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNDO 

ESTE GRUPO DE PERSONAS REPRESENTA EL 10% DE LA POBLACIÓN 

MUNDIAL, SE HAN ENFRENTADO HISTÓRICAMENTE A DISCRIMINACIÓN, 

MARGINACIÓN TANTO EN INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES COMO 

EN LA SOCIEDAD EN GENERAL CONVIRTIÉNDOLAS EN UNO DE LOS 

GRUPOS EN CONDICIONES DE MAYOR DESIGUALDAD, EN MÉXICO Y EN 

DURANGO NO ES LA EXCEPCIÓN LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

TIENEN DIFICULTADES PARA EJERCER CON PLENITUD SUS DERECHOS 

DEBIDO A LOS OBSTÁCULOS SOCIALES, CULTURALES Y EN VIRTUD DE 

SUS CONDICIONES FÍSICAS, PSICOLÓGICAS Y CONDUCTUALES, DICHAS 

DESIGUALDADES PRESENTAN ACTOS DISCRIMINATORIOS QUE EMANAN 

REGULARMENTE EN LOS ACTOS U OMISIONES DE LAS AUTORIDADES, 
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ASÍ COMO TAMBIÉN EN LA SOCIEDAD EN GENERAL POR LO CUAL ES 

VERDADERAMENTE GRAVE, EN ESTE SENTIDO SE PRESENTA ESTA 

INICIATIVA BUSCANDO QUE LA ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS SEA 

PREFERENCIAL CON EL OBJETIVO DE CERRAR LAS BRECHAS DE 

DISCRIMINACIÓN  Y DAR ACCESO INMEDIATO A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ESTO A TRAVÉS DE UNA IDENTIFICACIÓN, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS DISCAPACITADAS, 

ENFERMOS TERMINALES Y DE LA TERCERA EDAD, PRESIDIDA POR EL 

DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA  POR EL C. DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

CIUDADANO DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN 

LA GACETA PARLAMENTARIA, PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR 

LOS FUNDAMENTOS DE LA MISMA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
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DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la 
Sexagésima Sexta Legislatura por el Partido Movimiento Ciudadano, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, me permito someter a la consideración del Honorable 
Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene reformas y adiciones a 
laLey de Fiscalización Superior del Estado de Durango, con base en la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La cuenta pública, según definición de la Auditoría Superior de la Federación, 
es un documento técnico basado en las partidas autorizadas en el Presupuesto 
de Egresos, cuyo contenido es la información del ejercicio fiscal, y presenta la 
contabilidad, las finanzas y el ejercicio del gasto de los programas públicos. 
Es un documento que expresa el ejercicio de los recursos públicos de acuerdo 
a la Ley y la normatividad correspondiente. 
Un buen ejercicio de los recursos se refleja en una cuenta pública donde el 
ejercicio de los recursos fue realizado conforme a Derecho, de acuerdo a las 
normas técnicas establecidas y cuidando que no existan desvíos, 
irregularidades o corrupción alguna. Lo que se debe traducir en obras de 
calidad y utilidad social. 
Ese es el deber. Pero en los hechos eso no ocurre.  
Es asunto común que todos los gobiernos cometen infracciones a las normas y 
a la Ley. Y eso va en contra del derecho y sentir ciudadano. 
En anteriores Legislaturas se estableció el criterio de que si una cuenta pública 
presentaba hasta un 15% de irregularidades, sería aceptada y aprobada. 
Se pensaba que existía alguna disposición para fijar tal porcentaje. Pero no 
existe. Incluso en revisiones de años anteriores se usaron otros porcentajes, 
como criterios discrecionales. 
En base a los montos observados en las cuentas públicas del ejercicio fiscal 
2012 por la Entidad de Auditoria Superior del Estado (EASE), el monto total de 
lo observado fue por la cantidad de 306 millones 375 mil 365 pesos. Dinero 
suficiente para construir 15 Plazas Fundadores.  
Considerando que todos los entes fiscalizables incurrieran en irregularidades y 
omisiones en un  15% sobre sus ingresos, tendríamos el siguiente resultado: 4 
mil 226 millones 950 mil 925 pesos. Más de dos veces los ingresos anuales del 
Municipio de Durango, cercanos a los 2 mil millones de pesos. 
Una permisividad que no debe ser tolerada porque perjudica gravemente los 
intereses ciudadanos. 
Por eso, en esta iniciativa que presentamos, que reforma y adiciona el artículo 
32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, proponemos 
reducir el porcentaje que se establece como margen de tolerancia para 
omisiones  e irregularidades que se detecten al fiscalizar las cuentas públicas. 
Encontramos un referente legal en el margen de tolerancia establecido en  el 
Código Fiscal de la Federación para los contribuyentes. En este Código se 
establece como margen de incumplimiento y omisión  a las disposiciones 
fiscales el 3%, tal como se muestra en el Articulo 55 fracciones II y III Incisos a) 
y c), que a la letra dicen: 
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Artículo 55.- Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la 
utilidad fiscal de los contribuyentes, o el remanente distribuible de las personas 
que tributan conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus 
ingresos y el valor de los actos, actividades o activos, por los que deban pagar 
contribuciones, cuando:  
II. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación 
comprobatoria de más del 3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, 
o no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de las disposiciones 
fiscales.  
 III. Se dé alguna de las siguientes irregularidades:  
a) Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como 
alteración del costo, por más de 3% sobre los declarados en el ejercicio.  
c) Omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar en los 
inventarios, o registren dichas existencias a precios distintos de los de costo, 
siempre que en ambos casos, el importe exceda del 3% del costo de los 
inventarios. 
¿Si a los ciudadanos se les otorga un margen del 3%, porque a quienes 
administran recursos públicos se les amplía hasta un 15%? 
Administradores a los que se les paga bien y que juraron hacer buen uso de 
recursos que no son suyos. 
Para establecer por lo menos una igualdad en este criterio formal y legal, entre 
los particulares y las instancias gubernamentales, es que proponemos que el 
Congreso no debe aprobar las cuentas públicas de los entes fiscalizables 
cuando las observaciones realizadas por la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado rebasen el 3 por ciento del total del presupuesto asignado o cuando los 
entes fiscalizables no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones legales.  
Cuando se rebase este 3%, la Entidad deberá iniciar inmediatamente el 
fincamiento de las responsabilidades que le corresponda sancionar y promover 
las denuncias ante las autoridades competentes.  
Los ciudadanos, quienes constituyen la soberanía popular, exigen un manejo 
responsable, transparente y honesto de los recursos públicos. A quienes somos 
depositarios de esta soberanía, nos toca cumplir este mandato. Buscando 
garantizar el buen uso de los recursos públicos que con tanto esfuerzo y 
sacrificio hacen los duranguenses. Por eso debemos disminuir de un 15% de 
tolerancia a un 3% para poder aprobar las cuentas públicas, tomando como 
referente lo que se exige en el Código Fiscal de la Federación a los particulares.     
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales 
citados en principio y tomando en cuenta las consideraciones que he abordado, 
me permito presentar, a la respetable consideración de esta Honorable 
Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona el artículo 32 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 
Artículo 32.- 
La Entidad presentará al Congreso, a más tardar el día último de mayo, y por 
conducto de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, el 
Informe de resultados. 
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La amplitud y exhaustividad con que se realice el proceso de revisión de las 
Cuentas Públicas será una práctica que se aplique por igual a todos los entes 
fiscalizables, conforme a los recursos humanos y materiales de que disponga la 
Entidad. Como principio general se tendrá que ningún sujeto obligado sea 
fiscalizado menos del 85% del total de los ingresos obtenidos y ejercidos. 
 
El proceso de análisis del Informe de resultados y la elaboración del dictamen 
correspondiente a cargo de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública deberá realizarse en un plazo que no exceda del mes de agosto del 
año que corresponda. 
 
En todos los casos, la sanción política que emita el Congreso de cada Cuenta 
Pública estará normada por criterios claros e imparciales de evaluación de las 
inconsistencias o irregularidades detectadas, de tal manera que permita calificar 
adecuadamente la gravedad de las mismas y el riesgo que representan para la 
integridad de la hacienda pública. 
 
El Congreso no aprobará las cuentas públicas de los entes fiscalizables 
cuando las observaciones realizadas por la Entidad rebasen el 3 por 
ciento del total del presupuesto asignado o cuando los entes fiscalizables 
no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones legales. En el caso de las cuentas públicas no aprobadas 
por el Congreso, en cumplimiento al porcentaje establecido en este 
artículo, la Entidad deberá iniciar inmediatamente el fincamiento de las 
responsabilidades que corresponda y, en su caso, deberá promover otras 
responsabilidades ante las autoridades competentes. Respecto a las 
cuentas públicas no aprobadas, la Entidad deberá informar al Congreso, 
en un plazo de diez días hábiles, sobre las responsabilidades resarcitorias 
que hubiere fincado, así como de los procedimientos que las autoridades 
competentes hubieren iniciado para el fincamiento de responsabilidades y 
la imposición de sanciones. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Durango. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias, sean de carácter estatal o municipal, que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Artículo Tercero.- Los procedimientos iniciados por la Entidad, que se 
encuentren en trámite al entrar en vigor este decreto, se resolverán conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de inicio el procedimiento respectivo. 
 

Victoria de Durango, Dgo. a 06 de agosto de 2014 
 

DIP. FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA 
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DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO 

USO DE ESTA TRIBUNA EN REPRESENTACIÓN DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y AMPLIO LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

DURANGO QUE PRESENTAMOS EL DÍA DE HOY, ESTA INICIATIVA SE 

PRESENTA PARA ELIMINAR EL CRITERIO DE QUE SE APRUEBEN LAS 

CUENTAS PUBLICAS MUNICIPALES Y ESTATAL Y LAS 

CORRESPONDIENTES A LOS DEMÁS ENTES FISCALIZABLES Y QUE SE 

HA ESTABLECIDO HASTA UN 15% DE TOLERANCIA DE ACEPTACIÓN EN 

LAS IRREGULARIDADES Y COMO COMPARATIVO QUE EL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN LE OTORGA A LOS CIUDADANOS 

CONTRIBUYENTES SOLO HASTA UN 3% DE TOLERANCIA, LOS 

GOBIERNOS DEBEN SER TRATADOS IGUAL QUE LOS CIUDADANOS, UN 

PRINCIPIO UNIVERSAL Y ESTABLECIDO TANTO EN LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, COMO EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL, POR LO TANTO DEBEN 

SER TRATADOS IGUALES, MÁXIME CUANDO MANEJAN RECURSOS 

PÚBLICOS POR ESO PROPONEMOS REFORMA A LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN ARA ESTABLECER HASTA UN 3% DE TOLERANCIA EN 

IRREGULARIDADES Y NO UN 15% QUE REPRESENTARÍA TOLERAR EL 

DESVIÓ Y CORRUPCIÓN EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y 

QUE CONSIDERANDO LAS CIFRAS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL POR EL CUAL SE VAN A 

DICTAMINAR LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS ENTES FISCALIZABLES 

ESTAMOS HABLANDO DE UN MONTO DE ALREDEDOR DE CUATRO MIL 

MILLONES DE PESOS, CANTIDAD EQUIVALENTE AL PRESUPUESTO DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO POR DOS AÑOS, LA CUENTA PÚBLICA SEGÚN 

DEFINICIÓN DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ES UN 

DOCUMENTO TÉCNICO BASADO EN LAS PARTIDAS AUTORIZADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS CUYO CONTENIDO ES LA INFORMACIÓN 

DEL EJERCICIO FISCAL Y QUE SE PRESENTA EN LA CONTABILIDAD LAS 

FINANZAS Y EL EJERCICIO DE LOS GASTOS DE LOS PROGRAMAS 

PÚBLICOS, ES UN DOCUMENTO QUE EXPRESA EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS DE ACUERDO A LA LEY Y LA NORMATIVIDAD 

CORRESPONDIENTE, UN BUEN EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS SE REFLEJA EN UNA CUENTA PÚBLICA DONDE EL EJERCICIO 

DE LOS MISMOS SE DEBE REALIZAR CONFORME A DERECHO DE 

ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS Y CUIDANDO QUE 

NO EXISTAN DESVÍOS, IRREGULARIDADES O CORRUPCIÓN ALGUNA LO 

QUE SE DEBE TRADUCIR EN OBRAS Y SERVICIOS DE CALIDAD Y 

UTILIDAD SOCIAL, ESE ES EL DEBER PERO DESAFORTUNADAMENTE 

ESO NO OCURRE, ES UN ASUNTO COMÚN QUE TODOS LOS GOBIERNOS 

COMETAN INFRACCIONES A LAS NORMAS Y A LA LEY, Y ESO VA EN 

CONTRA DEL DERECHO CIUDADANO, EN LA ANTERIOR LEGISLATURA 

SE ESTABLECIÓ EL CRITERIO DE QUE SI UNA CUENTA PÚBLICA EN 

REVISIÓN PRESENTABA HASTA UN 15% DE IRREGULARIDADES SERÍA 

ACEPTADA Y APROBADA, SE PENSABA QUE EXISTÍA ALGÚN 

FUNDAMENTO LEGAL, ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE LO 

ESTABLECIERA ESE PORCENTAJE DE TOLERANCIA, PERO NO EXISTE 

INCLUSO EN REVISIONES DE AÑOS ANTERIORES DE OTRAS 

LEGISLATURAS SE USARON OTROS PORCENTAJES COMO SON DEL 10 Y 

DEL 12% COMO CRITERIOS DISCRECIONALES, EN BASE A LOS 

MONTO9S OBSERVADOS EN LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO 
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FISCAL 2012 POR LA ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO EL 

MONTO TOTAL DE LO OBSERVADO FUE POR LA CANTIDAD DE 306 

MILLONES 375 MIL 365 MIL PESOS DINERO SUFICIENTE PARA 

CONSTRUIR 15 PLAZAS FUNDADORES, CONSIDERANDO QUE TODOS 

LOS ENTES FISCALIZABLES INCURRIERAN EN IRREGULARIDADES Y 

OMISIONES EN EL PARÁMETRO QUE SE HA ESTABLECIDO DEL 15% 

SOBRE SUS INGRESOS OBTENIDOS TENDRÍAMOS COMO RESULTADO 

PERMITIR EL MAL USO O EL MAL MANEJO O EL MANEJO INEFICAZ DE 4 

MIL 226 MILLONES, 959 MIL PESOS, MÁS DE DOS VECES LOS INGRESOS 

OBTENIDOS EN UN EJERCICIO FISCAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO, 

UNA PERMISIBILIDAD QUE NO PUEDE Y DEBE SER TOLERADA, POR ESO 

EN LA INICIATIVA QUE PRESENTAMOS EL DÍA DE HOY QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

DE DURANGO, PROPONEMOS REDUCIR EL PORCENTAJE QUE SE 

ESTABLECE COMO MARGEN DE TOLERANCIA PARA OMISIONES 

DESVIACIONES, IRREGULARIDADES QUE SE OBSERVAN AL FISCALIZAR 

LAS CUENTAS PUBLICAS, DENTRO DE LA DIVERSIDAD 

IRREGULARIDADES QUE SE OBSERVAN VAMOS A CONOCER QUE ES 

UNA GAMA MUY AMPLIA QUE SON DESDE FALTAS MENORES HASTA 

FALTAS MUY GRAVES, DE3SDE FALTAS CON INEFICIENCIAS, CON 

INEFICACIAS, HASTA FALTAS CON DOLO, CON GRAVEDAD, DENTRO DE 

ESTA DIVERSA GAMA PODEMOS ENCONTRAR FALTANTE DE 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, FALTANTE DOCUMENTACIÓN 

JUSTIFICATIVA Y COMPLEMENTARIA FACTURAS APÓCRIFAS PARA 

COMPROBACIONES DE GASTOS OBRAS O SERVICIOS, EXCEDENTES EN 

EL PAGO DE NOMINAS, PAGO A COMISIÓN A DOS O MEJOR 

DENOMINADOS COMO AVIADORES, NO LOCALIZACIÓN DE MUEBLES 
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ADQUIRIDOS, CONCEPTOS PAGADOS NO EJECUTADOS, NO RECIBIDOS 

COMO SON COMPRA DE MATERIALES PAGO DE SERVICIOS O 

EJECUCIÓN DE OBRAS NO REALIZADAS Y FALTANTES DE EXPEDIENTES 

TÉCNICOS O SEA QUE NO EXISTE SOPORTE DE OBRAS EJECUTADAS 

EN EL PAPEL, EROGACIONES DE RECURSOS, SIN AUTORIZACIÓN DE 

LOS CABILDOS, INGRESOS NO REGISTRADOS NI DEPOSITADOS, 

DESCUENTOS EN EL CONCEPTO DE INGRESOS SIN AUTORIZACIÓN O 

FUERA DE LEY, GASTOS REALIZADOS CON RECURSOS FEDERALES 

ESPECÍFICAMENTE ETIQUETADOS PARA PROGRAMAS Y OBRAS DE ESE 

TIPO Y QUE SE APLICAN A CONCEPTOS QUE NO CORRESPONDEN 

ENCONTRAMOS UN REFERENTE LEGAL EN EL MARGEN DE TOLERANCIA 

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA LOS 

CONTRIBUYENTES, EN ESTE CÓDIGO SE ESTABLECE COMO MARGEN 

DE INCUMPLIMIENTO TOLERANCIA Y  OMISIÓN A LAS DISPOSICIONES 

FISCALES HASTA UN 30%, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 

55 FRACCIONES II Y III INCISOS A Y C, SI A LOS CIUDADANOS SE LES 

OTORGA UN MARGEN DEL 3%, PORQUE A QUIENES ADMINISTRAN 

RECURSOS PÚBLICOS SE LES AMPLIA HASTA UN 15%, INSISTO SI A LOS 

CIUDADANOS CONTRIBUYENTES SE LES OTORGA UN MARGEN DE UN 

3% PORQUÉ A QUIENES ADMINISTRAN RECURSOS PÚBLICOS SE ALES 

AMPLÍA HASTA UN 15%, ADMINISTRADORES A QUIENES SE LES PAGA 

BIEN Y QUE JURARON HACER BUEN USO DE RECURSOS QUE NO SON 

SUYOS QUE NO SON DE SU PROPIEDAD PARA ESTABLECER POR LO 

MENOS UNA IGUALDAD EN ESTE CRITERIO FORMAL Y LEGAL ENTRE 

LOS CRITERIOS, ENTRE APLICADOS A CONTRIBUYENTES QUE SON 

PARTICULARES Y A LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, 

PROPONEMOS EN ESTA INICIATIVA QUE EL CONGRESO NO DEBE 
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APROBAR LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS ENTES FISCALIZABLES 

CUANDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO REBASEN EL 3% DELA TOTAL DE 

PRESUPUESTO ASIGNADO EN CUANTO A LOS INGRESOS, A LOS ENTES 

FISCALIZABLES O QUE NO PROPORCIONEN LOS INFORMES RELATIVOS 

AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, CUANDO SE 

REBASE ESTE 3% RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS Y LOS 

EGRESOS EJERCIDOS LA ENTIDAD DEBERÁ INMEDIATAMENTE FINCAR 

LAS RESPONSABILIDADES QUE LE TOCA SANCIONAR Y PROMOVER LAS 

DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, LOS CIUDADANOS EN QUIENES RADICA LA CIUDADANÍA 

POPULAR EXIGEN UN MANEJO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE Y 

HONESTO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, A QUIENES SOMOS 

DEPOSITARIOS DE ESTA SOBERANÍA NOS TOCA CUMPLIR ESTE 

MANDATO BUSCANDO GARANTIZAR EL BUEN USO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS QUE CON TANTO ESFUERZO HACEN LOS DURANGUENSES, 

POR ESO DEBEMOS PASAR DE UN 15% DE TOLERANCIA A UN 3% PARA 

PODER APROBAR LAS CUENTAS PÚBLICAS, TOMANDO COMO 

REFERENTE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, ESTAMOS POR REVISAR LAS CUENTAS PÚBLICAS 

DE DURANGO, DEBEMOS HACERLO COMO LO EXIGE LA CIUDADANÍA 

COMO LO ESPERA CON TRANSPARENCIA QUE NO SEA SIMULACIÓN NI 

UN MERO TRÁMITE SIMPLE PARA CUMPLIR CON LA LEGALIDAD, 

PONIENDO LA INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN NO SOLO DE LOS 

DIPUTADOS SINO DE LA SOCIEDAD, LA CUENTA PÚBLICA ES LA MENOS 

PÚBLICA DE LAS CUENTAS, ES EL DOCUMENTO MENOS PÚBLICO Y ESO 

DEBEMOS EVITARLO, PORQUE DEBEMOS EVITAR QUE LOS RECURSOS 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         AGOSTO 06 DE 2014 
                                                                                                                   (10:00 HORAS) 

79                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

PÚBLICOS SE VAYAN A LA CORRUPCIÓN, DESPRESTIGIEN A LAS 

INSTITUCIONES Y ENRIQUEZCAN A UNOS CUANTOS Y SE SIGA POR EL 

CAMINO DE LA IMPUNIDAD, EL ESPÍRITU DE ESTA INICIATIVA ES QUE 

CUMPLAMOS DIGNAMENTE CON NUESTRA FUNCIÓN FISCALIZADORA, 

EN CUANTO A LA VIGILANCIA Y CONTROL Y EVITEMOS EL MAL USO EL 

MAL MANEJO DEL DINERO DEL PUEBLO, ESA ES NUESTRA TAREA Y 

DEBEMOS CUMPLIRLA, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADOS, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA. PRESIDIDA POR EL DIPUTADO CARLOS MATUK LÓPEZ DE 

NAVA. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE CONTIENE LEY PARA LA 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL 

ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ:  

HONORABLE ASAMBLEA: 
  
A la Comisión Seguridad Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa con Proyecto de  Decreto presentada por el  
Diputado C. L.R.I. ARTURO KAMPFNER DÍAZ, integrante de la LXVI 
Legislatura, que contiene Iniciativa con Proyecto de Decreto para crear la Ley 
de Prevención del Delito para Estado de Durango; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93, 103, 124, 176, 177, 178 y demás relativos a la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base 
en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Con fecha 28 de enero del año en curso, le fue turnada a esta 
Comisión dictaminadora, la iniciativa que se alude en el proemio del presente 
dictamen, con la intención principal de crear un documento jurídico que sirva 
como herramienta para fomentar una cultura de la prevención, que permita 
influir en las causas que propician la comisión de los delitos y de esta manera 
aminorar los índices de violencia y delincuencia.  
 
SEGUNDO.- Los suscritos coincidimos con el iniciador, en que la percepción de 
inseguridad en la ciudadanía se incrementa día con día, que el índice delictivo 
va en aumento y que la violencia y la delincuencia es un hecho social 
permanente, de tal manera que el combate no es suficiente para encontrar un 
verdadero camino de solución, por lo tanto la prevención vendrá a ser un 
mecanismo más, que instrumente soluciones en la reconstrucción del tejido 
social. 
 
TERCERO.- Las políticas públicas en relación a la prevención de la violencia y 
la delincuencia, deber ser enfocadas y encaminadas a la organización y 
estructuración de acciones, que busquen generar situaciones, bienes y 
servicios públicos, que satisfagan las demandas de los ciudadanos, que 
transformen condiciones de vida, modifiquen comportamientos, generen 
valores, actitudes y motivaciones en sus expectativas y de esta manera evitar 
que las personas realicen actividades de riesgo o cometan conductas 
tipificadas; dando elementos de desarrollo humano, tanto físico como mental y 
crear razones suficientes para cambiar el comportamiento,  que la persona 
tenga un desarrollo social y económico, y por consiguiente un beneficio dentro 
de su colectividad. 
 
CUARTO.- Las experiencias exitosas de muchos países en materia de 
prevención, a través del fortalecimiento de la ciudadanía, especialmente cuando 
se trabaja en espacios de socialización como en las familias, las escuelas y la 
comunidad, hicieron que se plantearan estas prácticas como modelos viables.  
 
Dado lo anterior, en nuestra entidad, al realizar planes o programas de 
prevención integrales para el desarrollo social, cultural y económico,  fundados 
y motivados en una metodología e investigación científica, donde los 
ciudadanos puedan intervenir coadyuvando en su formulación y desarrollo, dará 
como resultado que los mismos se sientan parte incluyente de su planeación y 
organización y de esta manera acrecentar la confianza de la sociedad en las 
instituciones de seguridad pública. 
 
QUINTO.- Si bien es cierto, la propuesta del iniciador en la denominación de la 
ley que ahora se encuentra en estudio y análisis es: “Ley de Prevención del 
Delito”, también lo es que con fecha 24 de enero de 2012, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, la “Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia”, por tal motivo, esta Comisión dictaminadora, 
propone el cambio de denominación y de esta manera estar acorde a la 
legislación federal, a “Ley para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia del Estado de Durango”. 
 
SEXTO.- Dado lo anterior, la presente Ley, en sus 9 Capítulos y sus 33 
artículos, buscan generar mecanismos permanentes, para la prevención de la 
violencia y la delincuencia en el ámbito comunitario que comprenda la 
participación de la ciudadanía en acciones tendientes a establecer las 



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         AGOSTO 06 DE 2014 
                                                                                                                   (10:00 HORAS) 

81                                                                                                                            
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

prioridades de la prevención, mediante diagnósticos participativos, el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad de su entorno y el desarrollo de 
prácticas que fomenten una cultura de prevención, autoprotección, denuncia 
ciudadana y de utilización de los elementos alternativos de solución de 
controversias; de tal manera que en la presente Ley, se pretende contemplar lo 
siguiente: 
 

 Capítulo Primero, Disposiciones Generales: se propone que la Ley 
tenga por objeto establecer las bases para la prevención de la violencia y 
la delincuencia, así mismo se contemplan los principios sobre los cuales 
deberá considerarse y aplicarse dicha prevención. 

 Capítulo Segundo, De la Prevención Social de La Violencia y la 
Delincuencia: se establece que la prevención de la violencia y la 
delincuencia debe darse en los siguientes ámbitos: social, situacional, 
comunitario y psicosocial. 

 Capítulo Tercero, se crea el Consejo Estatal para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia: será el órgano máximo de 
discusión para el diseño, implementación, evaluación y supervisión de 
las políticas públicas en materia de prevención. 

 Capítulo Cuarto, De los Consejos Regionales para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia: en el, se establecen los 
Consejos Regionales, los cuales serán instancias de colaboración que 
podrán ser conformados por dos o más municipios que presenten 
problemas de inseguridad similares y funcionarán con las mismas 
características del Consejo Estatal. 

 Capítulo Quinto, De la Coordinación de Programas Institucionales: 
En él se establece la obligación para que los programas de las 
instituciones que conforman el Consejo Estatal que incidan en la 
prevención de la violencia y la delincuencia, deberán diseñarse 
considerando la participación interinstitucional con enfoque 
multidisciplinario. 

 Capítulo Sexto, De la Asesoría y la Capacitación: aquí se otorgan 
facultades para que a través de los Consejos Estatal o Regionales, se 
puedan signar convenios en la materia. 

 Capítulo Séptimo, Del Centro Estatal de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana: se otorgan facultades en las cuales con las 
cuales pueda formular, establecer, planear, coordinar, diseñar, 
implementar y dar seguimiento a las políticas públicas de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, en las cuales contara con 
participación ciudadana.   

 Capítulo Octavo, De la Participación Social: se establecen los 
mecanismos para la participación de la sociedad, teniendo como objetivo 
promover, fomentar, difundir, discutir, analizar y evaluar aspectos 
vinculados con la prevención de la violencia y la delincuencia. 

 Capítulo Noveno, De las Sanciones: Se establece a los servidores 
públicos la obligatoriedad en el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley, siendo sancionados de conformidad con 
la legislación en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que 
dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con 
las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 
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dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 
mejoramiento de forma y fondos jurídicos, así mismo nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión 
y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 
 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA DEL ESTADO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
obligatoria en el Estado de Durango y tiene por objeto establecer las bases para 
la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como para la 
participación de los sectores social y privado. 
 
Artículo 2. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia. 
 
II. Consejos Regionales: A los Consejos Regionales para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 
 
III. Cultura de la Legalidad: La convicción de que es mediante la práctica 
constante y cotidiana del acatamiento y respeto de las normas jurídicas, como 
pueden lograrse mejores condiciones de convivencia social. 
 
IV. Ley: Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del  
Estado de Durango. 
 
Artículo 3. La prevención social de la violencia y la delincuencia, es el conjunto 
de toda medida, política, estrategias e intervenciones orientadas para enfrentar, 
atender y reducir los factores causales del delito, por lo cual se desarrollarán 
políticas con carácter integral, que se coordinen con las estrategias para el 
desarrollo social, económico, político y cultural en el Estado de Durango.  
 
Artículo 4. En el diseño, instrumentación y ejecución de las políticas públicas 
en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, tanto en el 
ámbito estatal y municipal, se deberán observarán los siguientes principios: 
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I. Respeto: Acatamiento irrestricto a los derechos humanos de todas las 
personas.  

II. Corresponsabilidad: Responsabilidad compartida de las personas  en lo  
individual o colectivamente, coadyuvando en las acciones de prevención 
social de la violencia y la delincuencia. 

III. Descentralización: Proceso deliberado de un orden de gobierno 
determinado para trasladar a otro de diverso orden, atribuciones y 
recursos, con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia en el 
logro de las metas e impacto de las políticas y programas en la materia. 

IV. Diversidad: Consiste en considerar las necesidades y circunstancias 
específicas determinadas por el contexto territorial local, género, 
procedencia étnica, sociocultural, religiosa, sexual, así como las 
necesidades de grupos vulnerables o en riesgo, mediante la atención 
integral diferenciada y acciones afirmativas. 

V. Focalización: Proceso que contempla dentro de un sector específico la 
universalización de las acciones, así como su evaluación y medición del 
impacto social.  

VI. Integración Social: Reconocimiento de que las acciones de prevención 
van encaminadas a restablecer y promover un mejor nivel de vida, con el 
objeto de reestructurar el tejido social.  

VII. Intersectorialidad y Transversalidad: Articulación, homologación y 
complementariedad de las políticas públicas, programas  y acciones de 
los distintos órdenes de Gobierno, incluidas las de justicia, seguridad 
pública, desarrollo social, economía, cultural y derechos humanos, con 
atención particular a las comunidades, las familias, las niñas y los niños, 
las mujeres, así como las y los jóvenes en situación de riesgo;  

VIII. Participación Social: Derecho de las personas y organizaciones a 
intervenir e integrarse, individual o colectivamente, en la formulación, 
ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones en materia 
de prevención. 

IX. Proximidad: Resolución pacífica de conflictos, con estrategias claras, 
coherentes y estables, de respeto a los derechos humanos, la promoción 
de la cultura de la paz y sobre las bases del trabajo social comunitario, 
así como del contacto permanente con los actores sociales y 
comunitarios. 

X. Subsidiariedad: Proceso en que una entidad ayuda a otra, cuando ésta 
no se encuentra en posibilidades de resolver sus propias necesidades, 
en un lapso dado.  

XI. Continuidad de las Políticas Públicas: Con el fin de garantizar los 
cambios socioculturales en el mediano y largo plazos, a través del 
fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana y 
comunitaria, asignación de presupuestos, el monitoreo y la evaluación. 

XII. Interdisciplinariedad: Diseño de políticas públicas, tomando en cuenta 
conocimientos y herramientas de distintas disciplinas y experiencias 
estatales, nacionales e internacionales. 

XIII. Trabajo Conjunto: Desarrollo de acciones conjuntas entre las 
autoridades de los distintos órdenes de gobierno, así como de los 
diversos sectores y grupos de la sociedad civil, organizada o no, la 
comunidad académica, y de la sociedad en general, que contribuya a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia. 

XIV. Transparencia: Garantía de que toda la información pública sea clara, 
oportuna, veraz, con perspectiva de género y suficiente en los términos 
de la ley de la materia. 
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Artículo 5. Las estrategias de prevención social de la violencia y la 
delincuencia, se implementarán mediante tres ejes principales:  

I. Primario, que comprende todas aquellas medidas orientadas hacia los 
factores sociales e individuales que pudieran generar un hecho delictivo, 
ocupándose de la reducción de las oportunidades comisivas.  

 
II. Secundario, que comprende todas aquellas medidas dirigidas a grupos 

de riesgo y se encarga de la modificación de la conducta de las 
personas, en especial de quienes manifiestan mayores riesgos de 
realizar una conducta antisocial.  

 
III. Terciario, que comprende todas aquellas medidas para prevenir la 

reincidencia delictiva, mediante programas de reinserción social o de 
tratamiento.  

 
Artículo 6. La aplicación de la presente ley corresponde al Titular del Poder 
Ejecutivo, dependencias, organismos y entidades de la administración pública 
estatal y municipal, en el ámbito de su competencia y de acuerdo a sus 
atribuciones. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 
Artículo 7. La prevención social de la violencia y la delincuencia se dará en los 
siguientes ámbitos: social, situacional, comunitario y psicosocial.  
 
Artículo 8. La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito 
social implica la reducción de los factores y condiciones sociales, que fomenten 
el desarrollo de conductas delictivas, mediante: 
 

I. El diseño e instrumentación de estrategias de educación y programas 
generales con total respeto a la diversidad, para la promoción de la 
legalidad y tolerancia enfocadas a la juventud, comunidades y familias en 
altas condiciones de vulnerabilidad. 

II. El diseño e instrumentación de programas integrales para el desarrollo 
social, cultural y económico. 

III. El fomento a la solución pacífica de conflictos. 
IV. La promoción de actividades que eliminen la marginación y la exclusión. 
 
Artículo 9. La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito 
situacional consiste en modificar el entorno para eliminar las condiciones que 
facilitan la victimización y la percepción objetiva y subjetiva de la inseguridad, 
mediante:  
 

I. El mejoramiento del desarrollo urbano, ambiental y el diseño industrial, 
incluidos los sistemas de transporte público, los sistemas de vigilancia a 
través de circuito cerrado, y el uso de sistemas computacionales, entre 
otros. 
 

II. La utilización de métodos apropiados de vigilancia en que se respete el 
derecho a la intimidad y a la privacidad. 
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III. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de 
medios comisivos o facilitadores de violencia. 

 
IV. La aplicación de estrategias para prevenir la repetición de casos de 

victimización.  
 
Artículo 10. La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito 
comunitario comprende la participación de la comunidad en acciones tendientes 
a establecer las prioridades de la prevención, mediante diagnósticos 
participativos, el mejoramiento de las condiciones de seguridad de su entorno y 
el desarrollo de prácticas que fomenten una cultura de prevención, 
autoprotección, denuncia ciudadana y de utilización de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, asimismo comprende:  
 

I. El mejoramiento del acceso de la comunidad a los servicios básicos. 
 
II. Involucrar a las mujeres, las y los jóvenes, las niñas y los niños, y a los 

grupos marginados en la toma de decisiones. 
 
III. Fomentar el desarrollo comunitario, social y la cohesión entre las 

comunidades frente a problemas locales. 
 
IV. La participación de la comunidad en la implementación de planes y 

programas, su evaluación y sostenibilidad. 
 
V. El fomento a las actividades de las organizaciones de la sociedad civil.  

 
Artículo 11. La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito 
psicosocial, tiene como objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la 
violencia con referencia a los individuos, la familia, la escuela y la comunidad, 
que incluye como mínimo lo siguiente:  
 

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades 
para la vida, dirigidos principalmente a la población en situación de 
riesgo y vulnerabilidad. 

 
II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las 

adicciones, en las políticas públicas estatales y municipales en materia 
de educación. 

 
III. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la 

sostenibilidad de los programas de prevención social.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
 
Artículo 12. El Consejo Estatal será el órgano máximo de discusión para el 
diseño, implementación y supervisión de las políticas públicas en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, se integra:  
  

I. El Gobernador del Estado, quien lo presidirá.  
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II. El Secretario General de Gobierno del Estado, quien fungirá como 
Vicepresidente.  

 
III. El Secretario de Seguridad Pública del Estado.  

IV. El Fiscal General del Estado. 

V. El Secretario de Educación del Estado de Durango 

VI. El Secretario de Desarrollo Social del Estado de Durango. 

VII. El Diputado Presidente de la Comisión de Seguridad Publica del 
Honorable Congreso del Estado.  

VIII. El Presidente Municipal de Durango.  
IX. Un representante del Consejo Consultivo Ciudadano.  

X. El Titular del Centro Estatal de Prevención, quien será el Secretario 
Técnico del mismo.         
 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Vicepresidente. 
Los demás integrantes del Consejo Estatal deberán asistir personalmente.  
 
Asimismo, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos será 
invitado permanentemente.  
 

Artículo 13. El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Formular políticas públicas para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, las cuales tendrán carácter de permanentes y estratégicas;  

 
II. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones contenidas en el Plan o 

Programa que diseñe el Consejo, para articular las acciones y 
estrategias institucionales que inciden en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia.  

 
III. Diseñar una estrategia de colaboración interinstitucional; 

 
IV. Promover la cultura de la paz y el acceso de la ciudadanía a los medios 

de justicia alternativa; 
 
V. Promover la cultura de la legalidad; 

 
VI. Implementar programas para:  
 

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil. 
b) Promover la erradicación de la violencia, especialmente la 

ejercida contra niños, jóvenes, mujeres, indígenas y adultos 
mayores. 

c) Garantizar la atención integral a las víctimas del delito.  
 

VII. Realizar por sí o por terceros, estudios sobre: 
 

a) Las causas estructurales del delito. 
d) La distribución geo-delictiva. 
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e) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas. 
f) Tendencias históricas y patrones de comportamiento. 
g) Encuestas de inseguridad y de victimización. 
h) Diagnósticos sociodemográficos.  

 
VIII. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención social de la 

violencia y la delincuencia en los programas educativos, de salud y de 
desarrollo social; 

 
IX. Organizar cursos, congresos, seminarios, talleres y conferencias sobre 

prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
X. Promover la participación comunitaria, partiendo de la familia, 

involucrando a la escuela y movilizando a la comunidad para evaluar los 
resultados de las políticas en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia, y así generar credibilidad, compromiso y control; 

 
XI. Llevar a cabo campañas y programas de sensibilización y proporcionar la 

información y capacitación sobre prevención social de la violencia y la 
delincuencia;  

 
XII. Celebrar convenios para la formación, capacitación, especialización y 

actualización de recursos humanos cuyas funciones incidan en la 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 
XIII. Fomentar, en coordinación con instituciones especializadas, la 

realización de investigaciones sobre el fenómeno delictivo, cuyos 
resultados servirán como insumos para diseñar políticas públicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 
XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y el Presidente 

del Consejo Estatal.  
 
Artículo 14. El Titular del Centro Estatal de Prevención del Delito, fungirá como 
secretario técnico en el Consejo Estatal, acudirá a las reuniones con derecho a 
voz y tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Apoyar los trabajos del Consejo Estatal; 
 

II. Elaborar las actas de las sesiones del Consejo Estatal y llevar su archivo;  
 
III. Ejecutar los acuerdos que se tomen en el Consejo Estatal; 

 
IV. Las demás que le señalen esta Ley y el Consejo Estatal.  
 
Artículo 15. El Consejo Estatal funcionará en sesiones cada tres meses de 
manera ordinaria y tomará sus decisiones por consenso. El Presidente podrá 
convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime necesario.  
 
El secretario técnico dará a conocer el calendario de reuniones en la primera 
sesión del año.  
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS CONSEJOS REGIONALES PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

 
Artículo 16. En caso de que dos o más Municipios presenten problemas de 
inseguridad similares, podrán formar un consejo regional de prevención social 
de la violencia y la delincuencia, que contará con la asesoría del Consejo 
Estatal, para llevar a cabo diagnósticos regionales y para el diseño, 
implementación, evaluación y supervisión de las políticas públicas en materia 
de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
 
Artículo 17. Los consejos regionales funcionarán con las mismas 
características del Consejo Estatal y tendrán una presidencia rotativa, que 
corresponderá a cada uno de los presidentes municipales que conformen la 
región.  
 
Artículo 18. Podrán crearse mesas de trabajo con personas que estén 
calificadas a nivel Municipal y de barrios, a fin de diseñar estrategias locales 
que fijen los objetivos, prioridades, tiempos, recursos, resultados esperados, 
calendario de acción, responsables e instituciones involucradas, formuladas a 
partir de los resultados de un diagnóstico de la inseguridad local.  
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

Artículo 19. Los programas de las instituciones que conforman el Consejo 
Estatal que incidan en la prevención social de la violencia y la delincuencia 
deberán diseñarse considerando la participación interinstitucional con enfoque 
multidisciplinario y se orientarán a contrarrestar; nulificar o disminuir los factores 
generadores de hechos delictivos, las consecuencias, daño e impacto social del 
delito.  
 
Los programas institucionales tenderán a lograr un efecto multiplicador, 
fomentando la participación de las autoridades de los tres niveles de gobierno y 
de las organizaciones civiles, académicas y comunitarias.  
 
Artículo 20. A fin de articular al conjunto de políticas sociales en una política 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia, que cuente con un 
mecanismo de actualización permanente para su evaluación y control, los 
programas que desarrollen las instituciones que conforman el Consejo Estatal, 
así como las dependencias y entidades de la administración pública en materia 
de seguridad pública, educación, salud, desarrollo social, desarrollo integral de 
la familia, procuración e impartición de justicia y cultura de la legalidad, estarán 
sujetos a la evaluación  del desempeño de conformidad con los lineamientos 
que al efecto se expidan.  
 
Artículo 21. En caso de que los resultados de algún programa sean 
desfavorables, se replantearán las estrategias y acciones, a partir de un 
diagnóstico de la inseguridad local, para determinar sus causas y el impacto de 
las estrategias vigentes, conocer las manifestaciones de la delincuencia y la 
incidencia territorial, e identificar los factores de riesgo y discernir las posibles 
orientaciones de intervención.  
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ASESORÍA Y CAPACITACIÓN 

Artículo 22. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo Estatal y los 
Consejos Regionales podrán invitar a sus sesiones a personal especializado en 
las materias que inciden en la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, tanto del sector público como del privado, así como gestionar las 
consultas necesarias para obtener la asesoría, información, propuestas u 
opiniones que requieran para fundamentar sus decisiones.  
 
Artículo 23. El Consejo Estatal podrá celebrar convenios de colaboración con 
instituciones gubernamentales nacionales o extranjeras, instituciones 
educativas, organizaciones no gubernamentales, colegios de profesionistas y 
academias, para la formación, capacitación, especialización y actualización de 
recursos humanos cuyas funciones incidan en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia.  
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL CENTRO ESTATAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
 
Artículo 24. El Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana, además de las que le confiere la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Durango, tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Participar en la elaboración del Programa Estatal de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia;   
 

II. Elaborar su programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación del 
Secretario de Seguridad Pública;  
 

III. Concentrar información sobre la incidencia delictiva y sus tendencias, 
para detectar  los grupos de mayor victimización e incluirlos en proyectos 
de prevención; 

 
IV. Idear mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, en 

coordinación con organismos públicos de derechos humanos e 
instituciones de educación superior, para el diagnóstico y evaluación de 
políticas públicas, en materia de prevención; 
 

V. Elaborar mapas geodelictivos sobre violencia y delincuencia, en 
colaboración con otras autoridades, sobre la base de la información 
recabada.  

 
VI. Elaborar  en coordinación con otras instituciones, encuestas estatales de 

victimización en hogares, con la periodicidad que sea necesaria; 
 

VII. Identificar temas prioritarios o emergentes, que pongan en riesgo o 
afecten directamente la seguridad pública, desde la perspectiva 
ciudadana; 
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VIII. Facilitar el libre acceso de la ciudadanía en general a la información 
estadística en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia; 
 

IX. Concentrar información sobre: 
 

a) Causas estructurales del delito 
b) Estadística de comisión de delitos, no denunciados. 
c) Diagnósticos sociodemográficos. 
d) Prevención de violencia infantil y juvenil. 
e) Modelos de atención integral a víctimas. 

X. Analizar las solicitudes, inquietudes, requerimientos y propuestas de los 
ciudadanos a través de las instancias creadas para tal efecto, con 
directrices bien definidas, sujetas a resultados; 
 

XI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
            DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 25. La participación social tiene por objeto promover, fomentar, 
difundir, discutir, analizar y evaluar aspectos vinculados con la prevención social 
de la violencia y la delincuencia, la cultura de la legalidad, la solución de 
conflictos a través del diálogo, la protección o autoprotección del delito, la 
denuncia ciudadana y en general, cualquier actividad que se relacione con la 
seguridad pública, a fin de sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de 
colaborar con las autoridades, de manera individual u organizada, para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley.  
 

Artículo 26. El Consejo Estatal promoverá la organización ciudadana por medio 
de redes vecinales, escolares, gremiales y profesionales, para asegurar la 
participación activa de la comunidad en la planificación, gestión, evaluación y 
supervisión de las políticas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia.  
 

Artículo 27. Los Consejos Regionales podrán establecer mecanismos para que 
la comunidad participe en la implementación, seguimiento, evaluación y 
supervisión de las políticas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
 

Artículo 28. Para el cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo de sus 
actividades, las redes mencionadas en el artículo 26 de la presente Ley podrán 
suscribir con las autoridades estatales y municipales, acuerdos comunitarios, 
con el propósito de generar compromisos de acción tendientes a mejorar las 
condiciones de seguridad de sus comunidades.  
 

Artículo 29. El Secretario Técnico del Consejo Estatal ejecutará los 
mecanismos eficaces diseñados por el Consejo Estatal para asegurar la 
participación de los ciudadanos en los procesos de formulación e 
implementación de estrategias locales y para orientar la ejecución de proyectos, 
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recibiendo y turnando a la comisión sus inquietudes, requerimientos y 
propuestas.  
 

Artículo 30. El Consejo Estatal y los Consejos Regionales deberán dar rápida y 
adecuada respuesta a las temáticas planteadas a través de la participación 
social. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 31. El incumplimiento en el ejercicio de las obligaciones que se derivan 
de la presente Ley, será sancionado de conformidad con la legislación en 
materia de responsabilidad de los servidores públicos o, en su defecto, con 
base en la legislación interna aplicable para la dependencia o entidad 
participante.  
 

Artículo 32. Para la imposición de la sanción que sea procedente, el Consejo 
Estatal dictará el acuerdo específico que así lo determine y lo hará saber al 
superior jerárquico del infractor, por conducto del Secretario Técnico, para que 
imponga la consecuencia jurídica que resulte.  
 

Artículo 33. La dependencia o entidad que haya impuesto alguna sanción con 
motivo de la aplicación de la presente Ley, deberá informarlo al Consejo Estatal, 
por conducto de su Secretario Técnico, en la siguiente sesión de este 
Organismo.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

  
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 

SEGUNDO. En un término de sesenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, se instalará el Consejo Estatal para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 

TERCERO. El Consejo Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, expedirá su Reglamento en un término de ciento ochenta días 
naturales a partir de su instalación.  
 
CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo 
estipulado por el presente decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (2) dos días del mes de Junio  del año 2014 (dos mil 
catorce). 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  
RÚBRICA 
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DIP. JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX 
PRESIDENTE 

 RÚBRICA RÚBRICA 
DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 

SECRETARIO 
 RÚBRICA 

DIP. FELIPE MERAZ SILVA 
VOCAL 

RÚBRICA 
DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ  

VOCAL 
DIP. ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

 VOCAL 
 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “RECONOCIMIENTO” PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, POR LO CUAL SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS,  EL DÍA DE 

HOY HE SOLICITADO HACER USO DE ESTA TRIBUNA, PARA INSCRIBIR 

UN PUNTO DE ACUERDO EN EL ORDEN DEL DÍA CON UN TEMA DE SUMA 

IMPORTANCIA, DURANGO DESDE EL INICIO DEL FENÓMENO CONOCIDO 

COMO MIGRACIÓN HA SIDO UNA DE LAS PRINCIPALES ENTIDADES 

DONDE SUS HABITANTES MIGRAN HACIA OTROS PAÍSES 

PRINCIPALMENTE EL PAÍS VECINO DE ESTADOS UNIDOS, EL ESTADO 

PRESENTA UNA TASA DE MIGRACIÓN NETA EQU8IVALENTE A DIEZ 

PERSONAS POR CADA 1000 HABITANTES, POR LO TANTO DURANGO 

OCUPA EL LUGAR NÚMERO 9 DENTRO DE LAS ENTIDADES EN LAS QUE 

MÁS PERSONAS SALEN A RADICAR A OTRO PAÍS, DURANGO PRESENTA 

EL DOBLE DEL VALOR DE LA TASA NACIONAL QUE ES DEL 5.14 Y 

REPRESENTA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA TASA DE MIGRACIÓN 

DEL MAYOR EXPULSOR DE PAISANOS QUE ES MICHOACÁN Y QUE 

TIENE UNA TASA DEL 15.8%, O LOS PRINCIPALES DESTINOS SON LOS 
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ESTADOS DE TEXAS, CALIFORNIA, ILLINOIS, ARIZONA GEORGIA, 

FLORIDA, CAROLINA DEL NORTE, QUE EN SU CONJUNTO CONCENTRAN 

CERCA DEL 75% DE LOS DURANGUENSES QUE EMIGRAN, DADO A LA 

GRAN CANTIDAD DE MEXICANOS Y EN ESPECIFICO DE DURANGUENSES 

QUE RADICAN EN EL EXTRANJERO SURGIERON CLUBES, 

ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE MIGRANTES CON UN SOLO FIN 

CANALIZAR RECURSOS A MÉXICO EN OBRAS DE IMPACTO SOCIAL, QUE 

BENEFICIAN DIRECTAMENTE A SUS COMUNIDADES DE ORIGEN, LA 

COORDINACIÓN DE LOS MIGRANTES DIO ORIGEN AL PROGRAMA 

CONOCIDO COMO9 TRES POR UNO PARA MIGRANTES, PROGRAMA QUE 

FUNCIONA COMO TODOS SABEMOS CON LAS APORTACIONES DE 

CLUBES O FEDERACIONES DE MIGRANTES RADICADOS EN EL 

EXTRANJERO, LA DEL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SEDESOL Y 

GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL POR CADA PESO QUE APORTAN 

LOS MIGRANTES, LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

PONEN TRES PESOS POR ESO SE LLAMA TRES POR UNO9, EL 

PROGRAMA SURGIDA GRACIAS A LA COOPERACIÓN COORDINADA 

ENTRE MIGRANTES Y LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO TIENE 

TRES OBJETIVOS ESPECÍFICOS, APOYAR LAS PROPUESTAS DE LOS 

GRUPOS MIGRANTES FOMENTA Y MANTIENE LAZOS DE IDENTIDAD, E 

IMPULSA INICIATIVAS CORRESPONSABLES ENTRE LA COMUNIDAD Y EL 

GOBIERNO, EL GOBIERNO PUEDE OPERAR EN LAS 32 ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA POBLACIÓN OBJETIVA LA CONSTITUYEN LAS 

PERSONAS QUE HABITAN EN LAS COMUNIDADES DE ORIGEN U OTRAS 

LOCALIDADES QUE LOS MIGRANTES DECIDAN APOYAR QUE 

PRESENTEN CONDICIONES DE POBREZA, REZAGO O MARGINACIÓN, ES 

IMPORTANTE RESALTAR NUEVAMENTE QUE EL GOBIERNO FEDERAL, 
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LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS MIGRANTES, 

APORTAN RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 

IMPACTO SOCIAL QUE FAVOREZCAN EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES Y QUE CONTRIBUYAN A ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA 

DE SU POBLACIÓN, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE MENCIONAN SIN 

DUDA SE HAN VISTO REFLEJADAS EN LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, 

GRACIAS AL COMPROMISO DE LOS DIFERENTES CLUBES DE 

MIGRANTES QUE REALIZAN SU APORTACIÓN TALES COMO CLUB EL 

AUSENTE, SIMÓN BOLÍVAR, CLUB MIGRANTES UNIDOS POR OCAMPO, 

CLUB UNIDOS POR UN SUEÑO DE NUEVO IDEAL, CLUB RAMÍREZ 

UNIDOS DE GUADALUPE VICTORIA, CLUB PAISANOS UNIDOS POR 

TLAHUALILO, CLUB NUEVO SAN LUCAS DE SAN JUAN DEL RÍO, AMIGOS 

DE ABASOLO RODEO, CLUB REAL DE MAPIMÍ, CLUB DURANGO EN 

CHICAGO, COLONIA CASTRO USA DE PEÑÓN BLANCO, CLUB ÁNGELES 

DE ESPERANZA DE SAN LUIS DEL CORDERO, CLUB EL ZAPE DE 

GUANACEVÍ, CLUB LAS DELICIAS DURANGO DE INDÉ, Y COLORADO 

UNIDOS POR NAZAS, ESTOS CLUBES DEL 2010 A LA FECHA HAN 

APORTADO LA CANTIDAD DE 78 MILLONES 943 MIL 209 PESOS 

APORTACIONES QUE HAN SIDO TRASCENDENTES PARA EL 

CRECIMIENTO DE NUESTRO ESTADO CON OBRAS DE BENEFICIO PARA 

LOS DIFERENTES MUNICIPIOS, POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS 

Y LA GRAN LABOR SOCIAL QUE REALIZAN CON ESFUERZO NUESTROS 

PAISANOS RADICADOS EN EL EXTRANJERO PRINCIPALMENTE EN 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ESTA SOBERANÍA ENVÍA UN 

RECONOCIMIENTO POR ESA GRAN LABOR, AUNADO A LO ANTERIOR 

HOY PROPONGO Y PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO: PRIMERO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 
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LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA 

DE MANERA RESPETUOSA A LOS 39 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA 

QUE REALICEN UN RECONOCIMIENTO PUBLICO A LOS CLUBES O 

FEDERACIONES DE MIGRANTES RADICADOS EN EL EXTRANJERO, POR 

LAS APORTACIONES ECONÓMICAS QUE ESTOS REALIZAN A NUESTRO 

ESTADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE IMPACTO SOCIAL QUE 

BENEFICIAN DIRECTAMENTE A SUS COMUNIDADES DE ORIGEN. QUE SE 

HAGA REFERENCIA DE ESTA IMPORTANTE APORTACIÓN QUE HACEN 

LOS MIGRANTES EN CADA UNO DE ESTOS MUNICIPIOS Y SEGUNDO.- 

ASÍ MISMO SE EXHORTA LOS 39 MUNICIPIOS PARA QUE ENVÍEN A LOS 

CLUBES O FEDERACIONES DE MIGRANTES RADICADOS EN EL 

EXTRANJERO, SEGÚN CORRESPONDA, UN EXPEDIENTE TÉCNICO DE 

LAS OBRAS QUE SE REALIZAN CON LAS APORTACIONES QUE LOS 

MIGRANTES EFECTÚAN, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE Y POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, PARA QUE LE DE LECTURA 

AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARÍA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: PUNTO DE 

ACUERDO: PRIMERO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA A LOS 39 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PARA QUE 
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REALICEN UN RECONOCIMIENTO PUBLICO A LOS CLUBES O 

FEDERACIONES DE MIGRANTES RADICADOS EN EL EXTRANJERO, POR 

LAS APORTACIONES ECONÓMICAS QUE ESTOS REALIZAN A NUESTRO 

ESTADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE IMPACTO SOCIAL QUE 

BENEFICIAN DIRECTAMENTE A SUS COMUNIDADES DE ORIGEN. 

SEGUNDO.- ASÍ MISMO SE EXHORTA LOS 39 MUNICIPIOS PARA QUE 

ENVÍEN A LOS CLUBES O FEDERACIONES DE MIGRANTES RADICADOS 

EN EL EXTRANJERO, SEGÚN CORRESPONDA, UN EXPEDIENTE TÉCNICO 

DE LAS OBRAS QUE SE REALIZAN CON LAS APORTACIONES QUE LOS 

MIGRANTES EFECTÚAN. ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO. Y SE INSTRUYE AL 

DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, PARA QUE 

DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     Abstencion 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU 

PERMISO SEÑOR PRESIDENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA ARROJA QUE SON 24 VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS 

EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE 

INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LE DE SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “AUMENTO SALARIAL” PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, POR LO CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS A LA 

DIPUTADA. 

 
 
DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, LEGISLADORAS Y LEGISLADORES, LA SITUACIÓN 
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ECONÓMICA DEL PAÍS SE HA VISTO ESTREPITOSAMENTE AFECTADA 

DESDE DIFERENTES ÁNGULOS DETERIORANDO LA ESTABILIDAD DE 

LAS FAMILIAS MEXICANAS Y DE LA PROPIA NACIÓN, MÉXICO ESTA 

SIENDO AZOTADO VIOLENTAMENTE SI DE ECONOMÍA HABLÁRAMOS, A 

NIVEL MUNDIAL MÉXICO TRISTEMENTE SIGUE APARECIENDO EN LOS 

ÚLTIMOS LUGARES EN TODO Y LO DIGO CON ARGUMENTOS EN EL 

ASPECTO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA RECORDEMOS QUE ESTE AÑO 

MÉXICO OCUPA EL ÚLTIMO LUGAR DE ENTRE LOS PAÍSES QUE 

INTEGRAN LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO, UNO DE LOS CRITERIOS QUE SE TOMA 

PARA HACER LA MEDICIÓN SON EL ÍNDICE DE HOMICIDIOS POR CADA 

100 MIL HABITANTES DE LOS CUALES LOS ESTADOS COMO CHIHUAHUA 

TIENEN MAYOR NÚMERO DE DELITOS DE ESTE TIPO CON 108.2 

ASESINATOS, SIGUIÉNDOLE SINALOA, GUERRERO Y POR SUPUESTO 

DURANGO CON ÍNDICES POR ENCIMA DE LOS 60 MUERTOS POR CADA 

100 MIL HABITANTES, ADEMÁS DE QUE ES UN HECHO QUE LA 

SEGURIDAD ES UNO DE LOS FACTORES QUE HACE QUE LA CALIDAD DE 

VIDA EN MÉXICO ESTÉ CATALOGADA COMO UNA DE LAS MÁS BAJAS 

ENTRE LOS PAÍSES DE LA OCD POR DEBAJO DE TURQUÍA, CHILE Y 

ESTADOS UNIDOS, HABLANDO DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA 

PARA LA EVALUACIÓN INTERNACIONAL DE ALUMNOS 2012 PISA POR 

SUS SIGLAS EN INGLES, SE CONCLUYO QUE A MÉXICO LE VA A TOMAR 

25 AÑOS ALCANZAR EL NIVEL PROMEDIO DE LOS 34 PAÍSES DE LA OCD 

EN MATEMÁTICAS Y MÁS DE 65 AÑOS EN LECTURA PUES 

ACTUALMENTE UN ESTUDIANTE MEXICANO CON EL MÁS ALTO 

RENDIMIENTO APENAS LOGRA OBTENER EL MISMO PUNTAJE QUE UN 

ALUMNO PROMEDIO EN JAPÓN UBICADO ENTRE LOS DIEZ PAÍSES CON 
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MEJORES RESULTADOS PARA EL 2009 SE HABÍA REALIZADO LA MISMA 

PRUEBA, PRUEBA QUE SE LLEVA A CABO CADA TRES AÑOS Y EN 

COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA DEL 2012 FUE UN 

RETROCESO Y ES QUE EL 55% DE LOS ALUMNOS MEXICANOS NO 

ALCANZA EL NIVEL DE COMPETENCIA BÁSICO EN MATEMÁTICAS LO 

MISMO OCURRE CON EL 41% EN LECTURA Y EL 47% EN CIENCIAS, 

COMO SI FUERA UN  ORGULLO MÉXICO SE UBICA EN ÚLTIMO LUGAR 

ENTRE LOS PAÍSES DE LA OCD Y  EN EL SITIO 53 DE ENTRE LOS 65 

PAÍSES QUE PARTICIPAN EN DICHA PRUEBA, ÚNICAMENTE SUPERANDO 

A  MONTENEGRO, URUGUAY, COSTA RICA, ALBANIA, BRASIL, 

ARGENTINA, TUNES, JORDANIA, COLOMBIA, CATAR, INDONESIA Y PERÚ, 

PARA ESTE 2014 LA MISMA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y 

EL DESARROLLO ECONÓMICO DA UN INFORME EN DONDE MÉXICO SE 

MUESTRA EN EL ÚLTIMO LUGAR EN LA PENETRACIÓN DE INTERNET 

MÓVIL ENTRE LOS 34 PAÍSES MIEMBROS CON APENAS 14 USUARIOS 

POR CADA 100 MIL HABITANTES, MÉXICO NO SOLO ES EL ÚLTIMO 

LUGAR SINO QUE SE MUESTRA MUY POR DEBAJO DE LOS OTROS 

PAÍSES PUES LAS ESTIMACIONES MUESTRAN A MÉXICO 

INMEDIATAMENTE DETRÁS DE HUNGRÍA UN PAÍS QUE TIENE 27.7 

CONEXIONES, POR CADA 100 HABITANTES, ES DECIR EL DOBLE QUE 

LAS QUE HAY EN NUESTRO PAÍS, A CONTINUACIÓN TURQUÍA TIENE 32.3 

SUSCRIPCIONES POR CADA 100 HABITANTES CHILE CON 35.8 

USUARIOS POR CADA 100 HABITANTES Y GRECIA CON 36.2 

SUSCRIPTORES POR CADA 100 HABITANTES MIENTRAS QUE ESTADOS 

UNIDOS ALCANZÓ 100% DE PENETRACIÓN POR PRIMERA VEZ SIENDO 

EL SÉPTIMO PAÍS EN CONSEGUIRLO, SUMÁNDOSE A FINLANDIA CON EL 

123.3% AUSTRALIA CON EL 114.4, JAPÓN 111.8%, SUECIA 109.8%, 
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DINAMARCA 107.3% Y COREA 103.8% UNA MUESTRA DE QUE EN 

MÉXICO CADA VEZ ESTAMOS MÁS ATADOS DE LAS MANOS, PUES 

COMO VA A  SER POSIBLE TENER INTERNET MÓVIL SI LA ECONOMÍA DE 

NUESTRO PAÍS ESTÁ SIENDO TORTURADA CONSTANTEMENTE, EL 

HECHO DE QUE LA ECONOMÍA DEL PAÍS SE ESTÉ TAMBALEANDO 

PROPICIA QUE LAS FAMILIAS MEXICANAS NO PUEDAN TENER ACCESO 

A ESTOS SERVICIOS QUE GENERAN UN COSTO EXTRA, AHORA MÉXICO 

NO SOLO OCUPA LOS ÚLTIMOS LUGARES EN ESTUDIOS MUNDIALES, 

MÉXICO ES PRIMER LUGAR EN BULLYNG, PUES EL 40% DE LOS 

ALUMNOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA TANTO DE ESCUELAS 

PÚBLICAS COMO DE ESCUELAS PRIVADAS ESTÁN SIENDO AFECTADOS 

POR ESTA GRAVE SITUACIÓN, LA MISMA ONU EN EL 2012 DIO UN 

COMUNICADO, EN DONDE SE AFIRMA QUE EL 65% DE LOS NIÑOS DE 

EDAD ESCOLAR DECLARARON HABER SIDO VICTIMAS Y HABER 

SUFRIDO ALGÚN TIPO DE ABUSO O ACOSO ESCOLAR, SON ACTOS DE 

SUMA GRAVEDAD QUE HASTA HAN LLEGADO A OCASIONAR LA MUERTE 

DE ALGUNOS NIÑOS POR LA FALTA DE ATENCIÓN EN EL TEMA DEL 

BULLING Y ES QUE COMO SIEMPRE LOS GOBIERNOS VAN A SALIR Y A 

ESCUDARSE Y LAVARSE LAS MANOS LAMENTABLEMENTE NUNCA HAY 

RESPONSABLES, ALEGANDO UN SINFÍN DE FLÁCIDOS ARGUMENTOS 

LAS AUTORIDADES MEXICANAS COMO SIEMPRE SABEN TAPAR CADA 

UNA DE LAS CAÍDAS QUE NUESTRO PAÍS ESTÁ DANDO A 

CONSECUENCIA DE LOS ACTOS DE QUE EN ESTE MOMENTO 

GOBIERNAN, HACEMOS EL ANÁLISIS ANTERIOR PARA QUE TENGAMOS 

EN CUENTA QUE EL PAÍS ESTÁ PASANDO POR UNA SITUACIÓ9N  

CRÍTICA EN ASPECTOS GENERALES POR LO QUE NO DEJAREMOS 

PASAR EL TEMA DE LOS SALARIOS EL CUAL ES PRIMORDIAL ATENDER 
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PUES ESTAMOS  HABLANDO DE LA ECONOMÍA QUE SOSTIENE EL PAÍS, 

EN LOS ÚLTIMOS DÍAS SE HAN ESTADO DANDO A CONOCER DIVERSOS 

ESTUDIOS REALIZADOS POR DIFERENTES INSTITUCIONES Y 

ORGANIZACIONES EN MATERIA DE SALARIOS EN MÉXICO, DE ACUERDO 

CON UN ESTUDIO DEL OBSERVATORIO ECONÓMICO DE MÉXICO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, DOS TERCERAS PARTES 

DE LA POBLACIÓN CON TRABAJO RECIBEN MENOS DE TRES SALARIOS 

MÍNIMOS Y OBSERVAN UNA ALARMANTE TENDENCIA A LA BAJA CON 

UNA PERDIDA DEL 70% EN EL PODER ADQUISITIVO, ALGO AÚN MÁS 

PREOCUPANTE ESTA SEMANA TAMBIÉN SE DIO A CONOCER POR 

PARTE DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE LA SEPAL QUE MÉXICO ES EL ÚNICO PAÍS EN LATINOAMÉRICA, 

EN DONDE EL SALARIO REAL MANTIENE A LOS TRABAJADORES EN LA 

POBREZA PORQUE ES TAN MINÚSCULO QUE NO ALCANZA PARA 

CUBRIR SUS NECESIDADES BÁSICAS DE UNA PERSONA, SE HABLA DE 

CASI EL 14% DE LOS OCUPADOS, NI SIQUIERA LLEGAN A RECIBIR UN 

SALARIO MÍNIMO SINO QUE OBTIENEN UN INGRESO INFERIOR, NADA 

MÁS ES CUESTIÓN DE PONER LAS CARTAS SOBRE LA MESA, EL 

SALARIO MÍNIMO EN MÉXICO SEGÚN LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

SALARIOS MÍNIMOS SE DIVIDE EN DOS ÁREAS, A Y B LA PRIMERA ES DE 

&67.29 PESOS Y LA SEGUNDA DE 63.77, EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 

VIGENTE, ESTE 14% DE OCUPADOS QUE NI SIQUIERA ALCANZAN HA 

RECIBIR UN SALARIO MÍNIMO, NO ES NECESARIO HACER UN ESTUDIO 

TAN PROFUNDO PARA DETERMINAR QUE ES PREOCUPANTE LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS Y DE LOS CIUDADANOS RESPECTO 

DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, TAMBIÉN SE DIO INFORMES 

SOBRE EL ESTUDIO REALIZADO EN DONDE DESDE EL AÑO 1980 A LA 
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FECHA EL PODER ADQUISITIVO ES DOS VECES MENOR AL MISMO 

TIEMPO QUE HA GENERADO UN INCREMENTO SUBSTANCIAL EN 

CUESTIÓN DE DESIGUALDAD, HABLANDO DEL PODER ADQUISITIVO 

TENEMOS QUE DECIR QUE DE LO QUE LOS MEXICANOS PODÍAN 

COMPRAR EN LOS AÑOS 70’S HOY TAN SOLO PUEDEN COMPRAR EL 

30%, LA CAÍDA DEL PODER ADQUISITIVO EN MÉXICO COMO YA 

MENCIONAMOS OSCILA ENTRE 70 Y 75%, TRISTEMENTE ALICIA 

BARCENA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA SEPAL, DIJO QUE LOS 

TRABAJADORES QUE PERCIBEN UN SALARIO MÍNIMO COMO PAGO 

AUNQUE ESTÁN DENTRO DE LA FORMALIDAD, SON CONSIDERADOS EN 

POBREZA EXTREMA, A AQUELLOS QUE RECIBEN DOS SALARIOS 

MÍNIMOS TIENEN UNA REMUNERACIÓN LIGERAMENTE SUPERIOR AL 

UMBRAL DE LA POBREZA EXTREMA, EN COMPARACIÓN CON OTROS 

PAÍSES COMO EL CASO DE COSTA RICA, EL SALARIO MÍNIMO TRIPLICA 

EL INGRESO DEL UMBRAL DE LA POBREZA EN BRASIL, ARGENTINA, 

URUGUAY Y CHILE, MEJORA DEL SALARIO MÍNIMO SE HA TRADUCIDO 

EN UNA CAÍDA DE LA DESIGUALDAD Y NO HA AFECTADO 

NEGATIVAMENTE EL EMPLEO, NI LA FORMALIDAD, DICHO LO ANTERIOR 

ES EVIDENTE QUE LA SITUACIÓN  ECONÓMICA DEL PAÍS PUES LOS 

SALARIOS YA NO LE ALCANZAN A LA GENTE ESTO PUEDE SEGUIR 

GENERANDO EL AUMENTO DE LA INSEGURIDAD EN MÉXICO, EL 

AUMENTO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES QUE TIENEN QUE DEJAR SUS 

ESTUDIOS PARA REALIZAR ALGUNA ACTIVIDAD QUE LES GENERE LA 

OBTENCIÓN DE ALGUNOS CENTAVOS PARA AYUDAR A SUS 

FAMILIARES, ANTES EL SALARIO QUE GANABA EL PADRE DE FAMILIA 

ERA SUFICIENTE HASTA PARA MANTENER CUATRO O CINCO HIJOS, 

AHORA EL SALARIO QUE GANA EL PADRE Y LA MADRE NO ALCANZA 
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PARA MANTENER A DOS LA SITUACIÓN ES PREOCUPANTE, PUES LOS 

NIVELES DE STRESS EN LOS MEXICANOS CADA VEZ ES MÁS ÁLGIDO A 

RAÍZ DE ESTA SITUACIÓN SE DESENCADENAN CRISIS NO SOLO 

ECONÓMICAS, SINO EDUCATIVAS, DE SALUD Y DE ESTABILIDAD 

FAMILIAR, LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS MEXICANAS SE HA 

POSICIONADO COMO EL PRINCIPAL PROBLEMA QUE TIENEN QUE 

AFRONTAR Y ES QUE REALMENTE YA NO ALCANZA, EN ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO TENEMOS QUE TOMAR EL TEMA CON EL 

INTERÉS QUE MERECE, PUES SIENDO UN PROBLEMA DE LA NACIÓN, 

NOSOTROS COMO ESTADO TENEMOS QUE HACER NUESTRA PARTE, EN 

CUANTO AL ESTADO DE DURANGO, HEMOS VENIDO OBSERVANDO LA 

PROBLEMÁTICA ECONÓMICA SOCIAL QUE SE VIVE AL MOMENTO DE 

RECORRER LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, POBLADOS, 

COMUNIDADES LA DESESPERACIÓN DEL DURANGUENSE POR QUE YA 

NO LE ALCANZA SALE A RELUCIR EN CADA CONVERSACIÓN QUE SE 

MANTIENE CON LOS MISMO, QUIERO MANIFESTAR QUE NO ES UN TEMA 

DE PARTIDOS POLÍTICOS, ES UN TEMA DE LA SOCIEDAD, UNA 

SOCIEDAD A LA CUAL DEBEMOS DE RENDIRLE CUENTAS Y LA MEJOR 

MANERA DE HACERLO ES VELANDO POR EL BIENESTAR DE LA MISMA, 

SUFICIENTES ARGUMENTOS EXISTEN PUES HASTA LA ACTUAL Y 

VIGENTE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LO QUE VIENE A SER NUESTRA GRAN CARTA MAGNA ESTÁ 

SIENDO VIOLADA, PISOTEADA Y ULTRAJADA IMPUNEMENTE LA 

MISMÍSIMA CONSTITUCIÓN MÁXIMA LEY EN MÉXICO ESTABLECE 

ORDENA Y MANDATA CON ABSOLUTA PRECISIÓN Y CLARIDAD EN EL 

ARTÍCULO 123 APARTADO A, FRACCIÓN VI PÁRRAFO SEGUNDO, QUE 

LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DEBERÁN SER SUFICIENTES 
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PARA SATISFACER LAS NECESIDADES NORMALES DE UN JEFE DE 

FAMILIA EN EL ORDEN MATERIAL, SOCIAL Y CULTURAL Y PARA 

PROVEER A LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA DE LOS HIJOS COMO DATO 

ADICIONAL ESTE SÁBADO 02 DE AGOSTO EL GOBIERNO DE ENRIQUE 

PEÑA NIETO IMPLEMENTÓ EL GASOLINAZO NÚMERO 21 DE SU 

ADMINISTRACIÓN Y EL OCTAVO GASAZO MENSUAL EN LO QUE VA DEL 

2014, SEGÚN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO 

FUE APROBADO EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014 SE APLICARÁ UN INCREMENTO DE 9 CENTAVOS 

PARA LA GASOLINA MAGNA Y EN EL CASO DE LA GASOLINA PREMIUM Y 

DIESEL EL INCREMENTO SERÁ DE 11 CENTAVOS MENSUALMENTE, DE 

ESTA FORMA PARA EL MES DE AGOSTO LOS PRECIOS DE LOS 

COMBUSTIBLES, SERÁN DE 12.86 A 12.95 PESOS, LA MAGNA DE 13.56 A 

13.67 PESOS LA PREMIUM DE 13.39 A 13.50 PESOS EL DIESEL, POR 

OTRO LADO EN EL CASO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEOS REGISTRO 

UN AUMENTO DE 9 CENTAVOS EN EL PRECIO PROMEDIO NACIONAL AL 

PÚBLICO O SEA DE 11.81 PESOS SUBIÓ A 11.90 PESOS PARA ESTE MES 

DE AGOSTO, LA REFORMA HACENDARIA QUE SUBIÓ HASTA LA GOMA 

DE MASCAR A VENIDO A HACER TEMBLAR LOS BOLSILLOS DE LOS 

MEXICANOS Y DE LOS DURANGUENSES, AHORA CAUSA TERROR 

PARARSE EN UNA TIENDA DE ABARROTES, PUES TODO ES 

EXCESIVAMENTE CARO, COMO VEN TODO ESTO HA OCASIONADO QUE 

EN MÉXICO SE TRASGREDA LA MÁXIMA LEY PASÁNDOLA POR ENCIMA, 

PUES LO QUE ESTABLECE EL 123 CONSTITUCIONAL NO SE PUEDE 

LLEVAR A CABO CON LOS SALARIOS DE PAPEL QUE ACTUALMENTE SE 

RECIBEN, EL AJETREO SOCIAL AL QUE NOS HA SOMETIDO EL PRI Y EL 

GOBIERNO DE PEÑA NIETO CON SUS REFORMAS, DE REFORMAS NO 
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TIENE NADA HA ACARREADO UN SINFÍN DE PROBLEMAS ECONÓMICOS 

PARA LOS MEXICANOS Y QUE ES INALCANZABLE LO ESTABLECIDO POR 

EL 123 DE LA CONSTITUCIÓN PO9LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, RESPONSABLES SI HAY Y TENEMOS QUE MENCIONARLOS 

ESTE PRI DE ENRIQUE PEÑA NIETO Y DE JORGE HERRERA CALDERA EN 

EL CASO DE DURANGO ESTÁN QUEBRANTANDO LOS HOGARES DE LOS 

MEXICANOS CON UN PIE EN EL CUELLO TRATAN DE LEGITIMAR SUS 

GOBIERNOS DE FANTASÍA, POR ESO ESTA LUCHA LA ESTAMOS 

ENCAMINANDO A QUE SEA UNA LUCHA EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD 

EL PUEBLO DE DURANGO SE HA ESTADO MANIFESTANDO EN LA PLAZA 

DE ARMAS PLASMANDO SU FIRMA EN APOYO AL AUMENTO SALARIAL 

DE EMERGENCIA, POR LO QUE TAN SOLO EN UNOS DÍAS SE HANA 

RECABADO MÁS DE 3,000 MIL FIRMAS, EN DURANGO YA SE ALZÓ LA 

VOZ Y LA SOCIEDAD DICE YA BASTA POR TODO LO ANTERIOR ES QUE 

MANIFIESTO ANTE ESTA TRIBUNA EL INTERÉS DE QUE EL CONGRESO 

DEL ESTADO EMITA UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓ9N DEL ESTADO DE DURANGO PARA QUE SE EVALÚE 

LA POSIBILIDAD DE UN AUMENTO SALARIAL EMERGENTE PARA TODOS 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DURANGO NECESITA UN AUMENTO 

DE SALARIO DE EMERGENCIA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN  ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

    

PRESIDENTE: NO HABIENDO INTERVENCIONES SE INSTRUYE AL 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ PARA QUE LE DE LECTURA 

AL PUNTO DE ACUERDO. 
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DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU 

PERMISO SEÑOR PRESIDENTE PUNTO DE ACUERDO ÚNICO: LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA ATENTA Y 

RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO DE DURANGO PARA QUE SE EVALÚE LA POSIBILIDAD DE 

UN AUMENTO SALARIAL EMERGENTE PARA TODOS LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ 

BARRAGÁN GONZÁLEZ PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      En contra 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  En contra 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         En contra 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  En contra 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      En contra 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  En contra 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   En contra 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  En contra 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    En contra 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       En contra 
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      En contra 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ  En contra 

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  En contra 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        En contra 

 JULIÁN SALVADOR REYES  En contra 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     En contra 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   En contra 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     En contra 

FELIPE MERAZ SILVA  En contra 

 
DIPUTADA SECRETARIA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: LE INFORMO 

DIPUTADO PRESIDENTE QUE SON 5 VOTOS A FAVOR, 20 VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA SE DESECHA. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS, CON EL 

TEMA “TRATA DE PERSONAS”, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ; CON EL TEMA “DESARROLLO 

MUNICIPAL” PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ Y 

CON EL TEMA “SEMANA MUNDIAL PARA LA LACTANCIA” PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ. 
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DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA: COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: EL PASADO 

30 DE JULIO SE CONMEMORÓ POR PRIMERA VEZ EL DÍA MUNDIAL 

CONTRA LA TRATA DE PERSONAS; ESTA DETERMINACIÓN REALIZADA 

POR LA ASAMBLEA DE LAS NACIONES UNIDAS TIENE COMO FINALIDAD 

QUE SE TRADUZCA EN UNA VERDADERA VOZ QUE EXIJA ATENCIONES 

EFECTIVAS, ADEMÁS DE RESPUESTAS INMEDIATAS Y ADECUADAS 

PARA AQUELLAS VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS QUE HAN SUFRIDO 

ESTE HECHO DELICTIVO. EN LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LOS 

PAÍSES MIEMBROS EN EL 2013, SE SEÑALÓ QUE LA INSTAURACIÓN DE 

ESTE DÍA RESULTABA “NECESARIO PARA CONCIENTIZAR SOBRE LA 

SITUACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DEL TRÁFICO HUMANO Y PARA 

PROMOCIONAR Y PROTEGER SUS DERECHOS”. LOS PAÍSES NO 

ESCAPAN DE ESTE ABERRANTE CRIMEN, PUES YA SEA COMO PAÍSES 

DE ORIGEN, TRÁNSITO O DESTINO DE LAS VÍCTIMAS; ÉSTOS SE 

CONVIERTEN EN ACTORES, Y POR LO TANTO, RESPONSABLES DE NO 

IMPLEMENTAR ACCIONES QUE CONLLEVEN A LA ELIMINACIÓN DE ESTA 

PRÁCTICA QUE LAMENTABLEMENTE, AUNQUE SILENCIOSA HA IDO EN 

AUMENTO, PUES LAS DIVERSAS FORMAS QUE ENVUELVEN LA TRATA 

DE PERSONAS ES TAN VARIADA COMO ATERRADORA. AUNQUE EN 

FORMA GENERAL SE CREE QUE LA TRATA DE PERSONAS IMPLICA 

SÓLO LA EXPLOTACIÓN SEXUAL, LO CIERTO ES QUE ESTE DELITO 

IMPLICA LA EXPLOTACIÓN EN MÚLTIPLES VARIACIONES, TALES COMO: 

LA ESCLAVITUD, LA CONDICIÓN DE SIERVO, LA PROSTITUCIÓN Y LA 

PORNOGRAFÍA FORZADA, EL TURISMO SEXUAL QUE ADEMÁS SE 

UTILIZA EN MAYOR MEDIDA A MUJERES Y NIÑOS, LOS EMBARAZOS 

FORZOSOS, LA VENTA DE NIÑOS, LA EXPLOTACIÓN LABORAL A TRAVÉS 
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DE REALIZAR ACCIONES EN CONDICIONES PELIGROSAS O INSALUBRES 

O LA DESPROPORCIÓN ENTRE EL TRABAJO REALIZADO Y EL PAGO, EL 

TRABAJO EXIGIDO MEDIANTE LA FUERZA, LAS AMENAZAS DE DAÑO O 

INCLUSO DE DENUNCIA POR SU SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR 

EN EL PAÍS, LA MENDICIDAD FORZADA A TRAVÉS DE CUALQUIER 

FORMA DE COACCIÓN O ENGAÑO EN DONDE SON FRECUENTEMENTE 

UTILIZADOS INFANTES, MUJERES EMBARAZADAS, PERSONAS CON 

ENFERMEDADES, LESIONES O DISCAPACIDADES, LA UTILIZACIÓN DE 

PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS EN ACTIVIDADES DELICTIVAS, LA 

ADOPCIÓN ILEGAL DE PERSONA MENOR DE 18 AÑOS REALIZADA CON 

EL FIN DE EXPLOTACIÓN EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, EL 

MATRIMONIO FORZOSO O SERVIL, EL TRÁFICO DE ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CÉLULAS DE SERES HUMANOS VIVOS Y LA EXPERIMENTACIÓN 

BIOMÉDICA ILÍCITA EN SERES HUMANOS. LA DIVERSIDAD DE LAS 

CONDUCTAS POSIBLES NOS PERMITE VISUALIZAR LA MAGNITUD DEL 

PROBLEMA; Y AUNQUE LAS CIFRAS SOBRE ESTE DELITO SON DIFÍCILES 

DE PRECISAR, BASTA PENSAR EN LA ENORME CANTIDAD DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS, DENTRO DE LAS QUE NO ESCAPAN 

AQUELLAS QUE SON TRASLADADAS A OTROS PAÍSES PARA SU 

EXPLOTACIÓN SEXUAL, LABORAL, EL TRÁFICO DE ÓRGANOS, Y DEMÁS 

CONDUCTAS ANTES MENCIONADAS. ES DEBER DE NUESTROS 

GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL VELAR POR LA 

PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE HABITEN AQUÍ O QUE SE 

ENCUENTREN EN UNA ESTANCIA TRANSITORIA EN NUESTRO PAÍS. LA 

PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN INMEDIATA Y LA SANCIÓN EFECTIVA SÓLO 

SE LOGRA CON LA COORDINACIÓN DE LOS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO Y DE TODAS SUS DEPENDENCIAS; PERO MÁS AÚN CON EL 
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APOYO DE LA CIUDADANÍA MEDIANTE LA DENUNCIA INMEDIATA Y LA 

AYUDA PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS. MÉXICO 

ES DE LOS PAÍSES QUE HA FIRMADO Y RATIFICADO LA CONVENCIÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TRANSNACIONAL Y SUS PROTOCOLOS, ENTRE ELLOS EL RELATIVO A 

LA PREVENCIÓN, REPRESIÓN Y SANCIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS. 

ASÍ, LOS PROGRAMAS QUE SE IMPLEMENTAN A NIVEL NACIONAL, 

ESTATAL Y MUNICIPAL, SÓLO SON EFECTIVOS EN LA MEDIDA EN QUE 

SIRVEN PARA PROTEGER LA VIDA, LA INTEGRIDAD, LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, PERO FUNCIONAN POR EL APOYO DE 

LA CIUDADANÍA. GENEREMOS ENTONCES CONCIENCIA Y 

COMPROMISOS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS.  

POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA. NO HABIÉNDOSE INSCRITO ORADORES SE 

LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU 

PRONUNCIAMIENTO.  

 

DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ: CON EL PERMISO DE LA MESA 

DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: HACE 

ALGUNOS DÍAS ME TOCO SER TESTIGO DE LA FIRMA DE UN CONVENIO 

ENTRE EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL ESTADO, 

QUE PRESIDE LA LICENCIADA ROCÍO REBOLLO MENDOZA Y EL INAFET, 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL FEDERALISMO Y 

DE LOS MUNICIPIOS A NIVEL NACIONAL Y HAGO USO DE ESTA TRIBUNA 
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EL DÍA DE HOY PARA HACER UN EXHORTO A LOS MUNICIPIOS AHORITA 

INCORPORADOS, SON 30NY FALTAN 9 MUNICIPIOS DE INCORPORARSE 

A ESTE ESQUEMA DE LA AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

QUE ES UN PROGRAMA A NIVEL NACIONAL QUE DEPENDE DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y QUE EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA 

NIETO HA ESTADO FORTALECIENDO MUCHO PARA QUE LOS MAS DE 

2,400 MUNICIPIOS DE NUESTRO PAÍS TENGAN A LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN AL INAFET, COMO UNA VENTANA DE APOYO PARA EL 

SEGUIMIENTO DE LAS GESTIONES Y AQUÍ QUIERO DESTACAR 

ALGUNOS DE LOS TEMAS Y DE LOS PUNTOS CLAROS QUE MARCA LA 

CONSTITUCIÓN DONDE DESTACA LA ECONOMÍA DEL MUNICIPIO, DE 

ACUERDO CON LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

LOS MUNICIPIOS TIENEN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS 

PÚBLICOS SIGUIENTES: INCISO A) AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIONES DE SUS AGUAS 

RESIDUALES, INCISO B) ALUMBRADO PÚBLICO; INCISO C) LIMPIA,  

RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

LOS RESIDUOS; INCISO D) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO; 

INCISO E) PANTEONES; INCISO F) RASTRO, INCISO G) CALLES, 

PARQUES JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO; INCISO H) SEGURIDAD 

PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

QUE ES LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO Y HABLO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; ADICIONALMENTE Y CONFORME A LA FRACCIÓN 

V DEL MENCIONADO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL LOS MUNICIPIOS 

ESTÁN FACULTADOS PARA FORMULAR, PARA APROBAR Y 

ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL ENTRE OTRAS FUNCIONES, COMO ES CONOCIDO EN LAS 
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ÚLTIMAS DÉCADAS LAS ATRIBUCIONES Y FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS SE HA AMPLIADO, SIN EMBARGO 

LOS CAMBIOS AL MARCO LEGAL Y A LA MAYOR DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS NO HAN SIDO SUFICIENTES PARA LOGRAR GOBIERNOS 

MUNICIPALES EFICACES Y CON CAPACIDAD PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, EL PANORAMA ACTUAL MUESTRA UN 

IMPORTANTE NÚMERO DE MUNICIPIOS CON LIMITANTES 

ADMINISTRATIVAS Y ESTA SE REFLEJA CON ESTRUCTURAS 

ORGANIZACIONALES DE MAYOR TAMAÑO AL PERTENIENTE Y CON 

MAYOR NÚMERO DE PERSONAL AL NECESARIO UNA DISPERSIÓN DE 

ACTIVIDADES QUE HA DERIVADO EN QUE NO SE LE CONCEDA 

PRIORIDAD A SUS FUNCIONES CONSTITUCIONALES U EN HACIENDAS 

DEBILITADAS CARACTERIZADAS POR UNA DÉBIL RECAUDACIÓN DE 

INGRESOS PROPIOS Y UN CRECIMIENTO DE DEUDA PÚBLICA, 

ADICIONALMENTE SE CONSIDERA QUE ESTA AGENDA LA CUAL EL DÍA 

DE HOY TOCO EN ESTA TRIBUNA CONSIDERA ESTA AGENDA AMPLIADA 

DE LA APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LAS CAPITALES Y MUNICIPIOS 

CON MAS DE 200 MIL HABITANTES Y VOLUNTARIA PARA EL RESTO CON 

TEMAS QUE SIN SON COMPETENCIA DIRECTA DE LOS MUNICIPIOS SON 

INCORPORADOS POR ALGUNOS DE ELLOS EN SUS PROGRAMAS 

GUBERNAMENTALES Y CONTRIBUYENDO ASÍ CON LA FEDERACIÓN Y 

EN SUS ESTADOS CON SU ATENCIÓN, AQUÍ QUIERO DESTACAR COMO 

EX DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, QUE 

ESTA AGENDA PARA EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS ES UN 

PROGRAMA MUY IMPORTANTE QUE APROVECHO ESTE MOMENTO 

PARA EXHORTAR A LOS MUNICIPIOS A QUE LE DEN SEGUIMIENTO HAY 

QUE HABLAR Y PONGO EL EJEMPLO DE MUNICIPIOS PEQUEÑOS DEL 
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NORTE DEL ESTADO, DE LAS QUEBRADAS, DEL SEMIDESIERTO QUE NO 

TIENEN POSIBILIDAD ALGUNA DE CON RECURSOS PROPIOS CAPACITAR 

SU PERSONAL Y HABLO EN TEMAS COMO CATASTRO, HABLO EL TEMA 

COMO MODERNIZACIÓN DE SU ESQUEMA ADMINISTRATIVO A TRAVÉS 

DE ESTA AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SE PERMITIRÁ 

QUE CON EL APOYO DEL GOBIERNO FEDERAL LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN CON UN EQUIPO ESPECIALIZADO Y PROFESIONAL NADA 

MÁS CON LA PURA SOLICITUD DEL ALCALDE APOYARÁ EL GOBIERNO 

DE ENRIQUE PEÑA NIETO A LOS MUNICIPIOS PARA QUE SE CAPACITEN, 

PERO APARTE DE UN SERVICIO PROFESIONAL LA ESCASES DE 

RECURSOS PARA ALLEGARSE PARA INFRAESTRUCTURA EN ESE 

MUNICIPIO A TRAVÉS DE ESTE ESQUEMA DONDE EL PIVOTE CENTRAL 

ES EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN EL ESTADO Y 

QUE CON  LA GESTIÓN DEL GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, 

A SIDO POSIBLE QUE MUCHOS DE LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE LAS 

VENTANAS DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS 

QUE SE TIENEN PARA BENEFICIO DE LOS MUNICIPIOS HAYAN 

ACCEDIDO A ESTOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS QUE ESTOY 

SEGURO QUE ESTA INCORPORACIÓN DE DURANGO A ESTE ESQUEMA 

DE APOYO DE AGENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DEL 

GOBIERNO FEDERAL DARÁ BUENOS RESULTADOS EN EL ESTADO  

HACE ALGUNOS MESES Y EN EL AÑO 2013, ÚNICAMENTE TRES 

MUNICIPIOS ESTABAN INCORPORADOS HABLO DE DURANGO, GÓMEZ 

PALACIO Y LERDO, AHORA CON LA INCORPORACIÓ0N DE 27 

MUNICIPIOS, PERO ADICIONALMENTE SE HACE UNA EVALUACIÓN A 

TRAVÉS DE UNA SEMAFORIZACIÓN QUE PERMITE QUE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SEA EVALUADO SU DESEMPEÑO SIN 
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VIOLAR LA AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO Y QUE EN ESA 

SEMAFORIZACIÓN PERMITE A LOS ALCALDES UBICAR CADA UNO DE 

LOS PROGRAMAS QUE SE DESARROLLAN EN SU MUNICIPIO, PARA QUE 

UBIQUEN EN FOCO VERDE LO QUE ESTA DANDO BUEN RESULTADO, EN 

ÁMBAR LO QUE HAY QUE PONER MÁS ATENCIÓN Y EN FOCO ROJO LO 

QUE HAY QUE ELIMINAR DE SUS POLÍTICAS PÚBLICAS Y DE SU 

PROGRAMA DE GOBIERNO, POR ESO ES IMPORTANTE PORQUE ESTE 

PROGRAMA PERMITIRÁ TENER ADMINISTRACIONES MUNICIPALES MÁS 

EFICIENTES CON MAYORES RESULTADOS Y DEJANDO DE LADO LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y UN TEMA POLÍTICO ELECTORAL QUE SEA LA 

PRIORIDAD EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MAS 

CERCANO A LA GENTE QUE ES EL GOBIERNO MUNICIPAL, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA.- NO HABIENDO ORADORES 

ESCRITOS, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS A LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA. 

 

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS LA 

LACTANCIA MATERNA ES LA FORMA MÁS ADECUADA Y NATURAL DE 

PROPORCIONAR APORTE NUTRICIONAL, INMUNOLÓGICO Y EMOCIONAL 

AL BEBÉ, YA QUE LE APORTA TODOS LOS NUTRIENTES Y ANTICUERPOS 

QUE LO MANTENDRÁN SANO, SIN OLVIDAR QUE LE PERMITIRÁ CREAR 

FUERTE LAZO AFECTIVO CON LA MADRE. EN ESTE SENTIDO  DEL 
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PRIMERO AL SIETE DE AGOSTO SE CELEBRA LA SEMANA MUNDIAL  DE 

LA LACTANCIA MATERNA QUE TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO 

FORMAR  UNA  ALIANZA MUNDIAL DE REDES Y ORGANIZACIONES QUE 

PROTEGEN, PROMUEVEN Y APOYAN LA LACTANCIA MATERNA. LA 

ALIMENTACIÓN CON LECHE MATERNA Y LA BUENA NUTRICIÓN EN LA 

INFANCIA SON ASPECTOS CRUCIALES PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO, LOS QUE SE REFIEREN A LA SUPERVIVENCIA 

INFANTIL, COMO REDUCIR EN DOS TERCERAS PARTES LA TASA DE 

MORTALIDAD ENTRE LOS MENORES DE CINCO AÑOS PARA 2015, 

ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE. LA UNICEF TRABAJA 

CON ALIADOS, GOBIERNOS Y COMUNIDADES PARA PROTEGER Y 

PROMOVER LA LACTANCIA NATURAL, APOYANDO LEYES NACIONALES 

RELACIONADAS CON LA ALIMENTACIÓN DE LOS RECIÉN NACIDOS, 

MEJORANDO LA ATENCIÓN PRE Y POSNATAL Y BRINDANDO RECURSOS 

A LAS MADRES PRIMERIZAS A NIVEL DE LAS COMUNIDADES. OTRA 

GRAN PRIORIDAD PARA UNICEF ES APOYAR LA LACTANCIA MATERNA 

DURANTE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA, CUANDO LAS MALAS 

PRÁCTICAS ALIMENTARIAS SUELEN CONTRIBUIR A LA MORTALIDAD 

INFANTIL. DURANTE LA SEMANA MUNDIAL DE LA LACTANCIA MATERNA 

EN MÉXICO  EL INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA Y LA 

SECRETARIA DE SALUD SE ENCARGA DE PROMOVER  LA LACTANCIA 

MATERNA EXCLUSIVA, QUE ALCANZA UN 95% EN EL ALOJAMIENTO 

CONJUNTO, SE ESTA REALIZANDO UN PROGRAMA INTENSIVO DE 

PROMOCIÓN DESDE LA SALA DE PARTOS Y UNA ENCUESTA PARA LAS 

MADRES CON EL OBJETIVO DE AJUSTAR A SUS NECESIDADES EL 

ACCESO A ALIMENTAR DIRECTAMENTE AL SENO MATERNO A LOS 

RECIÉN NACIDOS HOSPITALIZADOS, ESTO NOS PERMITIRÁ MEJORAR E 
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INCREMENTAR EL USO DE LECHE MATERNA EXCLUSIVA TANTO EN EL 

RECIÉN NACIDO SANO, COMO EN EL ENFERMO. LA LECHE HUMANA ES 

LA MEJOR FORMA DE ALIMENTAR A LOS RECIÉN NACIDOS Y 

LACTANTES, LA LACTANCIA MATERNA DEBE DURAR DOS AÑOS, LOS 

PRIMEROS SEIS MESES EN FORMA EXCLUSIVA; TIENE PROPIEDADES 

BIOACTIVAS QUE FACILITAN LA TRANSICIÓN DE LA VIDA INTRAUTERINA 

A LA EXTRAUTERINA. LA PRÁCTICA DE SEPARAR AL RECIÉN NACIDO DE 

LA MADRE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL NACIMIENTO Y EL USO DE 

ALIMENTACIÓN ORAL CON SOLUCIONES DIFERENTES O FÓRMULAS 

INDUSTRIALES INFANTILES, NO FAVORECE LA LACTANCIA. POR ESO 

LOS BENEFICIOS DE LA LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA SON 

MÚLTIPLES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN EN PROTEGER CONTRA 

INFECCIONES, PRINCIPALMENTE RESPIRATORIAS Y DIARREAS, 

FAVORECIENDO LA RELACIÓN AFECTIVA AL ESTAR EN CONTACTO 

DIRECTO DE LA PIEL DE LA MADRE CON LA DEL BEBÉ DISMINUYE LOS 

CÓLICOS Y EVITA EL ESTREÑIMIENTO Y FAVORECE EL DESARROLLO 

INTELECTUAL DEL BEBÉ. OTROS BENEFICIOS PARA LA MADRE SON 

FAVORECER LA CONTRACCIÓN DEL ÚTERO Y DISMINUYE EL 

SANGRADO POSTPARTO EN LA RECUPERAR MÁS RÁPIDAMENTE EL 

PESO PREVIO AL NACIMIENTO, REDUCIR EL RIESGO DE CÁNCER DE 

MAMA Y DE OVARIO, ANTES DE LA MENOPAUSIA Y PROPORCIONA 

MAYOR TIEMPO DE DESCANSO. ANTE LO ANTES EXPUESTO ES QUE EL 

DÍA DE HOY ME PRONUNCIO A FAVOR DE ESTA SEMANA MUNDIAL QUE 

TRAERÁ SIN DUDA GRANDES BENEFICIOS A LAS MADRES EN ESTA 

ETAPA DE LACTANCIA EN EL SENTIDO DE CONOCER LOS ALCANCES 

FAVORABLES DE ALIMENTAR A SUS BEBES CON LECHE MATERNA. POR 

SU ATENCIÓN GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 
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FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE SESIÓN 

ORDINARIA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES (12) DOCE DE 

AGOSTO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, DAMOS FE------------------------------------- 

 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                    SECRETARIO 
 
 
 
 
              DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
                                                                       SECRETARIA 
 


